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11 IntroducciónIntroducción

a carrera profesional de las personas que deciden seguir trabajando en la
universidad  después  de  realizar  sus  estudios  en  ella  viene  hoy  en  día

fuertemente  determinada,  desde  sus  comienzos,  por  las  actividades  de
investigación que realicen. Como becarios o contratados, que son las formas más
habituales de iniciarlas, requieren de toda una infraestructura normativa y de
recursos humanos y materiales que les den cobijo y guía; más adelante tendrán
que asumir progresivamente trabajo docente, al mismo tiempo que mantienen y
refuerzan su labor investigadora, llegando a formar en algún momento grupos
propios  si  se  dan  las  condiciones  adecuadas  para  ello  o  tomando
responsabilidades  mayores  en  aquéllos  a  los  que  pertenecen,  siendo  no  poco
importantes  las  de  procurar  los  medios  de  financiación  de  los  mismos.  Esta
carrera en su conjunto es muy larga (excesivamente larga si la comparamos con
otras  carreras  profesionales),  de una gran complejidad tanto en los  esfuerzos
intelectuales  necesarios  como  en  las  múltiples  decisiones  que  la  legislación
vigente exige tomar a la persona a lo largo de su vida, y, con alta probabilidad,
resulta muy distinta de la idea de ella que tiene el sujeto antes de iniciarla y,
desde luego, de la del público en general.

L

Aparte de algunos apuntes realizados por profesores investigadores y de la
información publicada esporádicamente por instituciones públicas sobre el estado
de las cosas (ambos se encuentran fácilmente en Internet), no existe actualmente
un texto publicado que recopile todos los elementos necesarios para dar una
visión lo más completa posible, y también crítica en algunos aspectos, de lo que
supone el desarrollarse como investigador en una universidad pública en España.
El objetivo de este libro, por tanto, es condensar de forma rigurosa y ordenada
los  principales  aspectos  del  sistema  legal,  institucional,  económico  y  de
promoción  del  personal  que  dan  soporte  al  trabajo  de  investigación  en  la
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universidad española, junto con algunas pinceladas de su evolución histórica, de
forma que pueda resultar útil como recopilación crítica y de referencia1.  Está
dirigido, en primer lugar, a personas situadas en distintos niveles de la carrera
académica  universitaria,  pero  también al  público  que  esté  interesado en  una
visión  más  detallada  de  este  ámbito  que  la  diseminada  en  medios  de
comunicación no especializados. 

El contenido está basado en el proyecto investigador presentado por el autor a
una oposición de catedrático de universidad de la Universidad de Málaga en el
área  de  Ingeniería  de  Sistemas  y  Automática  en  julio  de  2016,  y  ha  sido
actualizado hasta la fecha que consta en la portada del libro. Debido a su origen,
hay algunos (no demasiados) aspectos que están particularizados para el ámbito
de la Ingeniería, y, mucho menos abundantemente, para las disciplinas concretas
de la Robótica y los Sistemas de Tiempo Real, que formaron parte de dicha
oposición; también incluye información del ámbito geográfico de Andalucía, y en
particular de la Universidad de Málaga, por el mismo motivo. Sin embargo, el
grueso del texto es totalmente general y, con no demasiados ajustes, debería ser
aplicable  a  y  útil  para  otros  campos  científicos,  instituciones  y  regiones.  En
cualquier  caso,  dar una visión que abarque todas las  particularidades  de las
distintas universidades españolas y campos del saber está mucho más allá del
alcance de un libro como éste y de las capacidades y recursos del autor.

El texto se estructura en las tres partes que le dan subtítulo. En el capítulo 2
se describe la carrera investigadora en la universidad, desde los estudiantes hasta
los profesores funcionarios. En el capítulo 3 se enumeran y se proporciona una
historia concisa de los recursos disponibles, en cuanto a financiación, para llevar
a  cabo  la  investigación  universitaria,  incluyendo  los  locales  (en  este  caso
particularizados  para  la  Universidad  de  Málaga,  aunque  son  similares  a  los
existentes  en  otras  universidades),  regionales  (ídem  respecto  a  Andalucía),
nacionales y europeos; también se da una breve semblanza de las posibilidades
de  financiar  la  investigación  pública  con  fondos  privados.  Finalmente,  en  el
capítulo  4 se analiza la producción científica de un investigador universitario
desde un punto de vista crítico, especialmente en lo concerniente a su impacto
curricular, y cómo éste es evaluado en distintos momentos de su carrera. El libro
se completa con un listado de todas las referencias bibliográficas utilizadas en su
redacción.

1 Todos los datos utilizados en la elaboración de este libro provienen de documentos públicos, la mayor
parte oficiales, que son accesibles de forma libre y gratuita.
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22 La carreraLa carrera
investigadora en lainvestigadora en la

universidaduniversidad

a ley universitaria actualmente vigente (la L.O.U. de 2001 [94], reformada
en  2007  [96]),  establece  en  su  artículo  39  que  “la  investigación,

fundamento de la docencia, medio para el progreso de la comunidad y soporte de
la transferencia social del conocimiento, constituye una función esencial de las
Universidades. […] La Universidad asume, como uno de sus objetivos esenciales,
el  desarrollo  de  la  investigación  científica,  técnica  y  artística,  así  como  la
formación de investigadores, y atenderá tanto a la investigación básica como a la
aplicada”. Por tanto, en la legislación española y en el desarrollo práctico de la
labor investigadora la universidad juega un papel primordial en nuestro país.
Aunque existen otras entidades públicas en España donde se puede llevar a cabo
la investigación científica (como los  institutos  de investigación),  este  libro se
enfoca en cómo se puede desarrollar la carrera investigadora de una persona en
la  universidad  pública,  desde  su  inicio  hasta  su  consolidación  de  forma
indefinida, así como las normativas que la sustentan y cómo éstas configuran esa
carrera. 

L

2.1 Pretitulados

Es natural que la carrera investigadora, que debería y suele ser vocacional, se
empiece a plantear desde los últimos años de estudios universitarios. Es ésta una
decisión muy importante para cualquier alumno, ya que modificará su futuro de
forma relevante (incluso cuando se plantee como itinerario no definitivo), por lo
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que las instituciones públicas tienen algunos mecanismos para apoyarla, aunque
probablemente escasos.

En ese sentido, para los estudiantes de titulaciones de máster o grado existen
las llamadas  becas de colaboración con departamentos, que pueden servir para
iniciarse en las etapas previas a los trabajos de investigación incluso cuando no
estén  específica  y  exclusivamente  diseñadas  para  tal  fin.  Se  ha  venido
convocando esta modalidad de becas por parte del Ministerio, anualmente, con
el objetivo de facilitar la colaboración de estudiantes universitarios del último
curso  en  los  departamentos  en  régimen  de  compatibilidad  con  sus  estudios,
reconociendo  en  esa  regulación  explícitamente  su  finalidad  de  ampliar  los
conocimientos  de  estos  alumnos  y  concretar  sus  intereses  para  la  posible
incorporación a futuras tareas docentes o investigadoras [125]. 

Además, también pueden existir programas de iniciación a la investigación de
ámbito local. Por ejemplo, en el caso de la Universidad de Málaga, se convocan
anualmente  becas  de iniciación a la  investigación para estudiantes  de último
curso de grado y de cualquier curso de máster [163]. El objetivo de estas becas
de seis meses de duración (a tiempo parcial) es “promover la formación básica
en investigación de los estudiantes de la Universidad de Málaga que, habiendo
demostrado  un alto  nivel  de  rendimiento  académico,  deseen iniciarse  en las
tareas de investigación”.  En la primera convocatoria se concedieron 30 becas
para estudiantes de grado y 20 para estudiantes de máster [161].

2.2 Becarios y contratados de investigación

Dejando  aparte  las  becas  para  pretitulados, el  paso  más  importante  para
comenzar  a  desarrollar  una  carrera  investigadora  en  la  universidad  pública
española comienza con una beca de varios años de duración, ya sea asociada a
un proyecto de investigación preexistente o no; también es posible que alumnos
titulados accedan a la investigación por primera vez mediante contratos laborales
asociados a proyectos, aunque éstos no tienen por qué proporcionar las mismas
facilidades  de  financiación  para  la  realización  de  labores  propias  de  la
investigación  científica  (financiación  para  estancias  en  centros  externos,  por
ejemplo), ni dar la misma consideración de personal investigador en formación
que sí dan las becas2. En cualquier caso, una vez seleccionados para una beca o
contrato,  los  estudiantes  que  comienzan  su  carrera  investigadora  deben

2 En los últimos años se está observando una tendencia a que la consideración de los contratados en
proyectos de investigación y de los becarios vayan convergiendo, tanto en cuanto a la investigación como a
los aspectos laborales.
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matricularse  en  un  programa  de  doctorado con  el  fin  tanto  de  adquirir  la
formación básica necesaria como de realizar su tesis doctoral.

En 2003 se  aprobó el  primer  Estatuto  del  Becario  de  Investigación  (Real
Decreto  1326/2003  [129]).  Hasta  ese  momento,  el  régimen  jurídico  de  estos
becarios había quedado circunscrito a los criterios establecidos en cada una de
las convocatorias de becas realizadas por las diferentes administraciones públicas
o entidades privadas. Aunque los becarios de investigación no se consideraban
trabajadores por cuenta ajena debido al carácter formativo de sus becas, este
Real Decreto los incluyó por primera vez en el régimen general de la Seguridad
Social,  con derecho a recibir el  tope mínimo absoluto de cotización en dicho
régimen.  Asimismo,  les  otorgó  los  derechos  de  propiedad  intelectual  de  su
trabajo. 

Sólo tres años después, el mencionado R.D. fue derogado en favor del actual
Estatuto del Personal Investigador en Formación3 (Real Decreto 63/2006 [131]);
en el mismo título de éste ya se generaliza la figura de becario de investigación a
la de “personal investigador en formación”, con el objetivo de cubrir tanto a
becarios  como  a  contratados,  que  deben  tener  en  común  su  paso  por  un
programa de doctorado; más concretamente, se considera personal investigador
en  formación  a  “aquellos  graduados  universitarios  que  sean  beneficiarios  de
programas  de  ayuda  dirigidos  al  desarrollo  de  actividades  de  formación  y
especialización  científica  y  técnica  a  través,  como  mínimo,  de  los
correspondientes  estudios oficiales  de  doctorado”.  El  personal  investigador  en
formación así definido tendrá esta consideración durante dos períodos distintos:
los primeros dos años (como mínimo) en régimen de becario, los siguientes dos
años (como máximo, y siempre que se haya obtenido el  Diploma de Estudios
Avanzados  —D.E.A.4— o  documento  administrativo  equivalente)  como
contratado laboral en prácticas. En el primer período de su formación, el becario
seguirá  incluido  en el  régimen general  de  la  Seguridad Social,  aunque no se
considere que tiene un salario. Posteriormente, mediante Resolución de 12 de
diciembre de 2007 [143], se concedió al personal investigador en formación que se
hubiera trasladado temporalmente al extranjero para continuar sus actividades
de  formación  y  especialización  científica  y  técnica,  tanto  de  beca  como  de

3 Tras las negociaciones del nuevo Estatuto del Personal Investigador en Formación, que a priori estaba
previsto  para  2014,  cuyas  discusiones  se  iniciaron  en  noviembre  de  2017,  se  abrió  un  espacio  de
participación pública para el mismo (en septiembre de 2018). El Gobierno aprobó dicho estatuto mediante
R.D. el 1 de marzo de 2019, pero ya estaba terminada la legislatura; aún no ha sido publicado en BOE.
4 El D.E.A. es un diploma que sustituía a la antigua “suficiencia investigadora” y que se concedía tras los
estudios de doctorado y previamente a la presentación de la tesis doctoral (Real Decreto 778/1998 [120]).
Este diploma desapareció con el posterior Real Decreto 56/2005 [117]. 
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contrato, la consideración de desplazado al territorio en el que las desempeñara,
con la consiguiente sujeción a la legislación española de Seguridad Social durante
el período máximo permitido. 

Actualmente, en España hay dos tipos de programas principales de becas para
financiar al personal investigador en formación, de convocatorias habitualmente
anuales: los de Formación de Personal Investigador (FPI) y los de Formación de
Profesorado  Universitario  (FPU);  ambos  son  estatales,  pero  también  existen
versiones en ámbitos regionales. 

Las  becas  FPI  estatales  están  asociadas  a  proyectos  de  investigación  ya
concedidos  en  el  contexto  del  plan  estatal  de  investigación  en  curso
(actualmente, el denominado Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica
y de Innovación 2017-2020, que también regula otras ayudas a la investigación
[171] y  que  se  describirá  en  el  apartado  3.2);  en  el  caso  de  la  comunidad
autónoma  andaluza,  las  regionales  se  asocian  a  proyectos  de  investigación
encuadrados  en  el  Plan  Andaluz  de  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación
(PAIDI), recientemente renovado hasta 2020 y descrito en el apartado 3.3, y son
un tipo de incentivos a agentes del sistema andaluz de conocimiento [44] (a estos
programas de becas hay que añadir  algunos más proporcionados por el  plan
propio del Campus de Excelencia Internacional Andalucía TECH [13]). 

Por su parte, las becas de tipo FPU tienen como principal diferencia con las
FPI el que no están asociadas a proyectos de investigación concretos, sino que se
le conceden al doctorando en base a sus méritos y a los de su tutor y grupo de
trabajo. En el caso de las becas FPU estatales  [122] hay un gran número de
solicitantes en cada convocatoria respecto al número de becas ofertadas en todo
el  estado,  y  se  requiere  un  alto  nivel  de  expediente  académico  y  capacidad
investigadora  del  tutor  y  del  grupo:  en  la  primera  fase  de  la  selección  de
candidatos  se  evalúa  lo  primero  y  en  la  segunda  fase  tiene  un  peso  muy
importante lo segundo, lo que puede llevar a que alumnos brillantes no puedan
acceder a estas becas sólo porque no tengan la fortuna de ser acogidos en un
grupo con un largo historial; en el ámbito regional, de nuevo centrándonos en el
caso andaluz, existen algunos programas parecidos, como el de incentivos para la
formación  de  personal  docente  e  investigador  predoctoral  en  áreas  de
conocimiento  consideradas  deficitarias,  pero,  lamentablemente,  siguen  en
suspenso debido al cierre del último PAIDI 2007-2013 y a la no implementación
aún de la mayoría de programas incluidos en el siguiente PAIDI 2020, aprobado
en marzo de 2016 (estas ayudas se convocaban bajo la misma regulación base
que otros incentivos del plan anterior; véase el apartado 3.3). 
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Finalmente,  en  cuanto  a  becas  predoctorales  financiadas  por  entidades
privadas, son conocidas las becas para estudios de postgrado de La Caixa y de la
Fundación Ramón Areces: la obra social de la primera entidad ofrece más de un
centenar de estas becas anualmente para la realización de estos estudios tanto en
España como en el extranjero, con un alto nivel de exigencia en cuanto al nivel
académico  de  los  solicitantes  [100];  la  segunda  va  ya  por  su  trigésima
convocatoria en el año 2016, aunque oferta un mucho menor número de becas
(poco  más  de  20)  y  se  restringe  a  unos  campos  de  estudio  muy  limitados
también en número [80].

Una vez conseguida la beca o contrato de investigación, o bien decidida la
dedicación  a  tiempo  parcial  si  el  doctorando  sólo  puede  financiarse  a  título
personal o mediante contratos laborales no relacionados con la investigación, la
etapa de formación en la carrera investigadora está orientada a realizar la tesis
doctoral.  El  estudiante  debe  adquirir  en  el  transcurso  de  esos  años  los
conocimientos necesarios sobre el estado del arte en un cierto tema, así como
contribuir al mismo con resultados originales, si bien, en un primer momento, de
carácter preliminar o parcial, incluso tentativo. Típicamente se publican estos
resultados en congresos científicos, y, sólo una vez extendidos para que tengan la
suficiente  complejidad,  en  revistas,  preferiblemente  indexadas  por  entidades
reconocidas  por  las  agencias  públicas  de  evaluación  (véase  capítulo  4).  Este
período de tiempo debe darle al doctorando la madurez suficiente no sólo en
cuanto a la búsqueda y formación de nuevo conocimiento científico, sino también
en cuanto a la capacidad de divulgación rigurosa e internacional del mismo. La
principal prueba de que esto se ha conseguido es el haber producido un corpus
suficientemente  profundo  de  nuevo  conocimiento,  que  constituye  la  tesis
doctoral.  Ésta puede presentarse para su evaluación como recopilación de las
publicaciones realizadas o como texto completamente re-elaborado. En cualquier
caso, el final de esta etapa (la defensa de la tesis doctoral) sólo debe considerarse
el inicio de la verdadera carrera investigadora, dado el limitado tiempo que ha
transcurrido desde la matriculación del alumno en el programa de doctorado
correspondiente y la defensa de su tesis, que en la normativa actual está entre 3
y 4 años (menor de lo que establecían leyes anteriores de doctorado), lo que
puede considerarse escaso en múltiples aspectos. Esto se agudiza debido a que la
complejidad, amplitud y profundidad de los conocimientos ya existentes en los
diversos campos del saber aumentan de forma estrictamente monotónica en el
tiempo, lo que hace cada vez más difícil  que un recién titulado universitario
pueda ponerse en el estado del arte de cualquier materia, y especialmente el que
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pueda alcanzar la preparación suficiente para contribuir a la misma en tan corto
período. 

El asunto de la legislación de los estudios de doctorado daría para un análisis
mucho  más  amplio,  no  sólo  por  el  problema ya  expuesto,  sino  por  las  seis
regulaciones distintas, una cada seis años si no contamos la primera, que estas
enseñanzas  de  posgrado  han  sufrido  en  España  hasta  la  fecha  [59].  A
continuación se resumen estas regulaciones con el fin de comprender mejor el
alcance y consecuencias de estos cambios legislativos:

• La Ley de 29 de julio de 1943 sobre ordenación de la Universidad española
[55]. Ésta establecía que para matricularse de los estudios de doctorado
había que conseguir previamente los de licenciado, y para obtener el grado
de doctor haber superado los cursos que estableciera cada facultad, así
como defender con éxito una tesis doctoral. También instauraba el premio
extraordinario de doctorado.

• El Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, por el que se regulaba el tercer
ciclo de estudios universitarios,  la obtención y expedición del título de
doctor y otros  estudios postgraduados  [113].  Para obtener el  título de
doctor  a  partir  de  entonces  se  requería  ser  licenciado,  arquitecto  o
ingeniero, realizar los cursos y seminarios de un programa de doctorado
responsabilidad de un departamento, de al menos dos años de duración
que fueran equivalentes a 320 horas lectivas (se implantó por primera vez
el concepto de programa de doctorado), presentar un proyecto de tesis
doctoral,  obtener  del  departamento  el  reconocimiento  de  la  suficiencia
investigadora (otro concepto que se instauró) y, antes de cinco años desde
la inscripción en el programa de doctorado, con dos más de prórroga si
eran necesarios, presentar y aprobar una tesis doctoral consistente en un
trabajo original de investigación. 

• El Real Decreto 778/1998, de 30 de abril. Éste regulaba de nuevo el tercer
ciclo de estudios universitarios,  la obtención y expedición del título de
doctor y otros estudios de postgrado [120], pero no aportaba demasiados
cambios  respecto  al  anterior.  Establecía  la  división  del  período  de
formación doctoral en dos partes: docente (200 horas), cuya superación
otorgaba al alumno un certificado homologable en distintas universidades,
e investigador (120 horas), a realizar sólo después de superar el anterior,
en  el  que  el  alumno  debía  desarrollar  uno  o  varios  trabajos  de
investigación tutelados que se  exponían públicamente ante un tribunal
que  otorgaba  o  no  la  suficiencia  investigadora,  también  certificada  y
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homologable,  llamada  D.E.A.  o  Diploma  de  Estudios  Avanzados.  Un
posterior Real Decreto estableció como fecha de comienzo del proceso de
extinción de los programas de doctorado regulados por el Real Decreto
778/1998 el 1 de octubre de 2009 [119].

• El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero [117]. En este decreto se regulan
por primera vez todos los estudios de segundo y tercer ciclos existentes
hasta entonces, bajo el  paraguas común de “estudios de posgrado”,  al
haber  quedado los  justamente  anteriores  como “estudios  de  grado” en
consonancia con las líneas generales emanadas del  Espacio Europeo de
Educación Superior (EEES) a través de la  L.O.U. de 20015 [94]. Estos
estudios de posgrado se dividieron en estudios de máster (con un mínimo
de  60  créditos  ECTS)  y  de  doctorado;  conjuntamente  definen  un
programa de posgrado. Los estudiantes pueden solicitar la admisión en
uno  de  tales  programas  una  vez  superados  los  estudios  de  máster  u
obtenido  60  créditos  de  un  programa  de  posgrado,  y  siempre  tras
completar  un  mínimo  de  300  créditos  en  el  conjunto  de  sus  estudios
universitarios de grado y posgrado (lo que equivale, por ejemplo, a 240 +
60).  Se  perdió  aquí  el  concepto  de  suficiencia  investigadora,  y  se
establecieron  con  más  detalle  que  en  decretos  anteriores  los
procedimientos de defensa y calificación de la tesis doctoral. También se
reguló el “doctorado europeo”

• El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. Este R.D. estableció una
nueva  ordenación  de  las  enseñanzas  universitarias  oficiales  [118].  Se
abandonó el concepto de programa de posgrado y quedó sólo la división
en estudios de máster y de doctorado. Los estudios de doctorado sí se
siguieron  estructurando  en  programas  de  doctorado  (equivalentes  a
titulaciones), divididos a su vez en períodos formativos y de investigación,
a los que se podía acceder con el título de máster.

• La última legislación (hasta la fecha) es el Real Decreto 99/2011, de 28 de
enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado  [112].
Una de las características más importantes de este R.D. es el incremento
de todos los procesos burocráticos. Se añaden la institución de Escuela de
Doctorado (responsable  de  la  organización  de  diversas  enseñanzas  o
programas de doctorado), el registro documental de las actividades del
doctorando y su evaluación periódica, la “mención internacional” de las
tesis que cumplan ciertos requisitos, la figura del  tutor de tesis doctoral

5 La L.O.U. (Ley Orgánica de Universidades) es la ley actualmente vigente —aunque con modificaciones—
que ordena las enseñanzas universitarias en sus diversos aspectos.
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(responsable  de  la  adecuación  de  la  formación  y  de  la  actividad
investigadora  a  los  principios  de  los  programas  y,  en  su  caso,  de  las
escuelas  de  doctorado,  en  contraste  con  el  director  de  tesis,  que  es
responsable  de  las  tareas  de  investigación  realizadas),  la  mención  de
“doctorado industrial” (el doctorando deberá participar en un proyecto de
investigación industrial o de desarrollo experimental que se desarrolle en
una  empresa),  y  la  comisión  académica  asociada  a  cada  programa
(responsable de su definición, actualización, calidad y coordinación, así
como  del  progreso  de  la  investigación  y  de  la  formación,  y  de  la
autorización de la presentación de tesis  de cada doctorando). También
establece un límite de 3 años (5 si es a tiempo parcial), prorrogrables por
1  año  más,  para  la  defensa  de  la  tesis  doctoral,  a  contar  desde  la
inscripción  en  el  programa.  Asimismo,  se  especifican  las  competencias
generales  que  deben  adquirir  los  alumnos  de  doctorado  durante  sus
estudios, y se obliga a las escuelas de doctorado a su inscripción, y a la de
los  programas  que  imparten,  en  el  nuevo  Registro  de  Universidades,
Centros  y  Títulos  (RUCT),  que  fue  creado  mediante  el  Real  Decreto
1509/2008  [103].  Por  último,  esta  legislación  estableció  que  todos  los
programas  de  doctorado  legislados  anteriormente  debían  quedar
completamente extinguidos con anterioridad al 30 de septiembre de 2017.

Como se ve, el Real Decreto 99/2011, por el que se regulan actualmente las
enseñanzas  oficiales  de  doctorado,  ofrece  una  regulación  exhaustiva  de  este
período de formación. En el caso de la Universidad de Málaga, por ejemplo, los
criterios de evaluación durante el seguimiento del doctorando y los  requisitos
para  la  lectura  de  la  tesis los  establece  cada  programa  de  doctorado
públicamente,  según  dicta  su  Reglamento  de  doctorado  [160].  Con  carácter
general,  durante el proceso de elaboración de la tesis  doctoral el  doctorando
tendrá que generar, con fecha posterior a su matriculación en el programa, y
como primer o segundo autor, aportaciones de calidad directamente relacionadas
con su trabajo de tesis, cuya puntuación total sea igual o superior a 1 punto
según  los  criterios  utilizados  por  la  Agencia  Nacional  de  Evaluación  de  la
Calidad y Acreditación (ANECA  [6]) cuando evalúa Programas de Doctorado
con Mención hacia la Excelencia. Esta agencia define una aportación de calidad
como equivalente a un mínimo de 0.5 puntos;  como ejemplo,  en la  rama de
Ingeniería  y  Arquitectura,  una publicación  en  revista  indexada en  el  primer
tercil de alguna categoría del  Journal Citation Reports corresponde a 1 punto,
mientras que corresponde a 0.75 puntos en caso de estar situada en el segundo
tercil y a 0.5 si es en el tercero [1]. 
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2.3 Doctores

Tras la defensa exitosa de su tesis doctoral, el flamante doctor puede continuar
su  labor  de  investigación  mediante  contratos  postdoctorales,  contratos  de
profesor o fuera de la universidad (instituciones, organismos, empresa privada,
etc.), ya que el Real Decreto 63/2006 estableció que los investigadores doctores
se  debían incorporar  a  sus  puestos  de  trabajo  necesariamente  en  calidad de
contratados, no de becarios [131]. En España es aún poco común la opción del
trabajo como doctor en entidades privadas, o, más exactamente, que el grado de
doctor se valore convenientemente para un puesto laboral, al contrario que en
otros países más desarrollados de nuestro entorno, aunque existen en los últimos
años ciertos incentivos públicos que intentan corregir ese problema: en el ámbito
europeo, mediante la posibilidad de contratar doctores en proyectos europeos de
investigación, la mayoría de los cuales están integrados con el tejido empresarial;
en  el  ámbito  nacional,  el  programa  estatal  Torres-Quevedo,  explicado  más
adelante; en el ámbito regional andaluz, algunas de las ayudas del plan propio
del Campus Andalucía TECH [13]. 

En cuanto a la financiación pública para doctores, aparte de la posibilidad de
contratar a personal doctor, la cual suele existir en los proyectos de investigación
de ámbito europeo, estatal o regional, caben destacar un programa específico de
la UE y tres programas nacionales, de convocatorias usualmente anuales, que se
aplican no sólo a universidades, sino a diversas entidades relacionadas con la
investigación, y que no están ligadas a proyectos de investigación pre-existentes:

• Las becas individuales de las Acciones Marie Skłodowska-Curie de la UE.
Para doctores con un mínimo de 4 años de experiencia (tras su doctorado)
que  deseen  retomar  sus  carreras  investigadoras  tras  una  pausa  o
acelerarlas  por  medio  de  una  estancia  en  un  país  distinto,  con  una
duración de entre 1 y 3 años, dependiendo de la variedad de la beca [18].

• El  programa  Juan  de  la  Cierva [107].  Orientado  en  dos  modalidades,
contratación durante pocos años (hasta 3 años en la última convocatoria)
por parte de centros de I+D de jóvenes doctores, es decir, doctores que
hayan obtenido ese título recientemente (no más de 3 años antes de la
resolución  de  concesión  de  este  programa)  y  formación,  para  que  los
jóvenes  doctores  puedan completar su trabajo  en un centro distinto  a
aquél  en que obtuvieron su doctorado. En su convocatoria de 2018 se
ofertaron 225 contratos en cada modalidad. 
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• El  programa  Ramón  y  Cajal [107].  Tiene  como  objetivo  promover  la
incorporación  de  investigadores  españoles  y  extranjeros  con  una
trayectoria  destacada  en  centros  de  I+D mediante,  por  una  parte,  la
concesión  de  ayudas  de  una duración  de  5  años  para  su  contratación
laboral y financiación adicional en cuantía relevante para la ejecución de
la  actividad  de  investigación  que  se  realice,  y,  por  otra,  mediante  la
concesión de ayudas para la creación de puestos de trabajo permanentes
en los centros de I+D que hayan sido beneficiarios del programa, de forma
que  los  doctores  contratados  puedan  estabilizar  sus  carreras.  En  la
convocatoria de 2015 se ofertaron 175 contratos.

• El  programa Torres-Quevedo [108]. Tiene como objetivo la concesión de
ayudas de una duración de 3 años a empresas, centros tecnológicos de
ámbito estatal, centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito
estatal,  asociaciones  empresariales  y  parques  científicos  y  tecnológicos,
para  la  contratación  laboral  de  doctores  que  desarrollen  proyectos  de
investigación  industrial,  de  desarrollo  experimental  o  estudios  de
viabilidad, a fin de favorecer la carrera profesional de los investigadores
así  como  de  estimular  la  demanda  en  el  sector  privado  de  personal
suficientemente preparado para acometer planes y proyectos de I+D y
ayudar a la consolidación de empresas tecnológicas de reciente creación.
Este programa destinó en la convocatoria de 2014 un total de 15 millones
de euros.

En el ámbito regional, y de nuevo enfocándonos en la comunidad autónoma
andaluza, podemos señalar el programa Talentia Postdoc [32], que ha pretendido
fomentar la movilidad internacional  del personal  investigador con experiencia
que deseara desarrollar actuaciones en el ámbito de la investigación avanzada,
siendo  admitido  durante  2  años  por  un  agente  del  Sistema  Andaluz  del
Conocimiento tras una estancia en un país extranjero. En 2014 se aprobaron 16
subvenciones de este tipo. A finales de 2018 se volvieron a ofertar 12 ayudas
para la captación, incorporación y movilidad del capital humano de I+D+i que
cuente con una proyección científica internacional, de excelencia y de reconocido
prestigio, ofreciendo contratos de trabajo de 3 años de duración, prorrogables
por períodos sucesivos de otros 3 años, sujetos a la evaluación favorable de la
actividad científica realizada y a la existencia de disponibilidad presupuestaria
[186]. También, el plan propio Andalucía TECH ha ofrecido ayudas de movilidad
para doctores con diversas universidades extranjeras no europeas (parecidas en
sus objetivos a las del programa Talentia Postdoc), así como ayudas para dar
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continuidad al personal investigador que haya cumplido su período Ramón y
Cajal, Juan de la Cierva y contratos postdoctorales en proyectos de excelencia
de la Junta de Andalucía, y cuya trayectoria investigadora haya sido evaluada
positivamente  por  las  Agencias  Oficiales  de  Evaluación  de  la  Calidad  y
Acreditación a las figuras de profesor universitario con titulación académica de
doctor [13]. 

Finalmente, en el ámbito local de la Universidad de Málaga, se concedieron en
2014 un total de 39 contratos puente con el objetivo de evitar interrupciones en
la carrera investigadora de doctores que alcanzaron ese grado el  mismo año,
dotado cada uno con 1200 euros brutos para 6 meses [161]; a finales de 2015 se
abrió una convocatoria de contratos postdoctorales para la captación de talento
para la investigación, dotadas con 1935 euros brutos durante 1 año y con la
posibilidad de impartir docencia [159]. 

Como resumen de este apartado y de los anteriores, incluimos algunas figuras
y tablas que dan una idea de las cifras de investigadores que tenemos en nuestro
país.  En  la  figura  2.1 se  muestra  la  evolución  de  la  cantidad  de  personal
empleado en actividades de I+D en España a lo largo de los años, según el
Instituto Nacional de Estadística. Como se ve, ha habido un descenso apreciable
desde 2010, coincidente con el peor período de la crisis económica; actualmente
tenemos más de doscientos mil investigadores. Ese descenso es igualmente visible
en la evolución de las partidas dedicadas a becas de formación de investigadores
dentro de los Presupuestos Generales del Estado (figura 2.2). En la tabla 2.1 se
dan los datos de la cantidad de personal dedicado a la I+D por comunidad
autónoma en el año 2014, donde se observa que la comunidad andaluza es la
tercera en número de personal investigador, tras Cataluña y Madrid. En la tabla
2.2 se muestra el número de investigadores en la mayoría de los países de la
OCDE del  mismo  año;  España  ocupa  el  octavo  puesto.  En  la  tabla  2.3 se
compara la cantidad de personal dedicado a I+D exclusivamente en la enseñanza
superior  según cada rama científica;  se  observa que la  rama de Ingeniería  y
Arquitectura  es  la  que  agrupa  mayor  cantidad  de  investigadores  tras  la  de
Ciencias Sociales.
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Figura  2.1. Personal empleado en actividades de I+D por años y tipo de indicador según la
estadística realizada en 2014 por el Instituto Nacional de Estadística [89]. Los años 1994, 1996,
1998 y 2000 no tenían datos disponibles. Elaboración propia a partir de los datos indicados.

Figura  2.2.  Evolución  del  gasto  en  formación  de  personal  investigador  asignado  en  los
Presupuestos Generales del Estado de 2006 a 2016 [26]. (Captura de la página 27 del documento
electrónico).
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Comunidad Autónoma Personal Comunidad Autónoma (cont.) Personal
Andalucía 23.632,5 Extremadura 1.906,6 
Aragón 5.401,7 Galicia 9.405,1 
Asturias, Principado de 3.114,9 Madrid, Comunidad de 46.463,1 
Balears, Illes 1.846,0 Murcia, Región de 5.412,4 
Canarias 3.307,7 Navarra, Comunidad Foral de 4.433,1 
Cantabria 1.780,7 País Vasco 17.842,7 
Castilla y León 8.854,7 Rioja, La 1.438,8 
Castilla - La Mancha 2.808,1 Ceuta 22,9 
Cataluña 43.898,4 Melilla 24,5
Comunitat Valenciana 18.638,7 
Tabla 2.1. Personal, en equivalencia a jornada completa, en I+D por Comunidades Autónomas
para el año 2014, según el Instituto Nacional de Estadística [89]. 
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País 2010 2011 2012 2013 2014 Media
anual

China 1747589 1905899 2069650 1907712.7
Japón 894138 892684 887067 892406 926671 898593.2
Alemania 522010 549283 535646.5
Reino Unido 394755 429009 442385 466689 433209.5
Corea 345912 375176 401724 410333 437447 394118.4
Francia 324551 338470 356445 366299 346441.3
Federación Rusa 368915 374791 37262 369015 373905 304777.6
España 224000 220254 215544 208767 217141.3
China Taipéi 165585 174600 179830 180353 182119 176497.4
Italia 149807 151597 157960 163925 155822.3
Turquía 124796 137452 155133 166097 181544 153004.4
Polonia 100934 100723 103627 109611 103723.8
Países Bajos 64829 84072 107184 110535 91655.0
Suecia 80154 101820 90987.0
Portugal 80259 82354 81750 78290 80663.3
Argentina 74020 79092 81748 83226 79521.5
Austria 65609 71448 68528.5
Bélgica 59403 63207 66724 63111.3
Suiza 60278  60278.0
Finlandia 57163 57549 56704 56720 57034.0
Dinamarca 54813 56845 57520 57654 56708.0
Grecia 45239 53744 49491.5
República Checa 43418 45902 47651 51455 47106.5
Noruega 44774 45578 46747 47795 46223.5
Sudáfrica 37901 40653 42828 40460.7
Singapur 36561 38013 38432 40385 38347.8
Hungría 35700 36945 37019 37803 36866.8
Nueva Zelanda 28100 29300 28700.0
Rumanía 30707 25489 27838 27600 27908.5
República Eslovaca 24049 24711 25069 24441 25080 24670.0
Irlanda 20801 22358 25393 22850.7
Eslovenia 11056 12514 12362 12111 12010.8
Chile 9453 9388 10447 9795 12320 10280.6
Estonia 7491 7646 7634 7515 7571.5
Islandia 3270 3458 3364.0
Luxemburgo 3114 2713 2913.5
Tabla 2.2. Datos disponibles sobre el total de investigadores por países de la OCDE (personas
físicas), según el Instituto Nacional de Estadística [89]. Los datos están ordenados por la media
anual, de mayor a menor. Los países que no aparecen no tienen datos reflejados por el INE.
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Ciencias
exactas y
naturales

Ingeniería y
tecnología

Ciencias
médicas

Ciencias
agrarias

Ciencias 
sociales

Humanidad
es

TOTAL

26680 30112 23062 3390 33613 19223 136080

Tabla  2.3. Personal dedicado a I+D en España en 2014 por rama científica en la enseñanza
superior, según el Instituto Nacional de Estadística  [89]. Los datos provienen de 196 unidades
estudiadas.

2.4 Profesores investigadores

En general,  los  contratos postdoctorales no proporcionan una continuidad de
suficientemente  largo  plazo  para  el  investigador,  principalmente  porque  la
cobertura existente para esa labor indefinida sólo está contemplada actualmente
en figuras que combinan la docencia y la investigación. Por tanto, de querer
seguir esta carrera en la universidad, se termina optando antes o después por la
acreditación a alguno de los cuerpos de profesores y concursando a las plazas
correspondientes (como algunas ayudas fomentan explícitamente; por ejemplo las
anteriormente  mencionadas  del  plan  propio  Andalucía  TECH).
Lamentablemente,  la  situación  económica  actual  está  impidiendo el  acceso  a
puestos  de  profesorado  contratado  de  muchísimos  jóvenes  bien  formados  y
provocando un envejecimiento del profesorado existente [136]. Asimismo, algunas
figuras  de  profesores  contratados,  como  las  de  tiempo  parcial,  se  usan  en
ocasiones para reducir el coste de personal en las universidades, precarizándolo,
algo  que  no está  sucediendo sólo  en  España  y  que  en  nuestro  país  ya  está
generando sentencias judiciales en contra [10]. 

En la última ley de universidades, L.O.U. y sus modificaciones (leyes 4/2007
[96] y 6/2001  [94]),  el itinerario más común para un investigador que quiera
continuar  su  carrera  en  la  universidad  se  basa  en  las  siguientes  figuras  de
profesorado: 

1. Profesor  ayudante  doctor. Limitada  temporalmente,  junto  a  la  de
ayudante, si es que está precedida por ésa, a 8 años en total, o a 5 en caso
contrario. 

2. Profesor contratado doctor. Indefinida. La L.O.U. original permitía otra
categoría parecida, la de profesor colaborador, que la reforma de 2007
transformó  de  forma  directa  en  profesor  contratado  doctor  una  vez
obtenida la oportuna acreditación. 
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3. Profesor  titular  de  universidad. Primer  escalafón  de  los  profesores
funcionarios. 

4. Catedrático de universidad. Segundo y último escalafón de los profesores
funcionarios.

Durante las becas de formación pre-doctorales suele facilitarse al doctorando
el impartir clases, lo que redundará en su currículum cuando opte a una plaza de
profesor. También puede optarse a plazas de profesor que no requieran el nivel
de doctorado: profesor ayudante, que de hecho está pensada para realizar esa
formación, durante un máximo de 5 años, profesor visitante, pensada para la
movilidad temporal de docentes e investigadores de reconocido prestigio entre
universidades, o profesor asociado a tiempo parcial, aunque ésta necesita que se
disponga  de  un  contrato  externo,  pues,  en  teoría,  no  está  orientada  a  la
captación de jóvenes con intención de iniciar una carrera investigadora en la
universidad, sino a la colaboración de personas de reconocida experiencia dentro
del ámbito universitario.

En cualquier caso, la carrera investigadora del profesorado universitario se
desarrolla de modos cualitativamente distintos a los del personal investigador en
formación, y también a los de los contratados postdoctorales, por dos motivos
fundamentales:  el  hecho  de  que  un  profesor  doctor  puede  actuar  como
investigador  principal  en  proyectos  de  investigación,  así  como  dirigir  tesis
doctorales, y la necesidad de compaginar esa investigación con labores docentes
y  de  gestión  o  administrativas.  Acerca  de  los  proyectos  de  investigación  se
hablará con más detalle en el apartado 3; los siguientes párrafos tratarán de la
segunda cuestión. 

En el artículo 33-2 de la L.O.U. se establece que “la docencia es un derecho y
un deber de los profesores de las universidades, que ejercerán con libertad de
cátedra, sin más límites que los establecidos en la Constitución y en las leyes y
los  derivados  de  la  organización  de  las  enseñanzas  en  sus  universidades”,
mientras que en el artículo 40 se señala que “la investigación es un derecho y un
deber del personal docente e investigador de las universidades, de acuerdo con
los fines generales de la Universidad, y dentro de los límites establecidos por el
ordenamiento  jurídico”.  La  L.O.U.  también  especifica  que  las  figuras  de
profesorado contratado compaginarán tareas de docencia e investigación, excepto
los  ayudantes,  que  completarán  su  formación  investigadora  (aunque  también
impartan  docencia),  y  los  asociados  y  colaboradores,  que  se  dedicarán
fundamentalmente  a la  docencia.  A los  estatutos  de  las  universidades  se  les
permite incidir aún más en esta dedicación doble del profesorado; en el caso de
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la Universidad de Málaga se establece que “[el profesorado tendrá como derecho
y deber el] ejercer responsablemente sus funciones docentes o investigadoras”, así
como “[el] perfeccionarse y promocionarse en su carrera docente e investigadora
con la ayuda de la Universidad” (artículo 90-a y 90-e de los Estatutos de la
UMA  [41]). También se insiste en que  “la labor de investigación es condición
indispensable  e  indisoluble  del  ejercicio  de  la  actividad  docente  superior.  La
Universidad  de  Málaga  establecerá  los  cauces  adecuados  para  que  todo  el
profesorado pueda ejercer el derecho y el deber de investigador” (art. 150-4). 

Esta  dedicación  combinada  a  la  docencia  y  a  la  investigación  tiene  una
influencia fundamental en la carrera investigadora del profesorado, especialmente
en la actual situación de crisis económica. Debido a esta situación económica, en
el Decreto-Ley 14/2012 de medidas urgentes de racionalización del gasto público
en el  ámbito educativo,  que modificó a la  L.O.U.,  se  determinó,  entre otras
cosas,  “[...]  la  actividad  docente  a  desarrollar  por  el  personal  docente  e
investigador de las universidades, que se gradúa en atención a la intensidad
y excelencia de su actividad investigadora” [98] (las negritas son nuestras).
La  dedicación  general  a  las  labores  docentes  se  concretó  así:  “con  carácter
general, el personal docente e investigador funcionario de las Universidades en
régimen de dedicación a tiempo completo dedicará a la actividad docente la parte
de la jornada necesaria para impartir en cada curso un total de 24 créditos
ECTS6” (art. 68-2). Lamentablemente, esto no terminó de definirla, ya que cada
universidad  puede  establecer  la  equivalencia  de  créditos  ECTS  en  horas  de
docencia como estime oportuno.  Por  ejemplo,  si  consideramos,  como muchas
universidades  han  hecho,  10  horas  de  trabajo  presencial  reconocido  para  el
docente  por  cada  crédito  ECTS,  éste  debe  dedicar  un  total  de  240  horas
presenciales anuales a la docencia, o 120 por semestre; si el semestre se toma de
15 semanas lectivas, se trata del equivalente a 8 horas de clase semanales (7.5 si
se consideraran 16 semanas lectivas). 

Esta medida resulta polémica porque puede llevar a la interpretación de que
la  actividad  docente  es  un  “castigo”  o  penalización  que  reciben  aquellos
profesores  con  menores  resultados  de  investigación  cuantificables  [73].
Concretamente, al hilo de la frase anteriormente señalada sobre la “graduación
de la actividad docente en base a la intensidad y excelencia de la investigadora”,
el mismo artículo estableció que la dedicación general de 24 ECTS podía variar
dependiendo de la actividad investigadora reconocida, es decir, de los  sexenios

6 ECTS son  las  siglas  de  European  Credit  Transfer  and  accumulation  System,  el  sistema  definido
actualmente en la UE para medir cuantitativa y uniformemente entre los distintos países y disciplinas las
actividades docentes en la universidad.
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(que aparecerán de nuevo en el capítulo  4): bajaría de 24 a 16 créditos ECTS
(160  horas  anuales,  80  horas  semestrales,  5  horas  semanales)  para  aquellos
profesores con 3 o más sexenios reconocidos, catedráticos de universidad con 4 o
más, o cualquier figura con 5 o más, y subiría a 32 créditos ECTS (320 horas
anuales, 160 horas semestrales, 10 horas semanales) para aquellos profesores sin
sexenios, con el primer sexenio evaluado negativamente o con ningún  sexenio
“vivo”, es decir, evaluado positivamente con menos de seis años de anterioridad7.
Como  se  observa,  se  “castiga”  al  profesorado  que  no  realice  un  esfuerzo
considerable en investigación por medio de mayor carga docente, en el sentido de
que esto, naturalmente, redundará en una mayor dificultad para realizar esas
actividades de investigación que se le piden.

Como es lógico, estas regulaciones incluidas en el Decreto-Ley supusieron una
gran preocupación en el ámbito universitario, ya que hay que tener en cuenta
que las 10 horas de trabajo docente que hemos ejemplarizado como equivalente a
un crédito ECTS se refieren a la impartición presencial de clases solamente; ni
mucho menos son suficientes esas horas para reflejar el esfuerzo de preparación y
actualización  de  dichas  clases,  tutorías,  evaluación  continua  del  alumnado,
supervisión de trabajos fin de grado o máster, proyectos de innovación docente,
cursos  de actualización y formación docente,  actividades  de evaluación de la
calidad, etc., lo que en total puede muy bien ocupar la totalidad de la semana
laboral, especialmente con las nuevas metodologías docentes implicadas por las
enseñanzas en el  EEES y si las asignaturas en cuestión son impartidas por el
profesor  por  primera  vez;  las  mencionadas  metodologías,  además,  se  han
implantado en España a coste prácticamente cero, al menos en lo concerniente a
personal, y sin ni siquiera garantizar en todos los casos el tamaño reducido de
los grupos que el concepto de estas enseñanzas aconsejaba, como han criticado
públicamente en diversas ocasiones los rectores de las universidades  [57],  [101],
[87]. 

Bien  es  cierto  que  el  propio  Ministerio  de  Educación,  Cultura  y  Deporte
insistió en aclarar, en una nota emitida en 2012 [121], lo que ya hemos explicado
antes:  que las universidades podían regular la  cantidad de horas por crédito
ECTS  reconocidas  como  actividad  docente  del  profesorado,  con  el  fin,  por
ejemplo,  de  recoger  en  ellas  el  resto  de  actividades  docentes  aparte  de  la
impartición de clases, siempre que se cumpliera lo establecido en el Real Decreto
898/1985 [114]. Este Real Decreto, a su vez, dice que “La duración de la jornada
laboral de los profesores con régimen de dedicación a tiempo completo será la que

7 En los valores que proporcionamos aquí hemos considerado 16 semanas lectivas para obtener resultados
más redondos.
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se fije con carácter general para los funcionarios de la Administración pública
del  Estado  [en  una  Resolución  de  2015  [127],  la  Secretaría  de  Estado  de
Administraciones Públicas ha establecido esta jornada en 37.5 horas semanales y
1642 anuales],  y  se  repartirá entre  actividades docentes  e investigadoras,  así
como  de  atención  a  las  necesidades  de  gestión  y  administración  de  su
departamento,  centro  o  Universidad” (art.  9).  Pero,  más  concretamente,
especificó  que  las  obligaciones  docentes  semanales  del  profesorado  a  tiempo
completo serían “de ocho horas lectivas y seis horas de tutorías o asistencia al
alumnado, […] salvo para los profesores titulares de escuela universitaria, que
será de doce  horas lectivas y seis de tutorías o asistencia al  alumnado”.  La
mezcla de los dos R.D. llevó a que la puerta a las diversas interpretaciones en las
diferentes  universidades (con especial  influencia de la situación económica de
cada una) siguiera abierta; por ejemplo, en la de Málaga se siguen considerando
actualmente 10 horas al profesorado por cada crédito ECTS, como si el Decreto-
Ley  14/2012 hubiera derogado el artículo 9 del Real Decreto 898/1985, por lo
que no se aplica el límite de 8 a la semana más 6 de tutorías establecido por este
último para los profesores que no son titulares de escuela universitaria. En 2017
se declaró oficialmente que se tendería a rebajar el límite superior de 320 horas
al  profesorado,  progresivamente,  en los  siguientes  años (en la  práctica,  en el
curso 17/18 ya se aplicó la rebaja de dicho límite máximo a 280 horas).

Es  cierto  que,  además  de  la  posible  regulación  del  número  de  horas  de
dedicación  reconocidas  por  crédito,  las  universidades  pueden  usar  otros
mecanismos para cuando la compaginación entre docencia e investigación resulte
complicada.  Por  ejemplo,  a  través  de  reducciones  de  carga  docente según
criterios que se aprueban periódicamente, o por medio de licencias. En el caso de
los estatutos de la Universidad de Málaga se establece que “Los profesores con
dedicación  ininterrumpida  a  tiempo  completo  a  la  Universidad  [de  Málaga],
tendrán derecho a un año sabático por cada seis años de servicio, con exención
de tareas docentes, para realizar trabajos de investigación o docencia en alguna
otra  Universidad,  Centro  o  Institución  nacional  o  extranjera” (art.  91-2);
también  “[...] podrá conceder licencia por un año como máximo, a efectos de
docencia, a aquel profesor o ayudante que se encuentre realizando trabajos de
investigación de su tesis doctoral o estudios de segundo ciclo para aquellas áreas
de conocimiento a las que se refiere el apartado 3 de los artículos 58 y 59 de la
Ley  Orgánica  de  Universidades  [es  decir,  profesores  titulares  de  escuela  y
catedráticos de escuela, aunque los artículos 58 y 59 quedaron sin contenido o
profundamente modificados en la reforma de 2007]” (art. 92-1). Además de los
años sabáticos, es posible para un profesor realizar estancias de investigación en
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centros  externos,  también  con  la  oportuna  licencia  de  su  universidad,  de
duración más corta, puesto que se ha de garantizar la impartición de la docencia
correspondiente.  Estas  estancias  pueden  financiarse  de  diversas  formas,  por
ejemplo a través del Plan Estatal [124] o de planes regionales como el que abrió
la  Junta  de  Andalucía  en  el  contexto  de  su  Plan  Andaluz  de  Investigación
(PAIDI)  desde  2007  a  2013  [30].  En  cualquier  caso,  el  hecho  de  que  estas
estancias, normalmente de más de un mes de duración, deban ser compatibles
con  la  no  alteración  de  la  docencia  del  profesor,  hace  que  no  sea  rara  su
realización durante los períodos vacacionales.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se puede comprender que es lógico que el
desempeño  correcto  de  las  labores  docentes  lleve  a  un  menor  rendimiento
investigador, y al revés, que el que un profesor se enfoque en la investigación
puede suponer una dedicación sensiblemente menor a sus tareas docentes. Sin
embargo, la evaluación del profesorado a través de acreditaciones y promociones,
que se recoge en la ley de universidades, lleva aparejada una mayor insistencia
por parte de los evaluadores en el rendimiento investigador que en el docente, lo
que hace estadísticamente más probable que se dé la segunda circunstancia en
aquellos profesores que esperan ser evaluados a corto o medio plazo y que saben
que  en  el  apartado  docente  de  tales  evaluaciones  se  va  a  contabilizar
principalmente la cantidad de tiempo dedicado a la enseñanza y no su calidad, o
a los  que  estén  preocupados  porque su universidad les  pueda asignar  mayor
carga docente si no cumplen ciertos objetivos investigadores (sexenios, como se
ha explicado antes). 

En conclusión, y en términos generales, hoy en día resulta muy complicado
llevar a cabo docencia e investigación de excelencia al mismo tiempo, a no ser
que ya se tenga una trayectoria dilatada, sobre todo en la segunda, y se disponga
de un número mínimo de colaboradores, en la mayoría de los casos estudiantes
de doctorado;  pero incluso en ese caso las  labores  de gestión asociadas a la
obtención  de  financiación  para  la  investigación  hacen  muy  difícil,  de  nuevo,
compaginar el trabajo investigador con el docente si se desea mantener una alta
calidad en ambos. En los últimos años han aparecido diversas críticas a la actual
concepción de la actividad académica, puramente competitiva y basada en el
número de resultados y no en su calidad, la llamada “excelencia universitaria”
(por ejemplo, [134]). Estas críticas están calando poco a poco entre el personal
universitario y en la sociedad en general, no sólo en España.
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n el capítulo 2 se han enumerado una cantidad importante de fuentes de
financiación a las que puede acogerse el personal investigador en distintas

etapas de su carrera. Las que permiten a estudiantes de doctorado realizar sus
tesis  son  particularmente  importantes,  por  dos  motivos  objetivos:  primero,
porque  son  esenciales  para  la  renovación  del  personal  investigador  en  la
universidad, y, segundo, porque en el currículum del profesorado investigador
sénior  se  considera  como  factor  evaluable  su  denominada  “capacidad  de
formación” (de investigadores), la cual se mide habitualmente como el número de
doctorandos que tiene a su cargo o han terminado la tesis  doctoral  bajo su
dirección  (este  indicador  también  influye  en  otros  aspectos  de  la  vida
universitaria, por ejemplo en la acreditación de títulos oficiales o de programas
de doctorado). 

E

Dejando aparte los casos excepcionales en los que el propio doctorando se
financia  su período predoctoral,  y teniendo en cuenta la  escasez  de recursos
usualmente  disponibles  para doctorandos  que no dependan de un grupo y/o
proyecto de investigación pre-existentes, el segundo motivo señalado —el que a
los  investigadores  sénior  se  les  evalúen  las  tesis  doctorales  dirigidas—  se
convierte en un motor importante dentro del sistema: explica parte de la presión
que  tiene  actualmente  el  profesorado  investigador  para  poner  en  marcha
proyectos  de  inve92stigación;  el  fin  no  es  sólo  poder  mantener  líneas  de
investigación activas, sino reunir los recursos humanos y materiales necesarios
para  la  producción  científica  de  un  equipo  (el  factor  más  influyente  en  los
currículums)  y  para  permitir  la  dirección  de  tesis  doctorales  en  condiciones
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razonables  desde  el  punto  de  vista  del  mantenimiento  económico  de  los
estudiantes. Dado el estancamiento de los últimos años en los mecanismos de
renovación del personal universitario (promoción, tasas de reposición, etc.), el
primer motivo que señalábamos arriba  —la susodicha renovación—  no parece
ser, desde luego, un objetivo institucional.

Este  capítulo  se  enfocará,  pues,  en  la  financiación  disponible  para  la
realización de proyectos de investigación, y es de interés fundamentalmente para
investigadores sénior. Se describirá esta financiación en los ámbitos de la Unión
Europea (apartado 3.1), estatal (apartado 3.2), regional o, aquí, de la comunidad
autónoma andaluza (apartado 3.3), local o, en nuestro caso, de la Universidad de
Málaga (apartado 3.4), y, por último, en relación con el sector privado (apartado
3.5).

3.1 Financiación internacional: Unión Europea

Los  principales  instrumentos  de  financiación  de  la  Unión  Europea  son  los
llamados  Programas  Marco  (Framework  Programmes,  FP),  aprobados  por  el
Consejo  Europeo y  el  Parlamento  Europeo,  y  gestionados  y  convocadas  sus
acciones por la Comisión Europea. Están activos desde primeros de los años 80
del siglo XX [154], [81]; en los primeros cinco programas no había una especial
integración entre los gestores del plan a distintos niveles (gobiernos, agencias),
por lo que se consideraban un añadido a los respectivos programas nacionales
[7]. Actualmente han pasado de ser instrumentos de colaboración entre estados
miembros a constituir una auténtica política europea común de investigación y
desarrollo  [63],  que  implica  a  los  agentes  principales  en  la  economía  del
continente: instituciones públicas, industria y empresas, centros de formación,
etc.  En el  caso  español,  han terminado influyendo de  manera  notable  en  la
propia definición de los programas nacionales y regionales, como se evidencia en
los siguientes apartados.

En un principio, los Programas Marco pretendieron poner un poco de orden
en el despliegue cada vez mayor de acciones anteriores a la creación de la UE: las
asociadas a los Tratados de la  Comunidad Económica del Carbón y del Acero
(CECA,  1951),  de  Euratom  en  el  campo  de  la  energía  nuclear  (1957;  los
Programas Marco han ido acompañados desde entonces por programas Euratom,
que  en  el  resto  de  este  apartado  no  mencionaremos),  y  de  la  Comunidad
Económica  Europea (CEE,  1957),  la  cual,  aunque  no  tenía  disposiciones
concretas relativas a la investigación, había establecido un artículo general que
permitió durante los años 60 y 70 el lanzamiento de una serie de programas en
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las áreas que se consideraban prioritarias entonces: la energía, el medio ambiente
y más tarde la biotecnología, etc. [155].

Fue Etienne Davignon, Comisario de Investigación en los años 80, quien hizo
posible el que se plasmara el concepto de Programa Marco en el plano político,
junto  a  una serie  de  ideas  como la  del  primer  programa de  becas  para  los
investigadores  o  el  primer  Programa Estratégico  Europeo  de  Investigación  y
Desarrollo en el ámbito de las Tecnologías de la Información, ESPRIT (14 de
febrero  de  1984)  [154],  [155].  El  Ier Programa  Marco  para  Actividades
Comunitarias de Investigación, de Desarrollo y de Demostración se aprobó para
el período 1984-1987 el 25 de julio de 1983  [66]. (El 14 de febrero de 1984 el
Parlamento Europeo aprobaba por amplia mayoría el Proyecto de Tratado para
la Fundación de la Unión Europea, que contenía en sus artículos 163 a 173 las
bases para estos programas [81]). Fue dotado con 3.750 millones de ECUs8. Sus
objetivos científico-técnicos incluían la promoción de la competitividad industrial
(28,2% del presupuesto) y el aumento de la eficacia del potencial científico y
técnico  de  la  Comunidad  Europea  (2,3%),  entre  otros.  Pretendía  reducir  la
dependencia de Europa respecto a las  potencias de Estados Unidos y Japón
[135]. Financió los cuatro tipos de actividades siguientes:

• Las investigaciones de gran envergadura a las que los diferentes Estados
miembros no pudieran consagrar los créditos y el personal necesarios o
sólo pudieran hacerlo con gran dificultad (principio de “subsidiariedad”).

• Las  investigaciones  cuya  realización  en  común  presentara  ventajas
financieras evidentes, incluso descontando los costes adicionales debidos a
los gastos propios de toda cooperación internacional.

• Las investigaciones  que,  dada la  complementariedad de las  actividades
parciales  nacionales,  pudieran  permitir  la  obtención  de  resultados
significativos para la Comunidad en su conjunto, dado que los problemas
que se querían resolver exigían investigaciones a gran escala, en particular
geográfica.

• Las investigaciones que contribuyeran a fortalecer la cohesión del mercado
común  y  a  unificar  el  espacio  científico  y  técnico  europeo,  y  las
investigaciones, allá donde fuera necesario, que llevasen al establecimiento
de normas y estándares uniformes.

En enero de 1986 España y Portugal pasaron a ser los miembros nº 11 y 12 de
la Comunidad Europea. En febrero de ese mismo año se aprobó el Acta Única

8 Los llamados ECUs (European Currency Unit) eran los euros en valor constante de 1982 [66].
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Europea,  una amplia  modificación  del  Tratado de  Roma de  1957 que había
creado  la  CEE,  entre  cuyos  objetivos  estaba  el  establecimiento  de  políticas
económicas y monetarias comunes,  y,  de hecho,  un mercado común, previsto
para 1992. En ese Acta se incluyó el Título VI, relativo a la investigación y
desarrollo  tecnológico,  que obligaba a  los  estados a coordinar sus  programas
nacionales  (art.  130H)  y  consolidaba  la  existencia  de  los  Programas  Marco
plurianuales  (art.  130I)  mediante  su  estructuración  en  programas  específicos
desarrollados dentro de cada una de sus líneas de actividad (art. 130K) [24]; es
decir,  la  investigación  y  el  desarrollo  tecnológicos  y  científicos  pasaban  a
considerarse una responsabilidad conjunta a partir de ese momento. 

El IIo Programa Marco se aprobó para el período 1987-1991 el 24 de octubre
de 1987 [49], aunque algunas de sus actividades continuaron tras su finalización
[60]. Este programa extendía su duración respecto al primero de 4 a 5 años y
suponía un presupuesto de 5.396 millones de ECUs. Entre sus líneas de actividad
se incluían la de un gran mercado y una sociedad de la información y de las
comunicaciones  (2.275  millones  de  ECUs),  la  modernización  de  los  sectores
industriales  (845  millones  de  ECUs),  la  ciencia  y  tecnología  al  servicio  del
desarrollo (80 millones de ECUs) y la intensificación de la cooperación europea
(288  millones  de  ECUs).  En  el  caso  de  la  actividad  en  tecnologías  de  la
información, había  proyectos  de  investigación  y  desarrollo  precompetitivos,
llevados a cabo por medio de la colaboración de empresas de la Comunidad,
compartiendo los gastos, así como acciones de investigación que comprendían
acciones  concertadas  y  medidas  complementarias.  Los  proyectos  debían
enmarcarse en la microelectrónica y tecnologías periféricas, sistemas de proceso
de información y aplicación de las tecnologías de la información; las acciones de
investigación incluían la inteligencia artificial y ciencias cognitivas, y el diseño de
sistemas.  En el  caso  de la  actividad en  ciencia  y  tecnología  para  industrias
manufactureras, consistía en proyectos de naturaleza plurisectorial en los que se
otorgaba  especial  importancia  a  la  participación  de  la  industria  en  la
formulación de los mismos; los proyectos debían enmarcarse en la  fiabilidad de
sistemas  de  ingeniería,  en  técnicas  avanzadas  de  diseño  y  fabricación,  y  en
pruebas con ayuda de computadores, entre otros. En cuanto a la actividad de
ciencia y tecnología al servicio del desarrollo, el programa consistía en contratos
de investigación de costes compartidos en universidades, institutos y centros de
investigación públicos y privados; estos contratos comprendían tanto formación
como equipamiento, y sólo estaban disponibles para países en vías de desarrollo
en los campos de la agricultura y de la medicina, salud y nutrición. Finalmente,
la actividad de intensificación de la cooperación europea incluía incentivos para
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la mejora y utilización de recursos humanos, consistiendo éstos en: contratos de
investigación en forma de subvenciones y de emparejamiento de laboratorios, así
como operaciones y estudios que contribuyeran a definir los sectores a los que
habría  que  conceder  una  ayuda  especial;  aprovechamiento  de  los  recursos
humanos por medio de la distribución de becas para la formación de jóvenes
investigadores y por medio de la creación de un sistema de  ”career awards” a
científicos de alto nivel con la condición de que llevasen a cabo sus trabajos en la
Comunidad; eliminación de obstáculos y facilitación de la libre circulación de
equipos científicos y técnicos; etc.

Los  incentivos  de  este  segundo  Programa  Marco  se  concedían  según  el
cumplimiento de los mismos requisitos establecidos por el FP1, con el siguiente
añadido:  la  investigación  debía  contribuir  al  fortalecimiento  de  la  cohesión
económica y social de la Comunidad y a la promoción de su desarrollo global y
armónico  de  forma coherente  con  la  consecución  de  un  objetivo  científico  y
técnico. El número medio de investigadores por proyecto concedido fue de 4,7,
con una subvención media por proyecto de 1,2 millones de ECUs [62]. Asimismo,
cabe destacar que en 1989, en el contexto de nuestro IIIer Programa Nacional de
I+D (ver  apartado  3.2),  se  consiguió  que  una  parte  de  los  fondos  FEDER
comunitarios se destinase a infraestructuras de I+D en España [141].

El IIo Programa Marco fue evaluado por la Comisión Europea en 1992 en base
a numerosos informes previos de diversos grupos independientes [60]. Entre sus
conclusiones  se  incluyen  la  detección  de  una  excesiva  carga  normativa  y
burocrática a la hora de participar del mismo, y el hecho de que, aunque la
aglomeración  de  “partners” internacionales  en  proyectos  únicos  permitió
desarrollar  trabajos  de  gran  envergadura  y  crear  unas  estructuras  de  redes
internacionales que anteriormente estaban mucho más limitadas, la gestión y
coordinación de los mismos se resentía cuando ese tamaño crecía demasiado (uno
de los problemas de tratar de evitar a toda costa la “fragmentación” en equipos
pequeños y perseguir la investigación sólo en grupos grandes, que se comenta
también en el apartado 3.2). 

El  IIIer Programa Marco  se  ejecutó  durante el  período 1990-1994,  con un
presupuesto total de 5.700 millones de ECUs, sin perjuicio de que aún seguía
vigente el anterior y siguiendo una estructura análoga a éste (líneas de acción o
actividad con programas específicos dentro de cada una), unos requisitos para la
financiación idénticos, y manteniendo los programas específicos  [50]. Entre sus
líneas  de  acción  se  incluyeron  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones (2.221 millones de ECUs), las tecnologías industriales y de los
materiales  (888  millones  de  ECUs),  y  el  aprovechamiento  de  los  recursos
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intelectuales  (518  millones  de  ECUs).  En  cuanto  a  las  tecnologías  de  la
información, se hizo especial hincapié en la investigación de base, especialmente
en  los  sectores  con  un  potencial  sustancial  de  impacto  en  la  innovación
industrial,  como  por  ejemplo  las  ciencias  cognitivas.  Se  mencionaban
explícitamente los sistemas de tiempo real en los programas específicos dentro de
la  categoría  de  los  sistemas  de  tratamiento  de  la  información  y  programas
lógicos; asimismo, había otra categoría de programas denominada tecnología de
la producción y aplicación de las tecnologías de la información a la ingeniería
industrial, cuyos trabajos estarían centrados en los sistemas de planificación y de
ordenación, el control de la fabricación, los sistemas de ingeniería asistida por
ordenador, la robótica y las tecnologías para el ratio seguridad/calidad. En la
línea de tecnologías industriales y de los materiales se fomentó la investigación
técnica básica y la integración de nuevas tecnologías por parte de las industrias
usuarias;  de hecho,  uno de los programas específicos (CRAFT) fomentaba la
unión  de  grupos  de  pequeñas  y  medianas  empresas  (PYME)  que  poseyeran
recursos limitados de investigación, y la contratación a terceras partes de las
actividades  de  investigación  que dichas  empresas  necesitasen.  Finalmente,  en
cuanto a la línea de aprovechamiento de los recursos intelectuales, las acciones se
dirigieron fundamentalmente a la  formación de los  jóvenes  que iniciaban sus
profesiones  de  investigación  y  desarrollo  tecnológico,  especialmente  a  nivel
doctoral y posdoctoral, y a la creación de redes que agruparan a los laboratorios
y equipos de investigación de los países miembros, tanto públicos como privados,
fomentando  la  interacción  de  disciplinas  distintas,  las  asociaciones  de  varias
técnicas y las aplicaciones de un campo a otros. 

El 7 de febrero de 1992 los Ministros de Asuntos Exteriores y de Economía de
los  Estados  miembros  firmaron  en  Maastricht  el  Tratado  por  el  que  la
Comunidad pasaría a ser la Unión Europea (UE) [155]. En ese nuevo Tratado se
prevía la implantación de una moneda única para 1999, así como requisitos sobre
la deuda de los miembros, políticas comunes de seguridad y extranjería, y de
cooperación en justicia y asuntos internos  [65].  El  Tïtulo VI del  Acta Única
Europea  pasaba  en  este  Tratado  a  ser  el  Capítulo  XV,  con  contenidos  y
articulado muy similares (ya comentados previamente).

El IVo Programa Marco se aprobó el 26 de abril de 1994 para el período 1994-
1998  [51]. Se presupuestó en 11.046 millones de ECUs (más del doble que su
antecesor).  A  los  criterios  ya  existentes  en  programas  anteriores  para  la
aprobación  de  subvenciones  se  añadió  el  destinado  a  aquellas  acciones  de
investigación que contribuyeran a la movilización o a la mejora del potencial
científico y técnico europeo, y las acciones que mejorasen la coordinación entre
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programas de IDT, entre programas de IDT nacionales y comunitarios y entre
programas  comunitarios  y  trabajos  de  otros  foros  internacionales.  El  IVo

Programa Marco dividía sus acciones en cuatro, algunas horizontales: programas
de investigación, desarrollo tecnológico y demostración; cooperación con terceros
países y organizaciones internacionales; difusión y explotación de resultados; y
estímulo a la formación y movilidad de los investigadores. La primera acción se
desglosaba en materias, y éstas a su vez en temas; entre las primeras se hallaban,
de nuevo, las tecnologías de la información y las comunicaciones (que incluía el
tema de tecnologías de la información, dotado con 1.932 millones de ECUs) y las
tecnologías industriales. (que incluía el tema de tecnologías industriales y de los
materiales,  dotado  con  1.707  millones  de  ECUs).  En  las  tecnologías  de  la
información  se  apoyaba  a  las  TIC  para  la  integración  en  los  procesos  de
fabricación,  con  el  objeto  de  la  elaboración  de  nuevas  soluciones  para  las
industrias de fabricación e ingeniería con vistas a mejorar su competitividad y a
lograr una mayor eficacia y unos procesos limpios y seguros desde el punto de
vista  del  medio  ambiente;  también  se  mencionaban  explícitamente  acciones
centradas en la mecatrónica. En las tecnologías industriales se contemplarían
trabajos centrados en la adaptación y aplicación de soluciones genéricas para las
tecnologías integradas por ordenador, con inclusión de la fabricación e ingeniería
integradas  por  ordenador  (CIME),  interfaces  hombre  máquina,  producción
ajustada / fabricación a tiempo ajustado, y la creación rápida de prototipos.
Finalmente, en cuanto a la línea de estímulo a la formación y movilidad de los
investigadores,  el  Programa  incluía  actividades  sobre  redes  de  laboratorios
internacionales,  acceso a grandes instalaciones,  subvenciones  para estancias  y
becas de movilidad.

Entre  los  numerosos  resultados  obtenidos  con  este  Programa,  podemos
destacar que en diciembre de 1996 existían más de 9.000 proyectos financiados
por los Programas FP2, FP3 y FP4; en 1995 y 1996 se involucraron alrededor de
3.800 PYMES en el FP4, casi tantas como durante la duración completa del FP3
[20].

El 2 de octubre de 1997 se firmó el Tratado de Ámsterdam por los ya por
entonces 15 países miembros. Ésta fue la tercera gran revisión de los tratados
europeos,  que  se  centraba  en  la  creación  de  un  espacio  de  libertad  (libre
circulación  de  ciudadanos),  seguridad  y  justicia  común  [25].  Entre  las
modificaciones que afectaron a los Programas Marco estaba la de la aprobación
mediante mayoría cualificada de éstos; hasta entonces la decisión debía tomarse
por unanimidad, lo que hacía posible que un Estado miembro bloqueara todo el
proceso para obtener satisfacción en algún punto concreto. La aprobación por
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mayoría cualificada limitaba la tendencia a llegar a un acuerdo basándose en el
mayor denominador común, cada vez más pequeño a medida que aumentaba el
número de países miembros y su diversidad.

El 22 de diciembre de 1998 se creaba el Vo Programa Marco, para el período
1998-2002, con un presupuesto total de 13.700 millones de ECUs y una redacción
sustancialmente distinta de los anteriores  [52],  en particular abandonando las
acciones  de  impulso  para  los  países  menos  desarrollados  de  la  Unión.  Los
criterios para la selección de proyectos subvencionables incluyeron la necesidad
de establecer una «masa crítica» humana y financiera, en particular mediante la
combinación  de  competencias  y  recursos  complementarios  existentes  en  los
distintos Estados miembros, y el que las empresas europeas pudieran aumentar
su competitividad. Este Vo Programa compartía las cinco acciones básicas del
FP4,  aunque  ahora  los  temas  de  la  primera  (programas  de  investigación,
desarrollo tecnológico y demostración) eran más genéricos, con el objetivo de
dotar de mayor flexibilidad a los procesos de I+D; en particular incluían “una
sociedad  de  la  información cuyos  instrumentos  sean  de  fácil  comprensión  y
utilización” (3.600 millones de ECUs) y  “crecimiento competitivo y sostenible”
(2.705 millones de ECUs). El Programa reducía a 4 los programas específicos de
la primera acción y a 3 los del resto (acciones horizontales). Los incentivos de la
primera acción podían ser: “acciones clave” (key actions), que consistían en un
conjunto de proyectos de grande o pequeña envergadura, aplicados, genéricos y,
en su caso, de investigación básica dirigidos a un desafío o problema común para
Europa; acciones genéricas complementarias a las acciones clave; y apoyo a las
infraestructuras de investigación. En el caso de la sociedad de la información,
algunas acciones clave relevantes fueron: interfaces avanzadas y telesistemas para
la integración de las personas de edad avanzada y de los minusválidos a la vida
social;  sistemas  inteligentes  de  análisis,  vigilancia,  gestión  y  alerta  rápida  y
sistemas  de  detección  y  remoción  de  minas;  tecnologías  de  simulación  y  de
visualización  en  tiempo  real  y  a  gran  escala.  En  el  caso  del  crecimiento
competitivo  y  sostenible,  destaca  la  acción  clave  relativa  al  despliegue,
integración y adaptación de tecnologías de fabricación inteligente de la sociedad
de la información. Los incentivos de las acciones horizontales incluían el fomento
de la movilidad y formación de los investigadores, así como de la participación
de la industria en el Programa Marco.

En enero del año 2000 la Comisión Europea estableció el concepto de  Área
Europea de Investigación, que integraría todos los recursos científicos de la UE
(se denominaría oficialmente ERA), en una comunicación al  Consejo y otros
organismos de la Unión  [61]. En marzo del mismo año se celebró un Consejo
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Europeo especial en Lisboa, Portugal, para adoptar la nueva estrategia de la
Unión en materia de empleo, reforma económica y cohesión social (la llamada
Estrategia de Lisboa [67]); en esa estrategia se estableció la implementación del
ERA  como  medio  para  conseguir  el  objetivo  de  convertir  a  la  UE  en  “la
economía basada en el conocimiento más competitiva y dinámica del mundo,
capaz  de  un crecimiento  económico  sostenido  con más  y  mejores  trabajos  y
mayor cohesión social”. El concepto de área común de investigación se convirtió
así en el análogo al de mercado común, pero aplicado a la investigación científica
en  diversas  disciplinas.  Debía  permitir  impulsar  de  manera  definitiva  la
movilidad de los investigadores y la cooperación multinacional entre instituciones
de investigación. Por supuesto, una de las herramientas que debían dar soporte a
esta área común de investigación eran los Programas Marco.

El  VIo Programa  Marco  tenía  precisamente  como  principal  objetivo  el
contribuir a la creación efectiva del ERA (indicado ya en el mismo título de la
resolución que lo aprobaba [53]). Fue concebido para cubrir el período 2002-2006
con un presupuesto total de 16.270 millones de euros (fue aprobado el 27 de
junio de 2002; en enero había entrado en circulación la moneda única europea en
los 12 países miembros de la zona euro [155]). Este Programa se estructuró en
base a tres ejes: la concentración e integración de la investigación comunitaria
(13.345 millones de euros), la estructuración del ERA (2.605 millones de euros),
y el fortalecimiento de las bases del ERA (320 millones de euros). En el primero
de  ellos,  que  se  llevaba  la  mayor  parte  del  presupuesto,  aparecían  como
prioridades  temáticas,  entre  otras,  las  tecnologías  para  la  sociedad  de  la
información y nuevos procedimientos y dispositivos de producción. El segundo
incluía  actividades  para  la  movilidad  de  los  investigadores  y  el  uso  de  las
infraestructuras de investigación. El tercero incluía ayudas para la apertura de
los programas nacionales. En cuanto a las tecnologías para la sociedad de la
información,  se  concretaba  aún  más  señalando,  entre  otras  prioridades,  los
sistemas de “entorno inteligente” que permitieran el acceso a la sociedad de la
información a todas las personas, independientemente de su edad o condición, la
ingeniería  y  el  control  de  sistemas  complejos  a  gran  escala,  y  las  interfaces
multisensoriales capaces de comprender e interpretar la expresión natural del
hombre a través de la palabra. Este sexto Programa Marco definía los siguientes
instrumentos  para  la  realización  de  las  acciones  (hay  que  señalar  que
prácticamente ninguna de estas acciones contemplaba la financiación del 100%
del coste de la actividad): 

• Redes de Excelencia. Con una media de 6 “partners” de distintos países y
un presupuesto anual de alrededor de 1 a 6 millones de euros según el
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número de integrantes, servían para reforzar y desarrollar la excelencia
científica  y  técnica  de  la  Comunidad  mediante  la  integración,  a  nivel
europeo,  de las capacidades  de investigación existentes o en formación
tanto a nivel nacional como regional. Cada red tendría por objetivo hacer
avanzar  el  conocimiento  en  un  ámbito  concreto  reuniendo  una  masa
crítica de conocimientos especializados. Fomentarían la cooperación entre
los recursos de gran calidad de universidades, centros de investigación,
empresas, incluidas las PYME, y organizaciones de carácter científico y
tecnológico. Las actividades correspondientes se orientarían en general a
objetivos  a largo plazo y pluridisciplinares,  más bien que a resultados
definidos de antemano en términos de productos, procesos o servicios.

• Proyectos  Integrados. Compuestos  de  un  mínimo  de  3  “partners”  de
distintos países de la Comunidad, y con una duración típica de 3 a 5 años.
Servían para dar mayor ímpetu a la competitividad de la Comunidad o
hacer frente a necesidades sociales importantes, mediante la movilización
de  una  masa  crítica  de  recursos  y  competencias  de  investigación  y
desarrollo  tecnológico.  A  cada  proyecto  integrado  deberían  asignársele
objetivos  científicos  y  técnicos  claramente  definidos,  y  debía  estar
orientado al logro de resultados específicos, aplicables en términos, por
ejemplo, de productos, procedimientos o servicios. Esos objetivos podrían
incluir una investigación a más largo plazo o más arriesgada.

• Proyectos  Específicos  de  Investigación  o  Innovación  Focalizados.
Compuestos  de  un  mínimo  de  3  “partners”  de  distintos  países  de  la
Comunidad,  con una duración típica de 2 a 3 años y un presupuesto
medio de 2 millones de euros.  Servían para mejorar la competitividad
europea. Debían estar rigurosamente focalizados y adoptar una de las dos
formas  siguientes,  o  una  combinación  de  las  dos:  a)  proyectos  de
investigación  y  desarrollo  tecnológico  destinados  a  obtener  nuevos
conocimientos, bien para mejorar considerablemente o desarrollar nuevos
productos, procesos o servicios, o bien para satisfacer otras necesidades de
la  sociedad y las  políticas  comunitarias;  b)  proyectos  de  demostración
destinados  a probar  la  viabilidad de  nuevas  tecnologías  que  ofrecieran
posibles  ventajas  económicas  pero  que  no  pudieran  comercializarse
directamente. 

• Otros.  También  se  disponía  en  el  FP6  de  proyectos  específicos  de
investigación  para  PYMEs,  acciones  de  fomento  y  desarrollo  de  los
recursos humanos y de la movilidad, acciones de coordinación, acciones de
apoyo específicas, iniciativas integradas de infraestructura, y participación
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de  la  Comunidad  en  programas  emprendidos  por  varios  Estados
miembros.

En el  FP6 se puso en evidencia  que  el  claro impulso a la  subvención de
equipos grandes de investigación —de media unos 14 participantes por proyecto
y unos 4,6 millones de euros de financiación [62]—, no estaba libre de problemas
ni críticas. En algunos informes solicitados por la Comisión se señala lo siguiente
[69]: la tendencia a asociarse un gran número de “partners” llevaba a la sobre-
participación,  al  incremento  exagerado  del  trabajo  burocrático  y  de
coordinación, y a la frustración de los miembros; el tamaño de los equipos era
considerado fundamental en las fases de aprobación de proyectos, en lugar del de
masa crítica; los proyectos eran cada vez más inflexibles; y se observaba una
huida  de  los  temas  más  arriesgados  por  parte  de  los  investigadores  que
solicitaban estas ayudas. Esta falta de diversidad y la aversión al riesgo son los
principales problemas que tiene la tendencia a la aglomeración en la financiación
científica, como también comentamos en el apartado 3.2; lamentablemente, no es
algo que se haya solucionado a fecha de hoy, como ilustran, por ejemplo, los
nada menos que 1.190 millones de euros estimados de inversión, en el contexto
del H2020, en el mega-proyecto de mapeo y modelado del cerebro humano [71]. 

En  2003  se  desarrollaron  los  trabajos,  presididos  por  el  español  Federico
Mayor Zaragoza, para la futura definición del Consejo Europeo de Investigación
(European Research Council, ERC)  [133]. El objetivo de este nuevo organismo
sería el de añadir un nuevo eje a los esfuerzos de investigación de la UE, en
particular  uno  que  permitiera  a  “cualquier  investigador  de  cualquier  estado
europeo el competir con los demás investigadores sobre la base de la excelencia”.
Vemos aquí una reacción clara a los problemas antes comentados, debidos a la
excesiva aglomeración necesaria  para acceder  a las  ayudas europeas:  el  ERC
debía  dedicarse  a  gestionar  fondos  de  investigación  para  subvencionar  a
investigadores  individuales  que  realizaran trabajos  de  alta  calidad en  ciencia
básica,  a  través  de  mecanismos  competitivos,  especialmente  en  líneas  de
investigación  interdisciplinares,  arriesgadas  y  emergentes  (“investigación  de
frontera”).  La  confrontación  entre  los  paradigmas  de  aglomeración  y
fragmentación,  ambos  necesarios,  o,  más  exactamente,  complementarios  si  se
implementa cada uno en su justa medida, era evidente; en 2007 se publicaba el
“libro verde” sobre el ERA, en el que se volvía a insistir en la necesidad de
evitar la fragmentación en la investigación  [22] (aunque el principal énfasis de
ese documento seguía siendo la necesidad de avanzar en la creación del propio
ERA, que aún necesitaba de muchísimo trabajo e inversión).
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El  ERC fue  finalmente  creado,  como organismo independiente,  en  el  VIIo

Programa Marco, que se aprobó a finales de 2006 para cubrir el período 2007-
2013  [54],  es decir,  los Programas ampliaban su duración de 5 a 7 años. El
presupuesto  total  experimentó  asimismo  un  aumento  considerable:  50.521
millones de euros (compárese con los poco más de 16.000 millones del FP6). El
FP7 se dividía en 4 grandes subprogramas: el Programa Cooperación (32.413
millones de euros para la cooperación transnacional), el Programa Ideas (7.510
millones  de  euros  para  equipos  individuales  que  lideraran  proyectos),  el
Programa Personas (4.750 millones de euros para estimular a los individuos a
abrazar  la  profesión  de  investigador,  alentar  a  los  investigadores  europeos  a
permanecer  en  Europa,  atraer  a  los  investigadores  de  todo  el  mundo  al
continente y hacerlo más atractivo para los mejores investigadores; a este ámbito
pertenecen las acciones Marie-Curie), y el Programa Capacidades (4.097 millones
de  euros  para  el  apoyo  a  las  infraestructuras  de  investigación,  así  como  la
coordinación entre las estructuras nacionales). En el Programa Ideas se creaba
de facto el ERC, un consejo científico independiente apoyado por una estructura
de ejecución especializada, simple y rentable, y compuesto por representantes de
la  comunidad científica europea que cubrieran una diversidad de ámbitos  de
investigación al más alto nivel y que ejercieran sus funciones a título personal,
independientemente  de  intereses  políticos  o  de  cualquier  otro  tipo.  En  el
Programa  Cooperación  seguían  apareciendo  las  temáticas  generales  de  las
tecnologías de la información y la comunicación (9.050 millones de euros, con
líneas como los sistemas, informática y control empotrados, la interoperabilidad
de sistemas discretos y continuos, los sistemas de conocimiento, cognitivos y de
aprendizaje, la simulación, visualización, interacción y realidades mixtas, y los
sistemas robóticos, sistemas autónomos avanzados, tecnologías humanoides), así
como las nuevas tecnologías de producción (3.475 millones de euros, con líneas
como el desarrollo de activos genéricos para una producción adaptable, en red y
basada en el conocimiento, o el desarrollo de nuevos conceptos de ingeniería que
exploten  la  convergencia  de  las  tecnologías),  entre  otras.  Este  subprograma
ofrecía instrumentos parecidos o iguales a los del FP6: proyectos en colaboración,
redes  de  excelencia,  y  acciones  de  coordinación  y  apoyo.  También  incluía
financiación  para  el  plan  ERA-NET,  que  debía  desarrollar  y  reforzar  la
coordinación de actividades de investigación nacionales y regionales con ayudas
europeas; es decir, se tendía a integrar las actividades de investigación nacionales
y regionales dentro del espacio europeo.

En 2008 se creó el  Instituto Europeo de Innovación y Tecnología (EIT), en
una  resolución  posteriormente  modificada  en  2013  [68].  Se  trataba  de  un
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importante organismo independiente cuyos objetivos eran acelerar la innovación
y  el  emprendimiento  en  Europa  para  afrontar  sus  próximos  desafíos.  Más
concretamente, el EIT aglutinaba instituciones punteras en educación superior,
laboratorios de investigación y empresas para abordar proyectos comunes; estos
aglomerados, que se llamaron  Knowledge and Innovation Communities (KICs),
pretendían desarrollar productos y servicios innovadores, crear nuevas empresas
y entrenar a un número creciente de emprendedores. Esta línea de actuación de
la UE encajaba bien con la necesidad, identificada consistentemente en todos los
Programas Marco, de hacer partícipes a las empresas (sobre todo a las PYMEs)
de la investigación de alto nivel, y formó posteriormente un elemento importante
de la estrategia Europa 2020 (que se verá más adelante), la reacción de la UE a
la crisis financiera de 2008.

Como resumen de los Programas Marco I-VII, en la figura 3.1 se muestra el
desglose  de  sus  presupuestos  año  a  año.  En  la  figura  3.2 se  representa  la
importancia relativa, en términos de presupuesto, de cada línea prioritaria de
estos programas, donde se observa cómo la investigación fundamental no fue
relevante hasta el FP6. En la figura 3.3 se muestra la participación andaluza en
estos programas, en número de proyectos finalmente concedidos.

 

Figura  3.1.  Evolución  de  los  presupuestos  destinados  a  los  Programas  Marco  I-VII  por  las
Comunidades Europeas, desglosados por año (captura de [149]).
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Figura 3.2. Evolución de la importancia relativa de cada tema prioritario en los presupuestos de
los Programas Marco I-VII (incluidos los Euratom) de las Comunidades Europeas (captura de
[149]).

Figura 3.3. Participación de Andalucía en proyectos financiados por los Programas Marco I-VII
(captura de la página 42 del segundo borrador del PAIDI 2020 [34]).

La  crisis  financiera  que  golpeó  el  mundo  en  2008  ha  producido  cambios
cualitativos en las políticas de los Estados miembros y de la Unión Europea.
Debido a esta crisis, y con la amenaza, aún hoy no totalmente despejada, de que
la UE quedara retrasada y no consiguiera la recuperación, en 2010 se diseñó la
llamada  estrategia  Europa 2020 para  un crecimiento  inteligente,  sostenible  e
integrador  [15].  En  ella,  la  Comisión  propuso  para  la  UE  cinco  objetivos
cuantificables  para  el  año  2020  que  marcarían  la  pauta  traduciéndose  en
objetivos nacionales: el empleo (el 75 % de la población de entre 20 y 64 años
debería estar empleada), la investigación y la innovación (el 3 % del PIB de la
UE debería ser invertido en I+D), el  cambio climático y la energía (debería
alcanzarse el objetivo «20/20/20» en materia de clima y energía, incluido un
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incremento al 30 % de la reducción de emisiones si se dan las condiciones para
ello), la educación (el porcentaje de abandono escolar debería ser inferior al 10 %
y al menos el 40 % de la generación más joven debería tener estudios superiores
completos) y la lucha contra la pobreza (el riesgo de pobreza debería amenazar a
20 millones de personas menos).

El actualmente en curso VIIIo Programa Marco, que se denominó “Horizonte
2020” (H2020) en lugar de FP8, se diseñó basándose en esta estrategia [16]. Así,
se  re-orientó  desde  la  investigación  tecnológica  hacia  la  innovación,  es  decir,
hacia la obtención de resultados que tuvieran un mayor y más rápido impacto en
el mercado, de forma que ayudaran a reactivar el crecimiento económico. Otro
de sus objetivos principales fue la reducción de burocracia y la simplificación, en
general,  del  sistema  (reducir  los  gastos  administrativos  de  los  participantes,
acelerar todos los procesos de gestión de propuestas y subvenciones, y reducir el
porcentaje de errores financieros). Finalmente, también apoyaba la intención de
realizar completamente el ERA, y hacía uso del EIT para lograr la comunión
entre las instituciones educativas de nivel superior y el tejido empresarial.

El programa H2020 se aprobó en 2011 mediante una propuesta de la Comisión
Europea [17]. El H2020 cubre el período 2014-2020 con un abultado presupuesto
de 87.740 millones de euros (compárese con los 50.521del FP7). Se estructuró en
torno a tres líneas prioritarias correspondientes a sendos objetivos estratégicos:

• Ciencia Excelente (27.818 millones de euros). Con el objetivo de aumentar
el nivel de excelencia de la base científica de Europa y asegurar un flujo
estable  de  investigación  de  categoría  mundial  a  fin  de  garantizar  la
competitividad europea a largo plazo. Más concretamente: se apoya a las
personas de más talento y creatividad y a sus equipos, a fin de llevar a
cabo  investigación  puntera  de  la  máxima calidad,  sustentándose  en  el
éxito del ERC (que se lleva alrededor de la mitad del presupuesto de
Ciencia Excelente); se financia la investigación en colaboración para abrir
campos de investigación e innovación nuevos y prometedores mediante el
apoyo a las Tecnologías Futuras y Emergentes (FET); se refuerzan las
competencias,  la  formación  y  el  desarrollo  profesional  mediante  las
acciones Marie Skłodowska-Curie; se garantiza que Europa disponga de
infraestructuras de investigación de categoría mundial accesibles a todos
los investigadores en Europa y fuera de ella.

• Liderazgo Industrial (20.280 millones de euros). Tiene por objetivo hacer
de Europa un lugar más atractivo para la inversión en investigación e
innovación, fomentando actividades en las que sean las empresas las que
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determinen  la  agenda.  En  particular:  se  crea  liderazgo  en  tecnologías
industriales  y  de  capacitación,  con  un  apoyo  específico  a  las  TIC,  la
nanotecnología, los materiales avanzados, la biotecnología, la fabricación y
procesamiento avanzados y el espacio, pero también, al mismo tiempo, a
acciones transversales; se facilita el acceso a la financiación de riesgo; se
proporciona apoyo en toda la Unión para la innovación en las PYMEs.

• Retos Sociales (35.888 millones de euros). Se reflejan aquí las prioridades
políticas  de  la  estrategia  Europa  2020  y  se  abordan  las  grandes
preocupaciones compartidas por los ciudadanos de Europa y otros lugares.
Se consideran los siguientes retos: salud, cambio demográfico y bienestar;
seguridad  alimentaria,  agricultura  sostenible,  investigación  marina  y
marítima  y bioeconomía;  energía  segura,  limpia  y  eficiente;  transporte
inteligente,  ecológico e integrado;  acción por el  clima, eficiencia de los
recursos y materias primas; sociedades inclusivas, innovadoras y seguras.

El  EIT recibió un presupuesto de 3.194 millones  de euros  con el  objetivo
específico de integrar el triángulo del conocimiento que forman la investigación,
la  innovación  y  la  educación,  como  se  ha  comentado  anteriormente  en  este
apartado.  Este  objetivo  se  desglosó  en:  integrar  la  educación  y  el  espíritu
empresarial con la investigación y la innovación; lógica empresarial y enfoque
orientado  hacia  los  resultados;  superar  la  fragmentación  con  la  ayuda  de
asociaciones integradas a largo plazo; y nutrir el principal activo de Europa en
materia de innovación: el talento de las personas.

En cuanto al objetivo de Liderazgo Industrial, dedicado al mantenimiento de
la  inversión  en  grupos  grandes  y  multidisciplinares  capaces  de  llevar  a cabo
desarrollos  ambiciosos,  caben  destacar  líneas  de  actuación  en  interfaces
avanzadas y robots (robótica y espacios inteligentes) y en tecnologías para las
fábricas del futuro, además de las propias de las TIC. 

En el caso de la Ciencia Excelente, el programa H2020 reconoció los siguientes
hechos relevantes acerca de la discusión que incluimos, tanto en este apartado
como en el dedicado a  la financiación estatal, sobre los peligros de la excesiva
aglomeración en los equipos de investigación (las negritas son nuestras): “Europa
se ha quedado atrás en la carrera por producir la mejor ciencia de vanguardia y
ha desempeñado un papel secundario frente a los Estados Unidos de América en
los grandes avances tecnológicos de la posguerra. Aunque la Unión sigue siendo
el mayor productor de publicaciones científicas del mundo, los Estados Unidos de
América producen el doble de los trabajos más influyentes (el 1% con mayor
recuento de citas). Del mismo modo, en las clasificaciones internacionales de
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universidades, las estadounidenses copan los primeros puestos. Y el 70% de los
galardonados con premios Nobel radican en los Estados Unidos. Una parte del
problema  se  debe  a  que,  aunque  Europa  y  los  Estados  Unidos  de  América
invierten  importes  similares  en  sus  bases  científicas  del  sector  público,  el
número de investigadores del sector público de la Unión es casi tres
veces  mayor,  lo  que  se  traduce  en  una  inversión  por  investigador
significativamente menor. Además,  la  financiación estadounidense  es  más
selectiva en la asignación de recursos a los investigadores más destacados. Esto
ayuda a explicar por qué los investigadores del sector público de la Unión son
menos productivos en promedio y tienen un menor impacto científico combinado
que sus mucho menos numerosos colegas estadounidenses. Otra parte importante
del reto es que  en muchos países europeos el sector público todavía no
ofrece a los mejores investigadores unas condiciones suficientemente
atractivas.  Pueden  pasar  muchos  años  antes  de  que  un  joven
investigador de talento pueda convertirse en científico independiente
por  derecho  propio. Esto  se  traduce  en  un  espectacular  desperdicio  del
potencial  investigador  de  Europa,  al  retrasar  la  aparición  de  una  nueva
generación de investigadores que aporte ideas nuevas y energía, y empuja a los
investigadores excelentes que inician su carrera profesional a intentar progresar
en otra parte.”

Para combatir estos problemas, el H2020 enfoca sus esfuerzos a través del
ERC. Éste oferta actualmente los  siguientes  programas específicos  de ayudas
[70]:

• Starting  Grants. Para  jóvenes  científicos  al  comienzo  de  sus  carreras
investigadoras (2-7 años desde su doctorado). Hasta 1,5 millones de euros
para proyectos de 5 años de duración.

• Consolidator Grants. Para científicos ya independientes (7-12 años desde
su doctorado). Hasta 2 millones de euros para proyectos de 5 años de
duración.

• Advanced Grants. Para científicos senior con resultados significativos en
los últimos 10 años. Hasta 2,5 millones de euros para proyectos de 5 años
de duración.

• Proof of  Concept Grants.  Para científicos  que se  hayan beneficiado de
alguna  ayuda  del  ERC,  para  realizar  pruebas  de  mercado  y/o  de
aplicabilidad de los  resultados obtenidos.  Hasta 150.000 euros  para un
año.
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A pesar del  intento de solución de la ERC al  problema producido por la
excesiva aglomeración, mediante sus ayudas individuales, la cantidad con que se
dota cada una de esas ayudas es un orden de magnitud superior a las del Plan
Nacional o del Plan Andaluz, por ejemplo. Hay que tener en cuenta que éstos
están  diseñados  para  subvencionar  a  equipos  de  más  de  un  investigador  e
incluyen  la  financiación  de  estudiantes  de  doctorado  y/o  contratados  de
investigación. La idea del FP7 y del H2020 de incluir en los Programas Marco la
investigación desarrollada por investigadores aislados o por equipos pequeños ha
sido loable, y debería mantenerse, pero podrían destinarse recursos a un mayor
número  de  ellos,  lo  que  aportaría  mayor  diversidad  al  sistema,  en  lugar  de
concentrar  tanta  financiación  en  la  parte  superior  de  la  “pirámide”  de  la
excelencia9; esto resulta especialmente llamativo cuando recordamos el problema,
establecido explícitamente en el H2020 como hemos señalado anteriormente, de
“un espectacular desperdicio del potencial investigador de Europa, al retrasar la
aparición de una nueva generación de investigadores que aporte ideas nuevas y
energía”.  El  hecho  de  que  subvenciones  más  modestas  tendrían  que  ser
responsabilidad  de  los  Estados  miembros  no  debería  ser  usado  como excusa
justificada por el principio de subsidiariedad, dado que también se reconoce “que
en muchos países  europeos el  sector público todavía no ofrece a los  mejores
investigadores unas condiciones suficientemente atractivas”. 

En general, la cuestión de la concentración de los recursos solamente en los
“mejores” (o “excelentes”) en contraposición a los “buenos”, que está en la raíz
de ese problema de las ayudas europeas individuales pero también en el fondo de
cualquier  evaluación competitiva actual de proyectos de investigación, lleva a
una serie de efectos indeseables que algunos autores ya han señalado [164], [74],
y que no son exclusivos del ERC, ni siquiera del Programa Marco completo, ya
que, como se comenta en otros apartados de este mismo capítulo, están cada vez
más  presentes  en  los  programas  nacionales,  regionales,  etc.  La  mencionada
estrategia súper-competitiva, como decimos, produce una evaluación relativa de
los solicitantes (es decir, en términos comparativos), en lugar de absoluta (es
decir, en términos generales), y la financiación es concedida a unos pocos aunque
la diferencia entre sus niveles “de excelencia” y los de los que no consiguen esa
financiación  sea  muy  pequeña  y,  en  la  mayor  parte  de  las  ocasiones,
indistinguible  del  ruido  estadístico.  Por  desgracia,  el  foco  excesivo  en  la
excelencia, junto con la decreciente tasa de éxito en las solicitudes (la Comisión
predice que esta tasa bajará del 22% en el FP7 hasta el 15% en el H2020 debido

9 Como sabiamente afirma el literato y pensador italiano Nuccio Ordine, “No sólo merece honores el único
individuo que ha ganado la carrera, sino también todos aquellos que han corrido excelentemente como para
ser juzgados igualmente dignos y capaces de haberla ganado” [182].

- 48 -



a la mayor participación de entidades y a los efectos de la crisis económica en los
países miembros) crean un bucle de  realimentación positiva que concentra las
subvenciones  en  sólo  algunos  países  que  partieron  con  cierta  ventaja  en  el
sistema.  Financiar  exclusivamente  “al  mejor”  lleva  así  a  ineficiencias,
sobreparticipación, y al desperdicio de inversiones en la mejora de los resultados.
Para todo esto la UE no ha previsto aún ningún mecanismo de corrección. 

Figura 3.4. Porcentaje de retorno en la participación española en el H2020 para el período 2014-
2015 (captura de la página 1 de [14]).
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Figura 3.5. Principales indicadores de la participación española en el H2020 durante el período
2014-2015 (captura de la página 2 de  [14]). En esta tabla, los proyectos incluyen acciones de
innovación e investigación y acciones de innovación;  se considera PYME a una empresa con
menos de 250 empleados.

La Comisión  Europea mantiene  un sitio  web donde aparecen las  distintas
convocatorias  y  llamadas  a  la  participación  (calls  for  proposals)  del  H2020,
convenientemente  clasificadas  según  los  objetivos  y  subobjetivos  enumerados
anteriormente  [64].  Este  sitio  web,  que  permite  buscar  oportunidades  de
financiación según diversos filtros de una forma sencilla y rápida, es una de las
demostraciones  palpables  del  interés  por  la  simplificación  de  los  procesos  de
participación en el Programa. En España también disponemos de un portal en
Internet preparado por el Ministerio de Economía y Competitividad para dar un
acceso más fácil aún a los solicitantes de nuestro país [109].
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Figura 3.6. Distribución de las ayudas recibidas del H2020 por CC.AA. (captura de la página 3
de [14]). 

Recientemente se ha publicado un documento recopilatorio de los resultados
para España del Programa H2020 durante los años 2014-2015 [14]. Según éste,
las  entidades  españolas  han obtenido  una subvención  de  1.100,8  millones  de
euros en ese período, lo que se traducirá en una inversión de cerca de 1.300
millones  de  euros  para  desarrollar  actividades  de  I+D+I.  Esto  hace  que
ocupemos el cuarto lugar de la UE en retorno de la inversión10, un resultado
mejor  incluso  que  el  obtenido  en  el  FP7 (ver  figura  3.4).  Las  entidades  de
nuestro país han participado en un total de 13.127 propuestas, por lo que han
estado  presentes  en  el  26,5%  de  las  solicitudes  enviadas  a  las  distintas
convocatorias  de  H2020  contabilizadas  hasta  el  momento.  El  porcentaje  de
solicitudes financiadas respecto a las presentadas es de un 12,6%, ligeramente
superior  a la  media  europea  del  12,2%. Estos  y  otros  indicadores  relevantes
respecto  a  la  participación  española  en  el  H2020  en  el  período  señalado  se
desglosan en la figura 3.5.

La figura 3.6 muestra la distribución de las ayudas obtenidas del H2020 por
CC.AA. Se observa que Andalucía se encuentra en 5º lugar. En la figura 3.7 se
muestran  las  inversiones  en  España  a  través  del  H2020  por  temáticas;  los
mejores  resultados  se  obtuvieron  en  nanotecnologías,  materiales  avanzados,

10 Esta  posición,  y  muchos  otros  parámetros  de  gran  importancia  para  la  investigación  en  la  Unión
Europea, cambiarán profundamente cuando se termine el proceso de salida del Reino Unido de la UE, el
denominado brexit, que decidieron sus ciudadanos en referéndum el 23 de junio de 2016 [85].

- 51 -



biotecnología y fabricación y transformación avanzadas (NMBP), energía (ENE),
tecnologías de las comunicaciones y la información (ICT), y en las ayudas del
ERC.

Figura 3.7. Distribución de las ayudas recibidas del H2020 por temáticas (captura de la página 3
de [14]). 

3.2 Financiación estatal

Al  igual  que  con  la  financiación  en  otros  ámbitos  (regional,  europea),  la
financiación  a  la  I+D  por  parte  del  Estado  ha  estado  configurada
fundamentalmente a través de una serie de planes plurianuales. En lo que sigue
resumimos los distintos planes nacionales que han existido [141]. 

El primer Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico
(I+D) sucedió a la aprobación en 1986 del Acta Única Europea  [24], la cual
añadía un nuevo título al Tratado de la Comunidad Europea con el nombre de
“Investigación  y  Desarrollo  Tecnológico”.  En  España  se  aprobó  entonces  la
llamada Ley de la Ciencia [92], en cuya exposición de motivos se indicaba que
“establecerá los grandes objetivos en investigación científica y tecnológica para
períodos plurianuales, y ordenará las actividades dirigidas a su consecución en
programas  nacionales,  programas  sectoriales,  a  realizar  por  los  distintos
Ministerios con responsabilidades en esta materia y programas de Comunidades
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Autónomas, que sean financiados en todo o en parte por fondos estatales”. El
primer plan de I+D fue elaborado a partir de esta ley, con el fin de cubrir los
años  1988 a  1991,  por  la  Comisión  Interministerial  de  Ciencia  y  Tecnología
(CICYT), que se encargaría de todos los planes a partir de entonces11. Ese plan
fomentaba y coordinaba 23 programas (sectoriales, internacionales, nacionales y
de  comunidades  autónomas),  establecía  bases  muy  importantes  que  se
mantendrían en futuros planes y reconocía a la Universidad como el principal
actor científico del país  —en aquellos momentos suponía alrededor del 60% del
personal investigador—. Asimismo, se constituía la ANEP (Agencia Nacional de
Evaluación y Prospectiva) como consecuencia de la necesidad de establecer un
mecanismo  de  evaluación  científica  realizada  "con  el  máximo  rigor  e
independencia", que ayudara a tomar decisiones relacionadas con la financiación
de proyectos de investigación y otras ayudas a la I+D+i [142].

En el ámbito nacional, los programas que contenía el Ier Plan Nacional de I+D
se repartieron en las siguientes áreas: programas horizontales, agroalimentación y
recursos naturales, tecnologías de la producción y de las comunicaciones, calidad
de  vida  y  programas  especiales.  En  el  área  de  programas  horizontales,  se
encontraban  el  de  formación  de  personal  investigador  (las  becas  FPI,  ya
comentadas  en  el  capítulo  2)  y  el  programa IRIS (para  la  interconexión  de
recursos  informáticos,  que  formaría  la  conocida  red  de  comunicaciones  IRIS
[110]). En el área de tecnologías de la producción y de las comunicaciones se
encontraban el  programa nacional de automatización avanzada y robótica, que
preveía durante la duración del plan unos gastos de 717 millones de pesetas para
la  formación  de  personal  investigador  y  de  1.170  millones  para  proyectos,
aprobando  durante  ese  período  un  total  de  1.113  proyectos,  así  como  el
programa nacional de tecnologías de la información y las comunicaciones, con
una inversión total de 1.660 millones de pesetas para la formación de personal y
de 8.335 millones para proyectos, que se tradujeron en la aprobación durante
todo  el  período  de  3.252  proyectos  de  investigación.  Considerando  el  plan
completo  durante  el  período  1988-1991,  se  aprobaron  1.564  proyectos  de
investigación con una duración media de 3 años.

El IIo Plan Nacional de I+D cubrió el período 1992-1995, y se planteó como
una  revisión  del  anterior  a  partir  de  los  resultados  obtenidos,  con  los  fines
principales de conseguir una mayor eficiencia en la asignación de los recursos e
intensificar  la  correlación  entre  el  programa  español  y  el  de  la  Comunidad
Europea, que había aprobado en 1990 su IIIer Programa Marco. Es de destacar

11 Esta CICYT fue la nueva forma de la antigua CAICYT, Comisión Asesora de Investigación Científica y
Técnica (1958-1987) [183].
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que en esta revisión ya se constataba que “un elevado porcentaje de los proyectos
aprobados  [en  el  plan  anterior] corresponde,  en  ocasiones,  a  iniciativas  de
limitada envergadura, en términos de número de investigadores implicados en los
mismos. Por lo tanto, se considera pertinente reforzar las acciones encaminadas
a coordinación e integración, en su caso, de esfuerzos investigadores dispersos”.
Tenemos aquí el germen en el ámbito español de la actual tendencia (mucho más
exagerada que entonces) a la concentración de la financiación pública para la
I+D+i en grupos grandes y ya consolidados. Sólo hasta hace poco está siendo
contestada  esta  estrategia,  debido  a  algunos  de  sus  inconvenientes,  como  el
favorecimiento de la endogamia y el clientelismo, y el detrimento de la necesaria
diversidad que protege a la investigación científica de la uniformización y la falta
de riesgo, lo cual puede tener consecuencias muy graves a medio/corto plazo. En
ese IIo Plan Nacional de I+D, además, se re-estructuró el área de tecnologías de
la producción y de las comunicaciones, de forma que redujo sus programas a los
siguientes: tecnologías avanzadas de la producción, materiales, tecnologías de la
información  y  las  comunicaciones  e  investigación  espacial.  Estos  cuatro
programas se desglosaban en un gran número de objetivos concretos. En 1993, el
número total de proyectos de investigación financiados por el plan ascendió a
14.873.

La  CICYT aprobó en 1996 su  IIIer Plan Nacional de I+D, para el período
1996-1999 (el IVo Programa Marco de la Unión Europea se había aprobado en
abril de 1994). Este tercer plan supuso un cambio importante en el sentido de
iniciar una tendencia mucho más “dirigida por la demanda” que los anteriores;
por  ejemplo,  de  los  aproximadamente  500  expertos  que  participaron  en  su
elaboración,  sólo  una  parte  fueron  científicos,  procediendo  muchos  otros  de
empresas o de la Administración. Asimismo, este plan creó la figura de la EPO
(Entidad  Promotora/Observadora),  una  entidad  empresarial  o  de  la
Administración  que se  involucraba en  la  consecución de  los  objetivos  de  un
determinado proyecto de investigación. En cuanto a los programas abiertos por
este plan, hubo una reestructuración importante de los mismos, clasificándolos
únicamente en nacionales y sectoriales. Dentro de los primeros, se establecieron
tres  grupos:  programas  del  área  de  calidad  de  vida  y  recursos  naturales,
programas  del  área  de  tecnologías  de  la  producción  y las  comunicaciones,  y
programas  horizontales  y  especiales.  En  el  segundo  grupo  se  definieron  los
siguientes:  tecnologías  avanzadas  de  la  producción,  investigación  espacial,
materiales, tecnologías de la información y las comunicaciones, aplicaciones y
servicios telemáticos, y tecnologías de procesos químicos. La especificación de
cada  programa  aparecía  profusamente  detallada  en  el  plan,  incluyendo  su
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justificación y sus objetivos científico-técnicos. Por ejemplo, en el programa de
tecnologías  avanzadas  de  la  producción  se  contemplaban  tres  áreas  de
investigación  concretas:  ingeniería  mecánica,  gestión  de  producción  y
automática, electrónica e informática industrial (los planes anteriores se habían
enfocado casi exclusivamente en la tercera).

Aunque  el  IVo Plan  Nacional  de  Investigación  Científica,  Desarrollo  e
Innovación Tecnológica (I+D+i), aprobado en 1999 para el período 2000-2003,
siguió rigiéndose por la Ley de la Ciencia de 1986, aparece por primera vez, en
su propia nomenclatura, la innovación. Este cambio de denominación respondía
al objetivo de definir una estrategia global que incluyera todas las actuaciones
públicas  gestionadas  por  los  diferentes  departamentos  ministeriales  con
competencias  en  I+D,  abarcando  desde  la  investigación  básica  hasta  la
innovación tecnológica. En investigación básica, este plan constituyó por primera
vez como áreas científico-tecnológicas de actuación las de diseño y producción
industrial  y  la  de  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones.  Las
acciones  relativas  a  proyectos  de  I+D  en  cualquier  área  podían  ser  de  los
siguientes  tipos:  proyectos  en  el  área  de  investigación  básica  no  orientada,
proyectos  de  I+D  ligados  a  las  áreas  científico-tecnológicas  (como  las
mencionadas)  y  a  las  áreas  sectoriales,  proyectos  de  I+D en cooperación  (a
desarrollar por un consorcio formado por distintos tipos de agentes ejecutores), y
financiación de grupos consolidados de centros públicos y centros tecnológicos.
En particular, en el área de tecnologías de la información y las comunicaciones,
este  plan  aprobó 863 proyectos  de  1.546 solicitados;  en diseño y  producción
industrial, 554 proyectos fueron aprobados de un total de 1.001 solicitudes.

En 2003 se aprobó el Vo Plan Nacional de I+D+i, para el período 2004-2007.
Este plan estableció que a mitad de ejecución (en 2005) habría una profunda
revisión de su marcha para revitalizar e impulsar los objetivos marcados desde
un principio. Siguiendo la tendencia implantada en el IIIer plan, contó para su
elaboración  con  una  amplia  participación  de  todo  el  sistema  de  ciencia,
tecnología,  empresa  y  sociedad  (más  de  450  expertos  de  universidades,
organismos  públicos,  centros  tecnológicos  y  empresas).  Entre  sus  objetivos
podemos destacar el aumento de los recursos humanos dedicados a la I+D+i, el
refuerzo de los derechos y las garantías de los investigadores y la potenciación
del papel de la investigación básica, además de alcanzar un gasto en I+D del
1,22% del PIB en 2005 y un 1,4% en 2007, y, respecto a la innovación, del 2,1%
en 2005 y del 2,5% en 2007. Nótese que este plan tan ambicioso económicamente
se  ejecutó  en  el  período  inmediatamente  anterior  a  la  última  gran  crisis
económica. Se consideraron, dentro de las áreas prioritarias, los programas (entre
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muchos otros)  de diseño y producción industrial y tecnologías informáticas. Se
consideraban los proyectos de I+D+i como el mecanismo fundamental mediante
el  que se  estructuraba y articulaba la  actividad de  los  grupos o equipos  de
investigación, tanto en el sector público como en el privado, y éstos podían ser,
desde  un  punto  de  vista,  de  investigación,  de  desarrollo  o  de  innovación
tecnológica, y desde otro, individuales, en cooperación (diversidad de agentes),
coordinados (agentes del mismo tipo) o redes (actividades de coordinación). Se
subvencionaron 6.921 proyectos de investigación en las convocatorias de 2005 de
este plan.

El VIo Plan Nacional de I+D+i se aprobó en 2007 para el período 2008-2011.
Hay que señalar que durante este plan, concretamente en marzo de 2009, se
sustituyó  a  la  CICYT por  la  Comisión  Delegada  del  gobierno  para  Política
Científica  y  Tecnológica  [138].  En  este  plan  también  se  antepusieron  los
instrumentos,  agrupados  en  las  llamadas Líneas  Instrumentales  de  Actuación
(LIAs), a la clasificación de áreas existente en anteriores planes. Para el presente
apartado,  la  LIA  más  relevante  fue  la  Línea  Instrumental  de  Proyectos  de
I+D+i,  que  constaba  de  cuatro  programas:  proyectos  de  investigación
fundamental,  proyectos  de  investigación  aplicada,  proyectos  de  desarrollo
experimental  y  proyectos  de  innovación.  En  los  primeros,  con  una  duración
máxima de 5 años, se volvió a ver reforzada la idea de la “desfragmentación” ya
comentada cuando hablábamos del IIo Plan Nacional de I+D, muy ligada a la
misma  estrategia  de  aglomeración  empleada  por  la  UE:  literalmente,  esos
proyectos pretendían “romper la tendencia a la fragmentación de los grupos de
investigación, de modo que éstos alcancen el tamaño suficiente y la masa crítica
necesaria para afrontar los desafíos que la investigación tiene en el contexto del
Espacio Europeo de Investigación, fomentando la participación de investigadores
con un elevado nivel de dedicación a cada proyecto”. No se define qué es “masa
crítica” en el  ámbito científico,  ni  se  justifica en ningún lugar de este  plan,
mucho menos científicamente, por qué y de qué manera el favorecimiento de
grupos grandes en detrimento de los pequeños es necesario para afrontar los
desafíos de la investigación, como si todos los desafíos fueran del mismo tamaño
o de un cierto tamaño mínimo, y,  por tanto, requirieran ser financiados con
cantidades importantes (que, de todas maneras, no han estado particularmente
disponibles en estos planes). 
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Figura 3.8. Gastos internos corrientes en I+D por tipo de investigación en el período 2000-2012,
por parte del Estado [78]. (captura de la pág. 31 del documento electrónico).

En los proyectos de investigación aplicada del citado plan, con una duración
máxima de 3 años, se debía explorar la posible aplicación de nuevas tecnologías
en la generación de nuevos productos o procesos o para obtener una mejora
sustancial en los existentes. En los proyectos de desarrollo experimental, también
financiados durante un máximo de 3 años, se promovía el conseguir una mayor
competitividad  del  sector  productivo,  atendiendo  a  criterios  de  interés
socioeconómico y medioambiental. Finalmente, en los proyectos de innovación,
también  de  3  años,  se  pretendía  promover  la  realización,  por  parte  de  las
empresas,  de  proyectos  de  innovación  y  transferencia  de  tecnología  que
implicaran la incorporación y adaptación activa de tecnologías emergentes en la
empresa, así como los procesos de adaptación y mejora de tecnologías a nuevos
mercados. En el caso de la comunidad autónoma andaluza, en 2010 se habían
aprobado 636 proyectos de I+D+i de este plan, concretamente 513, 34, 81 y 8 de
cada una de las modalidades antes mencionadas, respectivamente [36].

La  figura  3.8 muestra un resumen histórico del  gasto en I+D del  Estado
durante el período 2000-2010, en el que se observa la caída del mismo debido a
la  crisis  económica  en  todos  los  tipos  de  investigación:  básica,  aplicada
(innovación) y de desarrollo tecnológico.

En 2011 se aprobó la segunda ley de la ciencia y la investigación científica en
España [97]. Se habían identificado cinco motivos por los que ésta era necesaria:

• El desarrollo de las competencias en materia de investigación científica y
técnica e innovación de las Comunidades Autónomas.

• La plena integración de España en la UE.
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• El tamaño alcanzado por el sistema, tanto en la cuantía de los recursos
públicos  disponibles  como  en  la  naturaleza  de  los  instrumentos  de
financiación.

• El tamaño de la comunidad científica española, seis veces mayor que en
1986.

• El  agotamiento  del  modelo  productivo  basado  en  el  turismo  y  la
construcción.

El VIo Plan Nacional de I+D+i fue prorrogado en 2011 hasta el momento en
que se aprobase el nuevo plan establecido por la citada Ley [141]. En este VIo

plan  se  habían  detectado  los  siguientes  problemas  (obsérvese  de  nuevo  la
preocupación recurrente por la “fragmentación” en la investigación): 

1) La excesiva carga burocrática soportada por los usuarios.

2) La  insuficiente  coordinación  entre  unidades  (interinstitucional  e
interdepartamental).

3) El excesivo número de instrumentos y, como consecuencia, 

4) La fragmentación de la financiación.

5) Los fallos de la planificación temporal de las convocatorias y la falta de
previsibilidad de las mismas

6) Las carencias y debilidades del seguimiento científico-técnico ex post de
las actuaciones financiadas.

7) La  escasa  valorización  y  difusión  de  los  resultados  de  las  actividades
financiadas en el conjunto del sistema.

8) Los cambios competenciales entre distintos departamentos ministeriales.

Tras someter un nuevo plan a consulta pública durante el mes de noviembre
de 2012,  donde recibió  más  de  800  comentarios  y  recomendaciones,  el  1  de
febrero de 2013 el Consejo de Ministros lo aprobó finalmente. 

El VIIo plan, denominado Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y
de  Innovación  2013-2016  (en  realidad considerado en  la  memoria  del  mismo
como  dos  planes  distintos:  el  de  Investigación  Científica  y  Técnica  y  el  de
Innovación  [105]),  siguió las directrices de la  Estrategia Española de Ciencia,
Tecnología y de Innovación 2013-2020, la cual responde a una visión general del
sistema  y  define  los  grandes  objetivos  a  alcanzar,  así  como  los  ámbitos  de
actuación de las Administraciones Públicas durante el período de vigencia de la
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misma. Hay que señalar que este plan fue elaborado de forma coincidente con el
debate y elaboración del marco actualmente en vigor de actuación en materia de
I+D+I de la Unión Europea, llamado “Horizonte 2020”, en el que cobra especial
relevancia  el  desarrollo  y  consolidación  del  llamado  Espacio  Europeo  de
Investigación; es por esto que “el marco organizativo nacional se alinea con las
políticas  europeas,  adaptándolas  al  contexto  español  para  responder  a  las
necesidades del país y encauzar el potencial nacional a lograr la convergencia con
Europa.” [34]

El  plan  dividía  sus  acciones  en  cuatro  programas  distintos,  cada  uno
correspondiente a uno de sus objetivos principales: el de promoción del talento y
la  empleabilidad  (dividido  en  tres  subprogramas  para  la  formación,  la
incorporación y la movilidad, respectivamente), el de fomento de la investigación
científica y técnica de excelencia, el de impulso del liderazgo empresarial, y el de
fomento de I+D+i orientada a retos de la sociedad. El programa de fomento de
la excelencia tenía a su vez cuatro subprogramas: generación del conocimiento,
desarrollo  de  tecnologías  emergentes,  fortalecimiento  institucional,  e
infraestructuras científicas y técnicas y equipamiento. El programa de retos de la
sociedad incluía:  salud,  cambio  demográfico y  bienestar;  seguridad  y calidad
alimentarias,  actividad  agraria  productiva  y  sostenible,  recursos  naturales,
investigación marina y marítima; energía segura, eficiente y limpia; transporte
inteligente, sostenible e integrado; acción sobre el cambio climático y eficiencia
en la utilización de rec ursos y materias primas; cambios e innovaciones sociales;
economía y sociedad digital; seguridad, protección y defensa. 

Las  modalidades  de  participación  en  cada  programa/subprograma  se
convocaron anualmente mediante los llamados Programas de Actuación Anual.
En el caso del programa de fomento de la investigación científica y técnica de
excelencia,  y  de  sus  subprogramas,  existían  las  siguientes  modalidades  de
financiación en cada convocatoria anual (la enumeración no es exhaustiva):

• Proyectos  de  I+D  para  la  generación  del  conocimiento.  Investigación
fundamental  individual  o  en colaboración.  La participación en grandes
proyectos de I+D+i internacionales se contemplaba en estas convocatorias
a través de la financiación adicional de las actividades de los grupos de
investigación españoles que participen en esos proyectos internacionales.
Se incluían restricciones concretas para evitar los equipos pequeños, como
el impedimento a un investigador que constara como participante (no IP)
en un proyecto anterior de solicitar como investigador principal (IP) un
nuevo proyecto.
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• Proyectos  de  I+D en  tecnología.  Para  el  desarrollo  de  tecnologías  de
vanguardia y tecnologías disruptivas, tanto individuales o en colaboración.

• Proyectos  Explora  Ciencia.  Destinados  a  la  evaluación  de  paradigmas
establecidos, aplicaciones teóricas interdisciplinares y búsqueda de nuevas
aplicaciones  en  diferentes  ámbitos.  Estos  proyectos  (y  los  que  se
mencionan a continuación) no tenían la limitación destinada a evitar la
fragmentación de los equipos, por lo que podían solicitarlos investigadores
participantes en proyectos anteriores, pero la tasa de concesión fue muy
baja  y  estuvo  enfocada de  forma muy evidente  en  algunas  disciplinas
científicas poco relacionadas con la ingeniería.

• Proyectos Explora Tecnología. destinados a la evaluación de tecnologías y
búsqueda de nuevas aplicaciones en diferentes ámbitos o la búsqueda y
ejecución de pruebas de concepto.

• Acciones  complementarias.  Destinadas  a  financiar  aquellas  actividades
necesarias para la obtención de resultados y la valorización de los mismos
no contempladas en los proyectos de I+D. 

• Acciones de dinamización. Destinadas a financiar, entre otras: los gastos
iniciales para la constitución de las Empresas de Base tecnológica que
pudieran  resultar;  las  propuestas  que,  habiendo  sido  evaluadas
positivamente  por  el  Consejo  Europeo  de  Investigación,  no  habían
obtenido finalmente la financiación por parte de dicho organismo; otras
actividades dirigidas a incrementar la participación de grupos y entidades
científicas  españolas  en  los  programas  marco  de  la  Unión Europea;  la
promoción  de  la  cultura  científica  y  de  la  innovación  en  la  sociedad
española; la difusión de los resultados científicos y de innovación; y la
comunicación social de la ciencia, la tecnología y la innovación.

• Acciones  de  programación  conjunta.  En  dos  modalidades:  (a)
internacionales  para  la  ejecución  de  proyectos  de  I+D+I  mediante
esquemas de cofinanciación existentes en la Unión Europea o resultantes
de  otros  acuerdos  de  colaboración  científica;  y  (b)  regionales  para  la
realización de proyectos de I+D+I mediante convocatorias competitivas
cofinanciadas  por  la  Administración  General  del  Estado  y  las
Comunidades Autónomas.

Un esquema prácticamente idéntico siguieron las modalidades de financiación
del programa de retos de la sociedad. En ese caso, los proyectos se circunscribían
en sus temáticas a las de los retos identificados en el plan. Se destacaban algunas
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temáticas prioritarias, por ejemplo las ciencias robóticas y la nanotecnología, así
como  el  uso  y  difusión  de  las  tecnologías  de  la  información  (siempre  en  el
contexto de uno de los retos identificados de la sociedad, como el de salud, el de
defensa, el de transporte, etc.).

También hay que destacar en este  plan las  dos  Acciones  Estratégicas  que
contemplaba: en salud y en economía y sociedad digital, que se caracterizaban
por la articulación de distintas modalidades de participación y de instrumentos
de financiación y por el ámbito temático focalizado de sus intervenciones. Estas
acciones contemplaban sus propios proyectos de investigación, que en algunos
casos tenían relación con el área de Ingeniería de Sistemas y Automática.

El VIIº Plan Estatal se propuso como objetivos presupuestarios el alcanzar el
1,48% del PIB en gastos de I+D al final del mismo (ya se comentó anteriormente
que el Vo Plan Nacional perseguía el 1,4% en I+D y el 2,5% en innovación).
Como se ve en la figura 3.11, en realidad se quedó por debajo del 1,2%. En total
se invirtieron 10.835,1 millones de euros [171].

El plan estatal actualmente en curso es el VIIIº, denominado Plan Estatal de
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020 [171], que ha sido
presupuestado en 10.822,4 millones de euros (menos que el anterior), con una
estimación del gasto a realizar como se muestra en la figura 3.9. 

Figura 3.9. Estimación del gasto a realizar por todos los agentes involucrados en el Plan Estatal
de Investigación Científica y Tecnológica y de Innovación 2017-2020 [171]. (Captura de la pág. 89
del documento electrónico).

Este plan mantiene la misma estructura que el anterior y se basa en la misma
estrategia española de ciencia y tecnología y de innovación, ya que ésta cubría el
período  2013-2020,  aunque  presenta  las  siguientes  novedades  (destacan  las
relativas al fortalecimiento de la I+D+i en la industria):

• Las ayudas a la contratación de doctores “Juan de la Cierva” se amplían
de 2 a 3 años.
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• Se  crean  las  ayudas  “Beatriz  Galindo”,  con  el  fin  de  reincorporar  a
doctores de reconocida experiencia en el extranjero.

• Se crean las ayudas “Red Cervera” dirigidas a agrupaciones estratégicas
lideradas por centros e institutos tecnológicos.

• Se incluye una nueva modalidad de ayudas dirigidas al sector público de
investigación  para  la  consolidación,  actualización  y  mejora  de
infraestructuras científicas de tamaño mediano.

• Se diseñan ayudas para la ejecución de proyectos de I+D que, vinculados
a  instalaciones  y  organismos  internacionales,  precisen  plazos  de
financiación y ejecución superiores a tres años.

• Se  define  la  “acción  estratégica  industria  conectada  4.0”12,  dirigida  a
promover e incentivar la transformación digital de la industria española y
su competitividad.

• Se incrementa el tramo no reembolsable de las ayudas públicas (créditos)
destinadas  a  la  financiación  de  proyectos  de  I+D+i  liderados  por
empresas.

• Se crean ayudas destinadas a la financiación de proyectos de pruebas de
concepto en tecnologías e innovaciones disruptivas, dirigidas a acelerar el
proceso de innovación gracias al cribado de opciones tecnológicas reales en
su estadio más temprano.

• Se ponen en marcha ayudas dirigidas a iniciativas estratégicas sectoriales
de  innovación  empresarial,  intensivas  en  I+D+i,  que  incorporen  los
avances y desarrollos más recientes para resolver los desafíos del futuro en
sectores productivos críticos para la economía española.

• En  el  contexto  de  la  la  “Acción  estratégica  en  salud”  y  la  “Acciòn
estratégica en economía y sociedad digital”,  ambas ya existentes en el
plan  anterior,  se  financian  ahora  proyectos  de  I+D+i  dirigidos  a  la
realización  de  pruebas  de  concepto  con  el  objetivo  de  impulsar  la
investigación orientada y el desarrollo de las primeras fases que faciliten la
traslación  de  conocimientos  y  tecnologías  y  sus  aplicaciones  previas  y
permitan demostrar la viabilidad e interés potenciales de resultados de
investigación previamente obtenidos.

12 Al  igual  que  en  el  plan  anterior,  las  “acciones  estratégicas”  del  plan  se  refieren  a  actuaciones
programáticas  que  se  caracterizan  por  la  articulación  de  distintas  modalidades  de  participación  y  de
instrumentos de financiación con un ámbito temático focalizado.
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• En cuanto a la propia organización del plan, se incluye un modelo que
contempla tres niveles: dirección, coordinación y seguimiento. La dirección
corresponde  a  la  Secretaría  de  Estado  de  Investigación,  Desarrollo  e
Innovación,  que  será  la  responsable  de impulsar  la  ejecución  del  Plan
Estatal como acción coordinada del Gobierno, velar por el cumplimiento
de  los  objetivos,  revisar  el  grado  de  cumplimiento  y  ejecución  de  las
actuaciones, impulsar la revisión de los objetivos estratégicos, adoptar los
Programas de Actuación Anuales y resolver cuantas cuestiones deriven de
la coordinación y seguimiento de programas, subprogramas y actuaciones.
La coordinación ha de asegurar una mayor imbricación entre actuaciones
de  los  departamentos  ministeriales  que  pudieran  afectar  el  adecuado
desarrollo  del  plan.  Por  último,  las  actividades  de  seguimiento  están
dirigidas  a contribuir  a la  elaboración de los  Programas de Actuación
Anuales, su revisión y actualización, e informar sobre las modificaciones y
actualizaciones introducidas en las convocatorias, de las actuaciones de
cada  unidad,  así  como  de  los  requisitos  de  concesión,  elegibilidad  y
evaluación de las ayudas incluidas en el Plan Estatal, especialmente las
que se otorgan en concurrencia competitiva. 

Para finalizar este apartado, es interesante contemplar a grandes rasgos la
importancia que el Estado le ha dado en la última década a la inversión en I+D.
En la figura 3.10 se muestra la evolución real de las partidas dedicadas a I+D
por  el  Estado.  Se  observa  cómo  sólo  se  han  mantenido,  y,  como  mucho,
aumentado ligerísimamente (la tímida recuperación de los últimos años ha sido
señalada recientemente [189], pero incluso el BOE se ha hecho eco del descenso
brutal en inversión en comparación con el resto de la UE [191]), desde la gran
caída que comenzó en 2009 y terminó en 2013,  a  lo  que se  añade el  hecho
constatado de que de los fondos establecidos para I+D sólo alrededor de un 30%
son  ejecutados  en  algunas  partidas  [177].  Esta  situación  ha  sido  recogida
internacionalmente  en  la  revista  Nature [178],  donde  también  se  señala  la
situación inversa en el resto del mundo, y que “la financiación en España ha
caído alrededor de un 25% entre 2009 y 2016 […].  Muchos países del sur de
Europa se han hecho dependientes de los fondos estructurales de la UE” [185].
En la figura 3.11 se aprecia una clara tendencia a la baja cuando se muestra el
gasto en I+D estatal en porcentaje del PIB y frente al de la UE; en la figura
3.12 complementamos esa  gráfica con la  del  gasto en I+D por  parte  de  las
empresas privadas, que sigue el mismo patrón, lo que indica que la importancia
que le damos en España a la inversión en I+D no está definida únicamente por
los organismos del Estado. 
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Figura 3.10. Evolución histórica de las partidas destinadas a I+D en los Presupuestos Generales
del Estado desde 2002 hasta 2016  [26]. (Captura de la pág. 7 del documento electrónico). La
actualización a 2018 es prácticamente idéntica [177].

Figura 3.11. Evolución histórica de la inversión en I+D estatal medida como porcentaje del PIB
y comparada con la de la UE. Se puede ver claramente la tendencia a la baja de la primera y al
alza de la segunda en la última década [171]. (Captura de la pág. 19 del documento electrónico).

Figura 3.12. Evolución histórica de la inversión en I+D por parte de las empresas, medida como
porcentaje  del  PIB y comparada con la de la UE  [171].  Se puede ver claramente la misma
tendencia que en la figura 3.11. (Captura de la pág. 19 del documento electrónico).
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Como comparativa con otros países, la figura 3.13 muestra cómo el indicador
de  innovación  definido  en  la  UE  asigna  a  España  un  nada  meritorio  nivel
mediocre.  Con  más  concreción,  la  tabla  3.1 pone  en  evidencia  el  tremendo
esfuerzo  negativo realizado por el estado español en sus inversiones en I+D+i
durante todo el período de la crisis económica. Esto ha repercutido, en términos
generales,  en  un incremento  apreciable  de  las  desigualdades  entre  grupos  de
investigación: los de historial y recursos más sólidos han aguantado el envite,
mientras que los grupos buenos pero no de suficiente tamaño o recursos han
sufrido  recortes  importantes  de  sus  presupuestos  e  incluso  han  tenido  que
desaparecer, en el mejor de los casos para integrarse en otros mayores, como han
denunciado los propios científicos (por ejemplo, [102]). Esta tendencia a que los
muy excelentes se lleven todos los recursos y los buenos, aun en muchos casos
teniendo  una  calidad  científica  poco  distinguible  de  la  de  los  primeros,  no
consigan nada, es un efecto que se vuelve a ver en la financiación de la UE (de
hecho, más intensamente allí) y que también está sucediendo en otros ámbitos,
como  el  regional.  Es  la  traslación  del  efecto  “the  winner-take-all” que  fue
desvelado en economía a mediados de los 90 del pasado siglo13 [74], y que se
traduce en la existencia de bucles de realimentación positiva que aumentan cada
vez  más  la  separación  entre  grupos  de  características  muy  similares.  En  el
apartado 3.1 ya hemos hablado sobre ello.

Figura 3.13. El indicador de innovación en Europa de la Comisión Europea sitúa a España entre
los  países  con un desempeño en innovación por debajo  de la media  europea,  y su posición
relativa ha empeorado entre  2010 y 2016 (el  indicador valora fortalezas y debilidades  de  la
innovación en cada país) [175]. 

13 También conocido como “efecto Mateo” por el versículo del Evangelio de San Mateo (13,12): "Al que
tiene, se le dará más y abundará; y al que no tiene, aun aquello que tiene le será quitado" [174].
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País Variación País (cont.) Variación
Estonia +81,59% República Checa +15,78%
Turquía +53,07% Japón +2,45%
Corea +34,95% Reino Unido +1,83%
Israel +32,89% Holanda +1,51%
Polonia +32,66% Finlandia +1,41%
Eslovaquia +29,13% EU28 (estimaciones) +0.16%
Noruega +28,71% OCDE (total) -1,50%
Austria +27,28% Grecia -3,12%
Suiza +26,80% Portugal -7,22%
Dinamarca +19,15% Italia -13,64%
Islandia +19,07% Francia -15,39%
Alemania +18,41% Irlanda -18,46%
Hungría +17,63% España -34,69%
Suecia +16,29%
Tabla  3.1. Evolución de los presupuestos de los gobiernos para I+D en el período 2009-2013,
considerados en millones de dólares US a precios corrientes y paridad de compra de las monedas
[26].

3.3 Financiación regional: el caso andaluz

La investigación  universitaria  en  el  ámbito  andaluz  se  ha  enmarcado  en  los
últimas  tres  décadas  fundamentalmente  en  sucesivos  planes  andaluces  de
investigación. Actualmente, tras el cierre del último de ellos en 2013, se acaba de
aprobar el que lo sustituye, como se explicará más adelante. En este apartado
haremos  una  brevísima  reseña  histórica  de  estos  planes,  señalaremos  las
características más destacadas del último que estuvo completamente activo, y
resumiremos  el  estado  actual  del  plan  de  investigación  actual,  aprobado  en
marzo de 2016.

Tras la  aprobación del  Estatuto de Andalucía en 1981  [90],  y después de
algunas normativas parciales relativas a la política científica [38], el primero de
los  planes  andaluces  de  investigación  (PAIs)  se  estableció  en  1987  mediante
decreto de la Consejería de Educación y Ciencia, dada la entrada en vigor en
España del Plan Nacional de Investigación [39]. En 1994 se estableció, y en 1996
se puso en marcha, el  segundo PAI por parte de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, el cual abarcaría el período 1996-1999 [42]. En el año 2000,
y en el contexto del V Programa Marco de I+D de la Unión Europea y del IV
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica,
la  Consejería  de  Educación  y  Ciencia  aprobó  el  IIIer Plan  Andaluz  de
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Investigación, que cubriría inicialmente el período 2000-2003  [40] pero que se
extendería  mediante prórroga  al  período completo  2000-2006.  Finalmente,  en
2007, la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa aprobó el IVo y hasta
ahora  último  plan  completamente  ejecutado,  denominado  oficialmente  Plan
Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI), y que ha abarcado
desde 2007 hasta 2013  [43],  [31], situándose en el contexto del VIIo Programa
Marco de la UE, que también finalizó en 2013, y en el del Plan Nacional de
I+D+i 2008-2011. 

El último PAIDI, denominado PAIDI 2020, fue aprobado en marzo de 2016
[47],  pero  aún  no  se  han  desarrollado  completamente  sus  acciones  o
convocatorias relativas a proyectos de investigación14. 

En la figura  3.14 se muestra la evolución del presupuesto dedicado por la
Junta  de  Andalucía  a  sus  programas  de  investigación  científica  e  innovación
durante la primera década del siglo.

Figura  3.14. Evolución del  presupuesto de la Junta de Andalucía dedicado a actividades de
I+D+i  en  la  primera  década  del  siglo  XXI  [36] (captura  de  la  pág.  26  del  documento
electrónico).

El  PAIDI  2007-2013,  el  último  que  implementó  medidas  completas  de
financiación a proyectos de investigación, se estableció al mismo tiempo que el
llamado Sistema Andaluz del Conocimiento, que pretendía re-organizar todos los
agentes que intervienen en éste. Este sistema experimentó el impulso definitivo

14 A fecha de abril de 2018 sólo se han convocado ayudas a grupos de investigación, diversas ayudas a
infraestructuras y unas ayudas especiales a proyectos de investigación de corta duración financiados a través
del FEDER.
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con la aprobación del reglamento por el que se determinaba la clasificación y se
regulaba  el  procedimiento  para  la  acreditación  y  el  registro  electrónico  de
agentes del mismo [46]. Para apreciar en su justa medida la complejidad de este
sistema de agentes, aún activo, listamos a continuación la clasificación de los
Agentes del Conocimiento según la literalidad del artículo 3 de dicho reglamento
(marcamos en negrita los más directamente relacionados con los objetivos de
este apartado):

• Agentes de Generación de Conocimiento, que son los implicados en la
creación del conocimiento:

a) Universidades Andaluzas (UA).

b) Organismos Públicos de Investigación (OPI).

c) Centros e Institutos de Investigación, que a su vez se dividen en las
siguientes tipologías:

i. Institutos de Investigación Singulares (IIS).

ii. Institutos de investigación (II).

iii. Centros de Investigación (Cl).

d) Grupos de investigación (GI).

• Redes y estructuras que transfieren, adaptan y aplican el conocimiento
para la producción de innovación, que a su vez se dividen en:

a) Espacios Tecnológicos y del Conocimiento.

i. Parques Científico-Tecnológicos (PCT).

ii. Parques de Innovación Empresarial (PIE).

iii. Parques Empresariales (PE).

b) Entidades orientadas a la aplicación y transferencia del Conocimiento
y la Tecnología.

i. Centros Tecnológicos de Aplicación del Conocimiento.

• Centros Tecnológicos Avanzados (CTA).

• Centros Tecnológicos (CT).

• Centros de Innovación y Tecnología (CIT).

ii. Entidades  de  Transferencia  de  la  Tecnología  y  el  Conocimiento
(ETC).
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iii. Centros  de  creación  y  consolidación  de  Empresas  de  Base
Tecnológica (CRECEBT).

iv. Agentes del Conocimiento Tecnológico Acreditado (ACTA).

• Entidades de gestión, que apoyan la coordinación y administración del
conocimiento y las tecnologías.

a) Entidades, con personalidad jurídica, que tengan por objeto apoyar la
gestión y la divulgación del Conocimiento en Andalucía. Tendrán esta
consideración:

i. En  el  ámbito  de  la  Consejería  competente  en  materia  de
investigación, desarrollo tecnológico e innovación:

• Agencia Andaluza del Conocimiento. 

• Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. 

• Agencia Andaluza de la Energía. 

• Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía (RETA).

• Red  de  Espacios  de  Divulgación  Científica  y  Técnica  de
Andalucía y las entidades de divulgación científica integradas en
ella. 

ii. En  el  ámbito  de  otras  Consejerías  de  la  Junta  de  Andalucía,
aquellas fundaciones y otras entidades que puedan ser acreditadas
como  entidad  de  gestión  o  coordinación  del  conocimiento  y  las
tecnologías, de acuerdo con lo previsto en el presente Reglamento.

b) Academias.

c) Sociedades Científicas.

d) Otras entidades con el mismo objeto.

El PAIDI 2007-2013 proporcionaba los siguientes medios de financiación para
la  investigación  a  los  agentes  andaluces  del  conocimiento  [44] (de  nuevo,
resaltamos en negrita los más relevantes para este apartado):

• Proyectos de Investigación. 

a) Proyectos de investigación de excelencia. 

b) Proyectos de Aplicación del Conocimiento (I+D+i). 

c) Proyectos internacionales. 
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• Formación de investigadores e impulso de la actividad científica. 

a) Actividades de carácter científico y técnico. 

b) Incentivos  para  la  formación  de  personal  investigador  en  las
Universidades  públicas  y  centros  públicos  de  investigación  de
Andalucía y en centros tecnológicos.

c) Incentivos para la contratación de personal de I+D+i en los centros
tecnológicos de Andalucía: Tecnólogos.

d) Programa de Captación del Conocimiento para Andalucía (C2A). 

• Mejora de infraestructuras, equipamiento y funcionamiento. 

a) A  los  Espacios,  Entidades  de  Aplicación  del  Conocimiento  y  de
Divulgación. 

b) Grupos de investigación no universitarios. 

Una característica importante que tuvieron los incentivos de este PAIDI fue
que “[su percepción era] compatible con la de otros incentivos, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de los organismos
internacionales.” (art. 6-1). Esto permitió dos cosas: 

a) Complementar  subvenciones  de  diversas  convocatorias  con  el  fin  de
consolidar  y  fortalecer  líneas  de  investigación  complejas  (siempre  sin
superar el coste total de la actividad, art. 6.2).

b) Permitir  a  subgrupos  pequeños  o  pre-competitivos  de  investigadores,
asignados usualmente a grupos mayores y más consolidados, el obtener
subvenciones para su trabajo sin afectar a los grupos grandes a los que
pertenecían,  dada  la  tendencia  a  subvencionar  a  ese  tipo  de  grupos
grandes en detrimento de los pequeños en los últimos planes nacionales y
europeos —tendencia explícita en las normativas correspondientes de los
últimos años—.

Los llamados proyectos de investigación “de excelencia” tenían la finalidad de
promover la obtención de nuevos conocimientos  [44];  en particular,  entre sus
objetivos  concretos  destacaban  el  fomentar  la  participación  del  personal
investigador con un elevado nivel de dedicación a cada proyecto, así como su
movilidad,  el  captar  financiación  nacional  e  internacional,  el  promover  la
especialización, y el fomentar la investigación de carácter multidisciplinar. Los
proyectos de excelencia eran de dos tipos: de promoción general del conocimiento
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y  los  llamados  proyectos  motrices.  Estos  últimos  tenían  particularidades
orientadas a la colaboración con el tejido empresarial (debían dedicar al menos el
15% de su  financiación  a  la  subcontratación  con empresas  privadas);  los  de
carácter  de  investigación  más  “puros”  eran  los  de  promoción  general  del
conocimiento, que tenían que versar sobre las siguientes materias: Aeronáutica,
Espacio,  Biotecnología,  Agroindustrial  y  Alimentación,  Ciencias  exactas  y
experimentales, Salud, Ciencias sociales, económicas y jurídicas, Humanidades y
creación  artística,  Tecnologías  de  la  producción  y  la  construcción  (TEP),
Nanociencias,  nanotecnologías  y  materiales,  Recursos  Naturales,  Energía  y
Medio  Ambiente,  Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación  (TIC),
Integración  Social,  Dependencia  e  Inmigración,  Globalización  y  Cooperación,
Violencia  y  Comportamientos  Sociales,  Patrimonio  Histórico  y  Artístico,
Integración Territorial, Transporte e Intermodalidad, y Turismo. 

Los  proyectos  de  excelencia  permitían  no  sólo  incorporar  a  personal
investigador en formación (ya fuera contratado o becado), sino a investigadores
de reconocida valía. Su extensión en el tiempo no podía ser superior a 4 años en
las condiciones más habituales, y se estableció un máximo de 200.000 euros para
la financiación de cada uno de ellos. En la figura 3.15 se recoge la financiación
total que se dedicó a este tipo de proyectos en el año 2010, según las distintas
materias anteriormente enumeradas. En la Universidad de Málaga se financiaron
un total de 108 proyectos de excelencia desde el año 2008 al año 2011 [162].

Figura  3.15.  Distribución  de  la  financiación  concedida  a  proyectos  de  excelencia  por  áreas
científico-técnicas  en  el  PAIDI,  con  datos  del  año  2010.  [36] (captura  de  la  pág.  112  del
documento electrónico).

Los  proyectos  de  aplicación  del  conocimiento,  por  otra  parte,  tenían  la
finalidad de promover la aplicación de nuevos conocimientos y no la obtención de
los  mismos.  Podían  abarcar  la  formulación  conceptual  y  el  diseño  de  otros
productos,  procesos  o  servicios,  los  estudios  de  viabilidad  destinados  a  la
adquisición de conocimientos útiles para desarrollar nuevos productos o servicios,
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así como los proyectos de demostración inicial o proyectos piloto previos a su
puesta en el  mercado.  Podían ser realizados por un único beneficiario  o por
varios, y tenían una duración, por norma general, de 1 año.

Por  último,  los  proyectos  de  investigación  internacionales  tenían  como
objetivo potenciar la participación de los investigadores de Andalucía en trabajos
de investigación que implicaran a otros países, por sí mismos o en colaboración
con investigadores o investigadoras nacionales o internacionales.  Consistían, o
bien en ayudas a la  elaboración y presentación de proyectos,  ya fuera en el
marco de organismos internacionales u otros países (se financiaba hasta 20.000
euros),  o  bien  en  la  cofinanciación  del  coste  de  actividad  del  proyecto  de
investigación que hubiere resultado adjudicatario en una convocatoria de algún
organismo internacional o país extranjero (hasta 500.000 euros).

Dentro  del  Sistema  Andaluz  del  Conocimiento  también  merece  la  pena
describir brevemente, por su relación con la financiación de la investigación, los
grupos de investigación (siglas GI en el esquema de clasificación de agentes del
conocimiento mostrado en páginas anteriores). Su existencia y parcial regulación
a través de las convocatorias de incentivos se remonta al año 1984, y ha sido
objeto de atención y financiación a través de los distintos planes de investigación
[45].  En  la  Orden  de  18  de  septiembre  de  2006  [35] se  definen  como
“agrupaciones  de  investigadores  debidamente  registradas  capaces  de  abordar
preferentemente proyectos de investigación y/o actividades de transferencia del
conocimiento”. También se hace referencia a que  “los Grupos de Investigación
estarán formados  por  varios  investigadores,  uno de  los  cuales  actuará  como
responsable” y  a  que  “podrán  constituirse  en  asociaciones  de  Grupos  de
Investigación, formadas por aquellos grupos pertenecientes a las mismas Áreas
de Investigación o a Áreas distintas que sean complementarias o transversales;
con objeto de mejorar las condiciones y resultados de sus trabajos, de avanzar
más rápidamente en la consecución de los resultados o de obtener mejoras en la
creación, transferencia y aplicación del conocimiento”. 

Los requisitos para constituir un grupo son los siguientes [35]:

• Estar  constituido  por  personas  que  comparten  líneas  de  investigación
afines,  pertenecientes  a  uno o  más  organismos  públicos  o  privados  de
investigación.

• Haber obtenido evaluación positiva de su actividad como grupo, otorgada
por  la  Agencia  Andaluza  de  Evaluación  de  la  Calidad  y Acreditación
Universitaria.
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• Estar formados por, al menos, 5 titulados superiores, de los que al menos
3 han de ser doctores.

• El responsable del grupo debe estar en posesión del título de doctor y
pertenecer  a los  cuerpos  docentes  de alguna Universidad Andaluza,  al
personal  de  investigación  de  un  Centro  de  Investigación  ubicado  en
Andalucía o al personal funcionario o estatutario de la Junta.

• Los responsables de un grupo no pueden participar en otro grupo.

• Encontrarse  adscritos  a  Universidades  de  Andalucía  u  Organismos
públicos o privados de investigación ubicados en Andalucía.

Y los requisitos para pertenecer a un grupo, éstos [45]:

• Ser  personal  docente,  investigador,  técnico  y  de  gestión  de  las
Universidades  de  titularidad  pública  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía  o  de  los  Organismos  Públicos  de  Investigación;  o  bien  ser
personal investigador en formación de convocatorias públicas regladas; o
bien ser profesor emérito de las Universidades de titularidad pública de la
Comunidad Autónoma de  Andalucía  o de los  Organismos  Públicos  de
Investigación; o bien ser personal o profesor colaborador del mismo.

• Pertenecer a un único grupo de investigación.

• Participar activamente en la labor del grupo.

• Estar dados de alta y constar su producción científica actualizada en el
Sistema de Información Científica de Andalucía (SICA [145]).

Estos grupos PAIDI son calificados anualmente15, del 1 al 30 de marzo  [45],
con una puntuación entre 0 y 25, en base a sus resultados de años anteriores
recogidos en el sistema SICA, así como de su número de doctores activos, esto
es, los miembros del grupo con título de doctor y al menos una contribución
científica el año anterior. Dependiendo de ese resultado, son clasificados en 5
categorías  y  financiados  consecuentemente  a  través  de  las  universidades
correspondientes (ver figura  3.16). La primera convocatoria realizada en el año
1988 contó con 797 grupos de investigación y 3466 doctores adscritos a éstos,
para más tarde llegar a la cifra de 2.227 en 2013, con 18.848 doctores.

En la  Universidad de Málaga se  hallan actualmente 16 grupos TEP y 20
grupos TIC [162].

15 Estas evaluaciones se interrumpieron en los peores años de la crisis y sólo han sido continuadas de forma
incompleta a fecha de abril de 2018.
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Figura  3.16. Indicadores medios y totales relativos a los grupos de I+D por áreas científico-
técnicas  del  PAIDI,  con  datos  del  año  2010.  [36] (captura  de  la  pág.  143  del  documento
electrónico).

Como se ha explicado al principio de este apartado, en 2016 se aprobó el
nuevo PAIDI 2020 [47], [37], en cuya concepción se tuvieron en cuenta elementos
clave  tanto  a  nivel  nacional  como  europeo:  la  Estrategia  Europa  2020,  y
específicamente  el  Horizonte  2020  (el  nuevo  programa  europeo  de  I+D),  la
Estrategia  Española  de  Ciencia  y  Tecnología  (EECTI),  y  la  Estrategia  de
Innovación de Andalucía 2020. En esa estrategia andaluza se identificaron las
siguientes  prioridades  [34] (el  PAIDI  2020  abarca  otras,  en  particular  la
investigación básica):

• Movilidad y logística.

• Industria avanzada vinculada al transporte.

• Recursos endógenos de base territorial.

• Turismo, cultura y ocio.

• Salud y bienestar social.

• Agroindustria y alimentación saludable.

• Energías renovables, eficiencia energética y construcción sostenible.

• TIC y economía digital.

Del texto aprobado del PAIDI 2020 podemos destacar los siguientes objetivos
y acciones a desarrollar (no incluimos todos ellos, que se pueden consultar en
[34]):

• OBJETIVO 1: Promoción de la ciencia de excelencia y de calidad.
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• Acc  1.  Apoyo  a  la  creación  de  conocimiento  de  excelencia  y
competitivo  generado  en  el  seno  de  los  grupos  y  centros  de
investigación.

• Acc 5. Apoyo a la gestión de la I+D+I, agilizando sus mecanismos de
manera que se reduzca drásticamente la carga administrativa de las
personas investigadoras.

• OBJETIVO 2: Fortalecimiento y gestión del talento.

• Acc 1. Acciones de formación de personal investigador en los ámbitos
prioritarios definidos en el presente Plan. Se podrá incorporar personal
en  formación  a  los  proyectos  de  investigación  en  sus  diversas
modalidades  o  bien  de  manera  autónoma  independiente  de  los
proyectos.

• Acc 11. Acciones de estabilización de investigadores con demostrada
experiencia, reconocimiento y con líneas de investigación de incidencia
directa en ámbitos prioritarios para Andalucía.

• Acc 12. Acciones de aprovechamiento de investigadores seniors.

• OBJETIVO 3: Orientación de la I+D+i hacia retos sociales andaluces.

• Acc  1.  Proyectos  sectoriales  y  de  aplicación  del  conocimiento,
cofinanciados por varias Consejerías y enfocados a dar respuesta a los
retos sociales andaluces.

• Acc 2. Puesta en marcha de proyectos competitivos enfocados a los
retos sociales recogidos en el PAIDI2020 y en la RIS3 Andalucía.

• Acc  6.  Acciones  complementarias  enfocadas  a  la  obtención  de
resultados  y  puesta  en  valor  del  conocimiento,  ante  problemas
puntuales y por tanto no contempladas en las convocatorias.

• OBJETIVO 4: Impulso de la economía del conocimiento.

• Acc 1. Fomentar y apoyar los proyectos de I+D+I desarrollados en
cooperación en los que participen tres o más empresas, con inclusión
de PYME, y también los liderados por empresas en colaboración con
centros de I+D públicos o privados.

• Acc 19. Promover proyectos conjuntos entre empresas tecnológicas y
centros públicos de I+D+i.

• OBJETIVO 5:  Fomento  de  la  ciencia  orientada a la  competitividad e
innovación.

- 75 -



• Acc 1. Apoyar la generación de proyectos estratégicos, singulares y
tractores  de I+D+I en el marco de la especialización inteligente,  a
través del modelo de participación público-privada.

• Acc 5. Fomentar proyectos integrados de desarrollo experimental, con
carácter estratégico, de gran dimensión y que tengan como objetivo el
desarrollo de tecnologías novedosas en áreas tecnológicas de futuro con
proyección económica y comercial a nivel internacional, suponiendo al
mismo tiempo un avance tecnológico e industrial relevante para las
regiones  de  cooperación  pública-privada  con  posible  financiación
convenida con otras administraciones.

• Acc 6. Impulsar proyectos de investigación que respondan a los nuevos
desarrollos  TIC  y  a  las  necesidades  de  sectores  emergentes  e
innovadores.

• OBJETIVO 6: Potenciación y consolidación de las estructuras de I+D+i
de calidad.

3.4 Financiación local: el caso de la 
Universidad de Málaga

En este apartado se resumen los principales instrumentos que una universidad
concreta, en nuestro caso la de Málaga, proporciona a sus investigadores más o
menos independientemente de otras fuentes de financiación. La UMA dispone de
un Servicio de Investigación encargado de gestionar, entre otros, proyectos de
investigación, adquisición de infraestructura científica,  becas y contratos para
personal  investigador,  programas  de  movilidad,  ayudas  individuales  a  la
actividad  científica  y  ayudas  del  Plan  Propio  de  Investigación  [162].  En
particular, es este Plan Propio el que sirve de contexto para la financiación local
de  varios  aspectos  del  trabajo  que  desarrolla  el  personal  investigador  de  la
institución, y al que dedicaremos este apartado. Otras universidades españolas
tienen planes similares.

El Plan Propio de Investigación de la UMA viene recogido en los propios
estatutos de la universidad [41]: su preparación es uno de los objetivos que tiene
la Comisión de Investigación de la misma (art. 154, 1-d). Hasta finales de 1998
estuvo  en  vigor  su  primera  edición,  fruto  del  esfuerzo  económico  de  la
universidad y del trabajo de las distintas comisiones durante más de una década,
y que ya incluía casi todos los tipos de ayudas que están actualmente en vigor
[156]: 
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• Organización de congresos científicos.

• Estancias de corta duración para profesores y personal investigador en
formación.

• Estancias de profesores extranjeros en la UMA.

• Ayudas para las defensas de tesis doctorales.

• Bolsas de viaje. 

• Subvenciones para la potenciación de grupos de investigación con poco
acceso  a  ayudas  de  ámbito  más  general,  como  proyectos  puente  o
contratos de personal postdoctoral.

• Otras acciones especiales. 

Al principio del año 1999 se activó la segunda edición de dicho Plan, que
supuso un incremento notable de los medios económicos y una consolidación de
los mecanismos del anterior, pasándose a denominar explícitamente parte de esas
acciones como ayudas para la potenciación de grupos competitivos. En 2006 se
aprobó el IIIer Plan Propio de la UMA [157], posteriormente modificado (lo que,
además,  prorrogó  su  extensión  en  el  tiempo)  en  201316 [158].  Las  ayudas
contempladas en el IIIer Plan que resultan de especial interés desde el punto de
vista de los proyectos de investigación son:

• Las  de  iniciación  de  proyectos  pre-competitivos17,  que  inciden  en  la
necesidad de fomentar el desarrollo de proyectos de investigación en áreas
actualmente deficitarias en cuanto a la disponibilidad de recursos públicos
para  la  realización de los  mismos,  preferentemente Ciencias  Sociales  y
Jurídicas, Humanidades y Arquitectura y Bellas Artes. 

• Los  llamados  Proyectos  Puente,  cuyo  objetivo  es  facilitar  el
mantenimiento, al menos durante un año, de la actividad de grupos de
investigación que no hayan obtenido financiación en los proyectos del Plan
Nacional de Investigación o del Plan Andaluz de Investigación, habiendo
sido  sus  proyectos  bien  valorados  pero  no  financiados  por  causas
exclusivamente económicas (se dotan con un máximo de 4000 euros, a
invertir en adquisición de equipamiento y no en contratación de personal,

16 En julio de 2016 se aprobó el denominado “Ier Plan Propio de Investigación y Transferencia de la
Universidad de Málaga”, con una mayor diversidad de tipos de ayudas que los anteriores pero en el que se
mantienen, con distintas variaciones, las que se comentan a continuación. Las conclusiones de este apartado
también son válidas, en general, para este último plan.
17 El concepto de competitividad en el contexto de proyectos de investigación resulta aún hoy hasta cierto
punto ambiguo. La UE publicó un informe orientado a aclarar estos términos a principios de los 90 [21]. 
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lo que constituye su principal inconveniente). En la convocatoria de 2014
se financiaron un total de 40 proyectos de este tipo [163].

• Se  incluyen  también  ayudas  para  la  elaboración  de  solicitudes  de
proyectos europeos o internacionales, para la preparación de programas de
postgrado  y  para  constituir  redes  temáticas  locales  (grupos  de
investigación  alrededor  de  un  tema  específico,  con  un  planteamiento
multidisciplinar y de carácter transversal).

Como se puede constatar, las ayudas locales son muy diversas pero están muy
limitadas en recursos económicos, fundamentalmente por causa del declive en la
financiación pública de la investigación y de las universidades. En comparación
con las subvenciones a proyectos de investigación comentadas en los siguientes
apartados,  son  decididamente  insuficientes;  sin  embargo,  en  casos  concretos
pueden suponer la diferencia entre una suspensión completa de las actividades
de investigación y su mantenimiento aunque sea a niveles mínimos, por lo que su
conocimiento y buen uso resultan fundamentales en época de crisis.

3.5 Financiación privada

Aunque hay que tener  en  cuenta  que,  debido  a la  persecución  del  beneficio
económico,  la financiación privada de la investigación suele estar mucho más
orientada al desarrollo que a la investigación en sí (algo que se aprecia también
en algunos ámbitos de la financiación pública, como se ha comentado ya en el
caso  de  la  de  la  UE),  existen  posibilidades  de  que  esta  financiación  pueda
utilizarse para realizar trabajos que representen avances innovadores y relevantes
en la ciencia y la tecnología. Dada además la cada vez mayor escasez de recursos
públicos para soportar la investigación en España, la financiación privada es un
elemento a considerar, al menos para el desarrollo de ciertas líneas especialmente
cercanas a aplicaciones prácticas. En este apartado comenzaremos por comentar
las  posibilidades  de  colaboración  contractual  con  empresas,  para  terminar
mencionando la vía de la financiación a través de fundaciones.

La  L.O.U. estableció en su artículo 83 las posibles compatibilidades de los
investigadores de organismos públicos a la hora de colaborar con empresas; en
particular  “los  grupos  de  investigación  reconocidos  por  la  Universidad,  los
Departamentos y los Institutos Universitarios de Investigación, y su profesorado
a través de los mismos o de los órganos, centros,  fundaciones o estructuras
organizativas  similares  de  la  Universidad  dedicados  a  la  canalización  de  las
iniciativas investigadoras del profesorado y a la transferencia de los resultados
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de  la  investigación,  podrán  celebrar  contratos  con  personas,  Universidades  o
entidades  públicas  y  privadas  para  la  realización  de  trabajos  de  carácter
científico,  técnico  o  artístico,  así  como para  el  desarrollo  de  enseñanzas  de
especialización o actividades específicas de formación” [94]. Estos contratos, sin
embargo,  implican  una  serie  de  gestiones,  acuerdos  y  administración  de  los
resultados, tanto económicos como de otro tipo, que requieren la intervención de
algún organismo intermedio.

En  España  la  interfaz  principal  entre  las  empresas  privadas  y  el  sistema
investigador  público  son  las  Oficinas  de  Transferencia  de  Resultados  de
Investigación (OTRIs); en Andalucía en particular hay una OTRI en cada una
de las universidades y también en algunos centros públicos de investigación (ver
figs. 3.17 y 3.18). Las OTRIs nacieron a finales de 1988, en el contexto de la Ley
Nacional de la Ciencia de 1986 [92], como estructuras para fomentar y facilitar la
cooperación en actividades de I+D entre investigadores y empresas, tanto en el
marco  nacional  como  europeo  [111].  Adquirieron  carácter  oficial  en  1996,  el
mismo año en que comenzaba el IIIer Plan Nacional de I+D, que introdujo una
novedosa preocupación por la  integración en esa I+D del  tejido empresarial,
como se ha comentado en el apartado 3.2. Ese mismo año se creó un registro en
la  Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología (la antigua CICYT) que
ordenaría el conjunto de unidades de transferencia de resultados de investigación
creadas  hasta  entonces  por  los  organismos  públicos  de  investigación,
universidades e instituciones sin fines de lucro, y les daría acceso a las ayudas
que pudieran convocarse para ellas en los planes nacionales [144]. Poco después,
en 1997, la  Conferencia de Rectores de Universidades Españolas (CRUE  [28])
creó RedOTRI, una agrupación de unidades de transferencia de la gran mayoría
de universidades españolas (69 en 2012), así como de organismos públicos de
investigación (25 en 2012), con la misión de potenciar y difundir el papel de las
universidades  como  elementos  esenciales  dentro  del  sistema  nacional  de
innovación  [29].  Actualmente  las  OTRIs  juegan  un  papel  principal  en  la
financiación de la  actividad investigadora por parte de las  empresas,  ya que
permiten dinamizar las relaciones entre los agentes del sistema; identifican las
necesidades  tecnológicas  de  los  sectores  socioeconómicos  y  favorecen  la
transferencia de tecnología entre el sector público y el privado, contribuyendo así
a la aplicación y comercialización de los resultados de la I+D generada en el
sector público. 
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Figura 3.17. OTRIs ubicadas en Andalucía (captura de la página 157 de [36]). 

Figura 3.18. Años de creación de las OTRIs asociadas a las universidades de Andalucía (captura
de la página 160 de [36]). 

Los centros públicos de investigación pueden trabajar con empresas tanto bajo
contrato directo con éstas (subcontratados por la empresa  [140],  donde cobra
especial  importancia  la  gestión  de  los  derechos  de  propiedad  intelectual  e
industrial), como en el papel de socios (proyectos en colaboración [139]).  Otras
posibilidades  que  pueden  gestionar  las  OTRIs,  pero  que  no  redundan  tan
directamente en la posibilidad de financiar labores de investigación, son:

• Licencias de tecnología y de conocimiento.
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• Creación de empresas basadas en conocimientos y tecnologías generadas
en  el  seno  de  las  propias  universidades.  Estas  empresas  de  base
tecnológica (EBT) implican por un lado la  transferencia de resultados
mediante  licencias,  y  por  otro,  la  de  las  capacidades  intrínsecas  a  los
investigadores, al incorporarse a ellas. 

• Patentes u otros tipos  de protección del  conocimiento generado en las
universidades mediante la investigación.

En  la  primera  modalidad  anteriormente  mencionada  de  trabajo  conjunto
investigador-empresa  —subcontratación— se suelen seguir las siguientes fases:
precontractual (contacto entre empresa y organismo público; establecimiento de
acuerdos  de  financiación,  confidencialidad,  explotación,  etc.),  contractual
(elaboración del contrato), desarrollo y explotación de los resultados. RedOTRI
aconseja, entre otros, seguir los siguientes criterios:

• Las universidades deben mantener derechos de uso para investigación y
educación  sobre  las  invenciones  que  licencian  y  permitir  que  otros
organismos públicos de investigación e instituciones sin ánimo de lucro
también puedan utilizarlas con idénticos fines. Una articulación clara de
estos derechos retenidos es un aspecto crítico en las licencias de tecnología
universitaria.

• Las licencias  exclusivas  se  deben constituir  de modo que se  facilite  el
desarrollo de la tecnología y su uso. Las oficinas de transferencia deben
evitar la cesión de derechos exclusivos excesivamente amplios que limiten
futuras investigaciones o que impidan el desarrollo y aplicación “diligente”
de la tecnología.

• Intentar minimizar las obligaciones para licenciar las futuras mejoras de la
invención. Se debe evitar “esclavizar” a los investigadores, sus líneas de
trabajo y los grupos de investigación a una sola empresa, lo que generaría
impedimentos  para  recibir  nuevas  financiaciones  tanto  públicas  como
privadas  o  la  cooperación  con  otros  científicos  no  involucrados
directamente en la licencia.

La financiación de este tipo de colaboraciones puede venir parcialmente del
estado  u  otras  administraciones,  o  provenir  enteramente  de  la  empresa  que
contrata  al  organismo  público,  particularmente  cuando  ésta  quiere  tener  un
amplio control sobre los resultados obtenidos.
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La segunda modalidad —colaboración con empresas— propicia que la empresa
explote  el  resultado  de  una  investigación  desarrollada  conjuntamente  con  la
universidad.  La  tendencia  de  esta  modalidad  de  transferencia  es  que  las
administraciones  orienten  la  financiación  a  las  empresas  que  a  su  vez
subcontratan con la universidad: en las correspondientes convocatorias públicas
se establece la posibilidad de que empresas y universidades sean socias en la
realización de un proyecto conjunto en el que ambas aportan conocimientos y
recursos propios, y comparten objetivos, riesgos, beneficios y la titularidad de los
resultados.

Es interesante destacar que estos contratos son de medios, no de resultados, es
decir,  la  obligación  principal  del  investigador  no  consiste  en  alcanzar  un
resultado,  sino  en el  desarrollo  de una actividad,  dado que la  obtención del
resultado  depende  de  factores  ajenos  a  la  voluntad  del  que  lo  presta.  El
investigador se compromete a asignar unos medios humanos y materiales para
llevar  a  cabo  una  serie  de  tareas  concretas.  Esta  consideración  tiene  gran
trascendencia  a  la  hora  de  determinar  los  derechos,  obligaciones  y
responsabilidades  de  la  empresa  contratante  y  del  centro  o  universidad
contratados [140].

Los contratos que pueden firmarse entre empresas e investigadores son muy
diversos, pueden servir a propósitos muy diferentes, y ser de duración variada,
desde unas pocas semanas hasta varios años, aunque todos los contratos han de
tener una duración definida. Además, hay que tener en cuenta que al importe
neto se le aplicará la deducción de los correspondientes gastos generales, es decir,
que a los costes de personal,  equipamiento,  etc.,  deben añadirse estos gastos
generales, normalmente un porcentaje del importe del contrato, propio de cada
universidad.

Los tipos de contratos más comunes con empresas son:

• Contratos de investigación y desarrollo. Consisten en la realización por
parte de la universidad de un proyecto de I+D a petición de una empresa.
El proyecto se realiza en base a unos objetivos que se pretenden conseguir,
con un plan de trabajo, unas condiciones económicas determinadas, un
equipo  de  investigadores  definido  y  unas  cláusulas  que  pueden  variar
mucho  dependiendo  de  las  características  del  proyecto.  La  diligencia
exigible en los contratos de investigación es la adecuación a las reglas
propias de la profesión. Se exige profesionalidad, atención y esmero en el
cumplimiento del objeto del contrato.
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• Contratos de servicios. Son aquellos que, por el objeto del contrato y su
menor cuantía económica, no requieren de la suscripción de un documento
jurídico que regule aspectos acerca de derechos sobre resultados. Suelen
consistir en la realización de análisis, ensayos, peritajes, etc... Se plantean
unos  objetivos,  un  plan  de  trabajo,  unas  condiciones  económicas,  un
tiempo de duración y,  en definitiva,  se regulan las condiciones para el
desarrollo de ese trabajo.

• Contratos de consultoría  o dictámenes.  Consisten en la  emisión de un
asesoramiento, una opinión o un diagnóstico por parte de un investigador
o de un equipo de investigadores especializados en la materia sobre un
asunto  planteado  por  una  empresa.  Pueden  ofrecerse  como  trabajos
puntuales  de  mayor  o  menor  duración  o  como  servicios  regulares  y
periódicos.

• Formación contratada. En este campo, las posibilidades de colaboración
entre  la  universidad y las  empresas  son muy amplias:  pueden hacerse
jornadas,  seminarios  o  cursos  de  especialización  diseñados  según  las
necesidades  de  la  entidad  contratante.  Consisten  en  proporcionar
formación al personal de ésta.

Figura 3.19. Número de contratos realizados por las OTRIs de las universidades andaluzas y el
CSIC en el año 2010 (captura de la página 85 de [36]). 
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En la figura  3.19 se muestran los contratos firmados por las OTRIs de las
universidades andaluzas y del CSIC en 2010. La figura 3.20 muestra las cuantías
de dichos contratos. La figura 3.21 muestra la evolución de estos contratos para
la OTRI de la Universidad de Málaga desde 2007 a 2010.

Figura 3.20. Cuantía de los contratos realizados por las OTRIs de las universidades andaluzas y
el CSIC en el año 2010 (captura de la página 86 de [36]). 

Figura 3.21. Diferentes indicadores de la evolución de los contratos gestionados por la OTRI de
la Universidad de Málaga (captura de la página 199 de [36]). 
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Además  de  la  posibilidad  de  realizar  contratos  con  empresas,  los
investigadores  del  sistema  público  pueden  beneficiarse  de  financiación
proveniente de fundaciones con fines de interés general. Estas fundaciones están
recogidas en la misma Constitución Española (art. 34; también se rigen por lo
dispuesto en el art. 22 sobre asociaciones [56]); en 1994 se aprobó la primera ley
moderna de fundaciones  [93], que regulaba en un solo cuerpo legal el régimen
jurídico de los entes fundacionales y las ventajas de carácter impositivo que se
concedían  a  las  personas  privadas,  físicas  o  jurídicas  por  sus  actividades  o
aportaciones económicas en apoyo de determinadas finalidades de interés público
o social.  Dicha Ley puso fin a un régimen regulador de las fundaciones  que
cabría calificar de vetusto (algunas de sus normas databan de mediados del siglo
XIX),  fragmentario,  incompleto  y  aun  contradictorio.  Trató  de  satisfacer  las
demandas y aspiraciones reiteradamente planteadas por el  sector y adaptó la
normativa a las exigencias del nuevo orden constitucional, en particular en lo
referente  al  sistema  de  distribución  de  competencias  entre  el  Estado  y  las
Comunidades Autónomas. En 2002 se aprobó una modificación de esta Ley [95]
que incluía algunas experiencias jurídicas innovadoras y también daba respuesta
a las demandas de las propias fundaciones, en un sentido general de superar
ciertas  rigideces  de  la  anterior  regulación:  simplificación  de  trámites
administrativos, reducción de los actos de control del protectorado, reforma del
régimen  de  organización  y  funcionamiento  del  patronato,  etc.  El  régimen
tributario de las fundaciones no estaba incluido en esa Ley. Unos años después se
aprobaba el Reglamento de las fundaciones de competencia estatal  [130], que
regulaba  cuestiones  orientadas  a  facilitar  la  actividad  y  el  adecuado
funcionamiento  de  dichas  entidades  y  recogía  determinadas  disposiciones
relativas  a  diferentes  aspectos  del  fenómeno fundacional.  En 2007 se  creó  el
Registro de Fundaciones de carácter estatal, y su reglamento [128].

En 2003 se creó la Asociación Española de Fundaciones [8], en cuyo sitio web
puede  encontrarse  información  bastante  completa  sobre  las  mismas  y  sus
actividades de financiación (13.797 fundaciones censadas en 2012, 65% de las
cuales son privadas, casi el 40% de carácter autonómico, la mayoría ubicadas en
la mitad centro y norte de España; véase figura 3.22 para las áreas de actividad
de las fundaciones). Por ejemplo, si se usa el buscador incorporado de dicho sitio
web utilizando el  término “investigación” se  obtiene  un listado de  todas  las
fundaciones con interés en ello, no sólo privadas ni sólo estatales, por ejemplo la
fundación BBVA (que convoca sus ayudas para proyectos de investigación y para
investigadores individuales  [77]), la fundación 3M (que ha convocado diversos
premios  a  la  innovación  y  emprendimiento  universitarios  [76]),  la  fundación
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general CSIC (que ofrece ayudas para proyectos de investigación [79]), diversas
fundaciones  asociadas  a  las  distintas  universidades,  etc.  Una  fundación
especialmente  interesante  en  este  y  otros  aspectos  de  la  investigación  es  la
Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT), en cuyo sitio web
se recogen, por ejemplo, multitud de noticias sobre ayudas a la investigación
[106].

Figura  3.22. Áreas de actividad de las fundaciones españolas (porcentajes por fundaciones, P-
estimación provisional, A-avance; captura de la página 26 del informe disponible en [8]). 

Para terminar este apartado es interesante mencionar, en el ámbito local, el
Foro Transfiere, co-organizado por el  Ayuntamiento de Málaga, el Palacio de
Ferias y Congresos de Málaga y la Consejería de Economía y Conocimiento de la
Junta de Andalucía, y que en 2016 ha celebrado su quinta edición [9]. Se trata
de un foro profesional y multisectorial de la innovación española, en el que los
participantes, provenientes tanto del sector privado como del sector público de
todo el  país,  pueden establecer contactos,  transferir  conocimiento científico y
líneas  de  investigación  tecnológica,  dar  a  conocer  sus  productos  y  servicios
innovadores, y conocer las necesidades tecnológicas de la administración pública.
Se organiza en dos jornadas celebradas en uno de los pabellones de Palacio de
Ferias y Congresos de la ciudad, incluye sectores como el industrial y el de TICs
(entre  muchos  otros)  y  atrae  a  fundaciones,  administraciones,  organismos
públicos de investigación, OTRIs, parques tecnológicos, empresas privadas, etc.
En su quinta edición, denominada Foro Europeo para la Ciencia, Tecnología y
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Conocimiento, ha contado con más de 3.000 participantes (un 30% más que en
2015), 5.500 reuniones de trabajo en la zona de toma de contacto, 45 puestos de
exposición,  más  de  500  empresas  e  instituciones  inscritas,  1.900  proyectos
tecnológicos, 190 grupos de investigación y 40 universidades.
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44 Producción científica yProducción científica y
evaluación de losevaluación de los

investigadoresinvestigadores

l  trabajo  de  un  investigador  universitario  se  traduce  en  una  serie  de
resultados  que  deben  quedar  disponibles  para  la  comunidad  científica.

Además de ese objetivo intrínseco a su vocación —realizar descubrimientos y
ponerlos a disposición de la sociedad—, esos resultados van a ser utilizados por
las instituciones para evaluar al investigador de cara a su promoción profesional,
mejora de salario y concesión de posteriores recursos. Debido fundamentalmente
a las limitaciones de tiempo que el profesor investigador tiene para el desarrollo
de trabajos de investigación y publicaciones de los mismos (véase apartado 2.4),
estas evaluaciones terminan determinando de forma muy relevante su carrera,
por lo que en este capítulo hacemos un análisis de las mismas. 

E

En el apartado 4.1 presentamos la legislación y entidades que dan soporte a la
evaluación de los  investigadores.  En el  apartado  4.2 describimos las  medidas
básicas  que  subyacen en  muchos  indicadores  de  la  calidad investigadora:  las
relacionadas con las publicaciones en revistas indexadas. El apartado 4.3 explica
el importante concepto de sexenio investigador. Dedicamos el apartado  4.4 a
analizar  la  influencia  de  lo  anterior  en  la  promoción  del  profesorado
universitario, así como a resumir los criterios y procedimientos establecidos para
dicha promoción. Finalmente, en el apartado 4.5 resumimos de qué manera se ve
determinada la carrera de un investigador universitario sometido a lo explicado
en el resto del capítulo.
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4.1 Legislación e instituciones evaluadoras

La evaluación del profesorado universitario tiene su origen en el artículo 45-3 de
la antigua Ley de Reforma Universitaria o L.R.U. [91], que establecía que “Los
Estatutos de la Universidad dispondrán los procedimientos para la evaluación
periódica del rendimiento docente y científico del profesorado, que será tenido en
cuenta en los concursos a que aluden los artículos 35 a 39 [concursos a plazas de
profesorado funcionario], a efectos de su continuidad y promoción”. En cuanto a
las  retribuciones  del  profesorado  funcionario  en  particular,  el  Real  Decreto
1086/89, de 28 de agosto  [132] estableció que  “Los funcionarios de carrera de
cuerpos  docentes  universitarios  que  presten  servicio  en  las  universidades  en
régimen de dedicación a tiempo completo serán retribuidos por los conceptos de
sueldo,  trienios,  pagas extraordinarias,  complemento de destino,  complemento
especifico  y,  en  su  caso,  complemento  de  productividad”.  El  llamado
complemento  específico  contenía,  entre  otros,  los  méritos  docentes,  evaluados
cada cinco años por la universidad en que el funcionario desarrollase su trabajo
(quinquenios). El complemento de productividad, por su parte, se refería a la
actividad investigadora.  Se estableció  como medida de ésta el  sexenio (véase
apartado 4.3). Recientemente, se está reconociendo este complemento no sólo a
profesorado funcionario, sino a profesores doctores contratados e interinos.

El mismo Real Decreto estableció a la  Comisión Nacional Evaluadora de la
Actividad Investigadora (CNEAI  [126]) como la encargada de la evaluación de
los sexenios; cuatro meses después se constituyó ésta oficialmente, mediante la
Orden Ministerial de 28 de diciembre de 1989  [115] (posteriormente derogada
por Orden Ministerial de 2 de diciembre de 1994  [116], que agrupaba diversos
aspectos del procedimiento de evaluación de manera más completa). A finales de
2014 el Gobierno de España aprobó la Ley para la racionalización del Sector
Público y otras medidas de reforma administrativa [99], en cuyos artículos 7 y 8
se establecía que la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA  [6])  obtuviera  carácter  de  organismo  autónomo  pero  adscrito  al
Ministerio  de Educación,  Cultura  y  Deporte18,  y  se  cedieron a la  misma las
competencias de la CNEAI, con lo que esta última quedó, de facto, absorbida
por la primera.

La  ANECA había  sido  creada  como  fundación  adscrita  al  Ministerio  de
Educación, Cultura y Deporte mediante Acuerdo del Consejo de Ministros en
2002 [48]. Aunque existen organismos análogos a nivel autonómico (por ejemplo,

18 Con esta medida, transformada en realidad jurídica a finales de 2015, se modificaba su estatus, que
anteriormente era el de fundación del sector público.
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la DEVA en Andalucía [33], que evalúa la calidad de titulaciones, el profesorado
contratado y las solicitudes de proyectos de investigación, entre otros), hoy la
ANECA es el organismo autónomo de referencia en nuestro país, el que está
encargado  de  evaluar  la  calidad  de  diversos  aspectos  del  sistema  educativo
superior. 

Desde su creación, los programas de evaluación de la ANECA han proliferado
apreciablemente. Actualmente son:

• PEP. Evalúa el currículum de los solicitantes para el acceso a las figuras
de profesor universitario contratado. 

• ACADEMIA.  Evalúa  el  currículum  para  acceso  a  los  cuerpos  de
funcionarios docentes universitarios.

• VERIFICA. Evalúa las propuestas de los planes de estudio diseñados en
consonancia con el EEES.

• MONITOR. Realiza un seguimiento de títulos oficiales para comprobar su
correcta implantación y resultados. 

• ACREDITA. Realiza una valoración para la renovación de la acreditación
inicial de los títulos oficiales universitarios. 

• ACREDITA  PLUS.  Evalúa  titulaciones  para  la  renovación  de  la
acreditación y obtención de sellos europeos.

• DOCENTIA. Ayuda a las universidades a crear sistemas de evaluación de
su profesorado.

• AUDIT. Orienta a los centros universitarios en el diseño de sistemas de
garantía interna de calidad.

• MENCIÓN. Evalúa los programas de doctorado que optan a una Mención
hacia la Excelencia. 

Los  programas  que  tienen  relación  con  la  evaluación  del  trabajo  del
profesorado universitario son DOCENTIA (actualmente en fase de implantación
en diversas universidades españolas), ACADEMIA y el heredado de la CNEAI
para la evaluación de sexenios (que aún no aparece como programa distintivo de
la agencia).
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4.2 Medidas básicas de la calidad investigadora

De entre todas las medidas que tratan de calificar la labor de un investigador,
las más importantes sin duda alguna están relacionadas con las publicaciones
que  realice,  particularmente  en  revistas  científicas,  y,  todavía  más
concretamente,  en  aquéllas  indexadas  en  el  Journal  Citation  Reports  (JCR
[153])19. Ésta es una base de datos mantenida por la compañía privada Thomson
Reuters, que también ofrece otras herramientas dentro de su denominada Web of
Science [152], no abierta al público. Las licencias de acceso son gestionadas por
la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT [106]). 

En el JCR se ordenan las revistas mediante un número, el denominado “factor
de impacto” (impact factor, IF). Las revistas se agrupan en áreas temáticas, de
modo que cualquiera de ellas puede estar en un cuartil/tercil u otro, según los IF
ordenados de las mismas, dependiendo del área que se escoja para listarlas. Las
agencias de evaluación, por lo general, permiten al solicitante escoger el área que
le resulte más favorable en este sentido, si la revista en cuestión pertenece a
varias.  En la fig.  4.1 mostramos, como ejemplo, la ordenación por IF de las
revistas de la categoría Robotics en las ediciones de 2014 y 2015 del JCR, donde
hubo un cambio bastante importante en el primer cuartil. Estos cambios bruscos
(e impredecibles) causan problemas a los investigadores que habían seleccionado
una  revista  bien  impactada  para  enviar  sus  artículos  pero  que  consiguen  la
publicación final después de uno de esos cambios.

La  historia  del  IF  es  larga.  Originalmente,  Eugene  Garfield,  uno  de  los
fundadores de la Bibliometría y la Cienciometría, propuso el “índice de citas”
(citation index) en 1955 con el objetivo, entre otros, de facilitar la búsqueda de
artículos que hacían referencia a uno dado [82]. En 1960 fundó el Instituto para
la Información Científica (ISI), dedicado a ofertar servicios de bases de datos
bibliográficas (en particular relativos a índices de citas), el cual posteriormente
compraría Thomson Reuters. En 1961 Garfield creó el Science Citation Index, y,
en 1969, antes de que existiera el JCR, recopilaría por primera vez públicamente
el índice de impacto de las revistas involucradas [84].

El IF de una revista refleja el número medio de citas obtenidas por cada uno
de sus artículos recientemente. Su cálculo se basa en la división de dos factores:
en el numerador está el número de citas en el año en curso (provenientes de
otras revistas indexadas) a artículos publicados en la revista en los dos años

19 Existe en algunas áreas del conocimiento un equivalente, como medida de calidad, al de una publicación
indexada: la patente que esté en explotación o bien haya pasado un examen previo. En el apartado 4.3 se
comentará su papel en la obtención de sexenios investigadores.
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anteriores a ése; en el denominador está el número de artículos publicados por la
misma revista en ese período de dos años. Actualmente también se publica el IF
a 5 años, que refleja tendencias de más largo plazo.

Figura 4.1. Lista de revistas indexadas en el JCR dentro de la categoría Robotics, en la edición
de  2014  (derecha)  y  2015  (izquierda),  ordenadas  de  mayor  a  menor  factor  de  impacto  y
separadas por cuartiles (Q*, en rojo) y terciles (T*, en verde), donde se observa el cambio brusco
de éstos en sólo un año. (Captura de pantalla de la página web del JCR [153] y elaboración del
autor). 

 

Como elemento de evaluación de la calidad científica, el IF presenta varios
problemas. El primero no reside en el cálculo en sí, sino en la disponiblidad de
los datos para realizarlo: tanto la  Science Citation Index (Thomson) como la
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Scopus (base de datos de Elsevier  [58]), las dos bases de datos científicos más
importantes del mundo, pertenecen a empresas privadas, por lo que es difícil o
imposible replicar y/o auditar los cálculos. El segundo problema tiene que ver
con que el índice en cuestión esté asociado a una revista y no a un artículo: su
propio inventor afirmó tajantemente que  “la fuente de bastante ansiedad sobre
los factores de impacto está en su mal uso para evaluar individuos, por ejemplo
[…] cuando es utilizado en lugar de el número real de citas en muchos países de
Europa. Yo siempre he advertido contra este uso. Hay una gran variación entre
artículo  y  artículo  dentro  de  una  misma  revista” [83].  En  2004  el  mismo
Parlamento  Británico  tuvo que  recordarle  a  sus  paneles  de  evaluación  de  la
calidad  universitaria  (RAE)  que  “están  obligados  a  evaluar  la  calidad  del
contenido de los artículos individuales, no la reputación de la revista donde son
publicados” [146].  Una opinión similar fue vertida en 2007 por la Asociación
Europea de Editores Científicos (EASE): “EASE recomienda que los factores de
impacto sean utilizados solamente  —y con cautela— para medir y comparar la
influencia de revistas enteras, no para la evaluación de artículos concretos, y
ciertamente no para la de investigadores o la de programas de investigación, ya
sea directa o indirectamente” [150]. Asimismo, la Declaración de San Francisco
sobre la evaluación de la investigación recoge similares preocupaciones20 [180]. 

Además  de  los  dos  problemas  mencionados,  existen  otros:  las  editoriales,
empresas  privadas  en  su  inmensa  mayoría,  pueden  impulsar  medidas  para
aumentar sus  índices  de manera  poco ética,  especialmente en el  caso de  las
modernas revistas de acceso abierto21 (open access), modalidad en la que la UE
ha anunciado que deberían estar todas las publicaciones para 2020 [179], donde
es especialmente importante tener cuidado con las llamadas “predatorias”22;  los
mismos autores también pueden utilizar métodos poco éticos para aumentar el
impacto de sus artículos por la presión a la que se ven sometidos para publicar a
toda costa23 [12]; el coste económico que supone para el Estado la suscripción
20 Este tipo de avisos públicos han seguido produciéndose, procedentes de muy diversos países y fuentes,
con nulas consecuencias.
21 El  “acceso abierto”  se  refiere  a la  publicación  por  parte  de  esas revistas  de  artículos  que  quedan
accesibles  a  través  de  Internet  para  todo  el  público,  libremente  y  sin  pagar  cuotas  de  suscripción.
Actualmente existen revistas completamente de acceso abierto, que se financian cobrando a los autores unas
cuotas de publicación (práctica que, paradójicamente, no están nada bien vista en otros ámbitos editoriales,
como los literarios), y revistas clásicas, accesibles por suscripción de pago, que permiten a sus autores pagar
una cuota adicional para que sus artículos sean accesibles por todo el mundo sin posteriores cuotas de
acceso [151].
22 Las open access predatory journals son revistas que, de una forma u otra, cobran tasas de publicación a
sus  autores  sin  ofrecer  los  servicios  editoriales  adecuados.  Dada  la  presión  cada  vez  mayor  sobre  los
científicos para obtener publicaciones,  en los últimos años su número ha aumentado drásticamente.  Se
pueden consultar listados (aún informales) de las mismas en Internet (p. ej., [11]). 
23 Otros efectos del afán de publicar por aumentar la producción y no por avanzar en el conocimiento son:
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anual a los contenidos de las revistas científicas y a las bases de datos indexadas
es muy alto24; y, en definitiva, al empeño en concentrar todas las características
relativas a la calidad científica en un número real positivo es una simplificación a
todas luces excesiva (algún autor ha señalado, aún más finamente, su diferente
aplicabilidad a ciencia e ingeniería [183]).

Algunas alternativas al IF han sido propuestas en los últimos años. Quizás la
más popular hasta la fecha es el índice H (h-index), inventado por el físico J.E.
Hisch  en  2005  [88],  que  puede  utilizarse  para  indexar  personas  (científicos),
grupos  de  investigadores  o  revistas.  En  el  caso  de  aplicarse  a  científicos
individuales sólo debe hacerse entre investigadores del mismo área, ya que cada
área  produce  en  este  índice  un  comportamiento  distinto  y  por  tanto  no
comparable.  Un  investigador  tendrá  un  índice  h (número  entero  positivo)
determinado si ha publicado h artículos, cada uno con h o más citas, y no hay
otro número h mayor que ése en su historial que cumpla el mismo requisito. De
esta forma no se cuenta solamente el número de publicaciones, ni tampoco el
número  de  citas,  sino  un  compendio  de  ambos.  Nótese  que  la  edad  del
investigador es determinante en su índice h, debido al aumento natural de citas
con la misma, pero también el que mantenga su actividad a lo largo del tiempo. 

El índice  h también tiene problemas, uno de ellos en común con el IF: la
necesidad de disponer de las bases de datos de citas previamente (por ejemplo, si
se usa  Google Scholar [86] como fuente para su cálculo se corre el  riesgo de
incluir  autocitas  y  citas  falsas  no correctamente  filtradas  por  sus  algoritmos
automáticos).

Desgraciadamente,  a  pesar  de  todas  las  advertencias  internacionales,  los
organismos  de  evaluación  de  la  calidad  en  España,  aunque  en  las  últimas

abandonar las monografías o libros porque puntúan menos y dan más trabajo frente a los artículos con
índices  medibles  de impacto;  trocear  las  investigaciones de forma que salgan varios  artículos;  publicar
aunque la investigación no esté concluida y los resultados sean escasos o poco sólidos; enfocarse en los
resultados positivos porque los negativos son menos publicables; apostar por investigaciones breves, que
puedan permitir publicar con rapidez; recurrir al autoplagio, al plagio, a las autocitas, a las redes de citas, a
las guerras de citas, a no citar a posibles competidores, etc. [73], [176].
24 No puede  negarse  que  las  editoriales  científicas  que  publican revistas  tienen un buen negocio:  los
revisores  y autores  trabajan gratis  para ellas  (pagados por los  estados;  los  autores  ni  siquiera reciben
royalties y  además  deben  ceder  todos  los  derechos  de  explotación  a  la  editorial),  y  las  bibliotecas
universitarias tienen que desembolsar, además, importantes cantidades en suscripciones anuales (de nuevo,
provenientes del Estado) para que sus investigadores tengan acceso a las mismas. En 2012 el Estado se
gastó más de 73 millones de euros solamente en suscripciones a publicaciones periódicas, electrónicas y en
papel, por parte de las 78 universidades españolas [27], y esto no ha hecho más que aumentar [148]. En el
caso de las revistas de acceso abierto algunos de estos costes se reducen o invierten en otros aspectos. Se
describe este problema con más detalle en [137], y se constata el fracaso del acceso abierto como alternativa
en [190]. 
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convocatorias  solicitan  información  sobre  otros  indicios  de  calidad,  como  el
propio índice  h o el número de citas de cada artículo presentado a evaluación,
siguen utilizando como primer y fundamental filtro el factor de impacto de la
revista donde se publica. Por tanto, resulta determinante para el investigador,
especialmente en las primeras etapas de su carrera, el conseguir publicaciones en
revistas situadas en las primeras posiciones de sus respectivas áreas del JCR, así
como  minimizar  sus  esfuerzos  en  otros  ámbitos  (por  ejemplo,  artículos  en
revistas abiertas no indexadas, artículos de divulgación, informes técnicos, libros
docentes, etc.), lo cual no repercute necesariamente en mejorar su calidad como
investigador ni en un beneficio para la sociedad.

4.3 Los sexenios de investigación

Como  ya  se  ha  comentado,  la  evaluación  de  las  publicaciones  científicas
realizadas durante los últimos seis años de trabajo de un profesor es el factor
más importante por el  que la investigación de un  funcionario influye en su
salario.  Aunque  no  están  implantados  en  otras  figuras  del  profesorado  (en
algunos casos lo están de forma no completa), influyen de manera notable en la
evolución de la carrera investigadora de los funcionarios y, por tanto, de los
equipos de los que éstos forman parte relevante; asimismo se utilizan para su
cálculo medidas que son comunes en cualquier etapa de la carrera investigadora
(como se ha explicado en el apartado 4.2). Por todo esto son lo suficientemente
relevantes como para dedicarles una atención especial en este libro.

Los criterios utilizados por la CNEAI para evaluar la actividad investigadora
de cara a los sexenios han sido tradicionalmente publicados todos los años antes
de cada convocatoria. Por ejemplo, los de 2018 siguen las siguientes directrices
generales, entre otras [123]:

• Para obtener una evaluación positiva deberán presentarse 5 aportaciones
en  el  currículum  vítae  abreviado.  Excepcionalmente,  el  número  de
aportaciones podrá ser inferior si los trabajos tienen una extraordinaria
calidad y han tenido una alta repercusión científica o técnica.

• Las  aportaciones  sólo  serán  valorables  si  significan  progreso  real  del
conocimiento. No se valorarán los trabajos meramente descriptivos o las
reiteraciones de trabajos previos, excepto en los casos en que contribuyan
claramente a la consolidación del conocimiento.
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• Para  que  una  aportación  sea  considerada,  el  solicitante  deberá  haber
participado  activamente  en  los  trabajos  que  le  dieron  origen,  como
director o ejecutor del trabajo.

• Según  los  criterios  de  evaluación,  las  publicaciones  aportadas
correspondientes a revistas indexadas en el JCR se tomarán en cuenta
según el año en que aparecen publicadas definitivamente en papel, y no
por su fecha de aceptación o publicación  on-line, lo que resulta injusto
(por lo impredecible) para el investigador si el proceso de publicación se
prolonga en el tiempo.

• Es  interesante  señalar  que,  según  una  reciente  sentencia  del  Tribunal
Supremo,  la  evaluación  de  las  aportaciones  JCR  no  puede  limitarse
exclusivamente a la constatación de su factor de impacto, sino que ha de
tener en cuenta la calidad de la propia publicación  [184]. Esto ha sido
trasladado  a  un  sucinto  párrafo  en  los  criterios  publicados  en  BOE:
“Como paso previo a su valoración se establecerá si cada aportación es
adecuada  a  la  convocatoria,  utiliza  un medio  de  difusión  apropiado y
muestra responder a una línea de investigación coherente. Ello no implica
juicio alguno sobre su calidad intrínseca, sino tan sólo constatar que se
trata de una aportación evaluable”.

Estas directrices se resumen en que, cada seis años, el investigador debe haber
realizado como autor o co-autor al menos 5 publicaciones, en las que no puede
haber  reviews,  surveys,  reseñas, etc. que no incluyan nuevas contribuciones al
conocimiento científico. 

Como novedad del año 2018, en esta convocatoria se ha abierto la posibilidad
de  solicitar  la  evaluación  de  los  llamados  “sexenios  de  transferencia”,  cuyas
aportaciones no son publicaciones científicas sino diversas actuaciones orientadas
a  la  transferencia  de  conocimiento  hacia  otros  sectores  de  la  sociedad,
principalmente  patentes,  contratos,  actividades  de  divulgación,  etc.  (hay  que
tener en cuenta que una contribución concreta presentada a este tipo de sexenios
no puede presentarse a los otros, como podría ocurrir con las patentes). Siendo
la primera vez que se abren este tipo de sexenios, aún no se dispone de unos
criterios demasiado bien definidos para su evaluación ni de estadísticas sobre los
resultados de la misma; dado que los han solicitado más de 16000 investigadores
el plazo de respuesta por parte del Ministerio ha tenido que ampliarse de 6 a 9
meses [187].

Para concretar más el concepto de aportación en los sexenios convencionales
(dejando  fuera  a  los  de  transferencia),  y  su  medida  de  calidad,  debemos
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referirnos  a  un  campo  de  conocimiento  concreto  de  los  definidos  en  la
Resolución. En el caso de la Ingenierías y Arquitectura (campo 6) hay varios
subcampos  específicos:  Tecnologías  Mecánicas  y  de  la  Producción  (6.1),
Ingenierías  de  la  Comunicación,  Computación  y  Electrónica  (6.2),  y
Arquitectura, Ingeniería Civil, Construcción y Urbanismo (6.3). 

Puesto que los criterios pueden variar bastante entre áreas, para dar una idea
de lo que supone para el profesor investigador funcionario la evaluación de un
sexenio,  particularizamos  aquí  para  el  área  de  Ingeniería  de  Sistemas  y
Automática,  a  la  que  pertenece  el  autor  y  en  la  cual  se  pueden  presentar
aportaciones tanto en el subcampo 6.1 como en el 6.2:

• Criterios para el subcampo 6.1. Al menos 4 de las 5 aportaciones serán
patentes  en  explotación  o  bien  que  hayan  pasado  un  examen  previo,
valorándose  más  aquéllas  que  tengan  una  cobertura  geográfica  más
amplia. Existe una alternativa a este criterio, que consiste en disponer de
al menos 4 artículos (teniendo en cuenta que el número de autores no sea
excesivo) en revista indexada en el primer tercil según el JCR – Science
Edition del mismo año de la publicación25. La quinta aportación puede ser
del  mismo  tipo  que  las  anteriores  o  bien  una  publicación  en  revista
indexada por el  JCR – ScEd, un libro o un capítulo de libro publicados
por  una  editorial  internacional  tras  un  proceso  de  selección  (no  se
considerarán  libros  de  texto  ni  los  que  no  tengan  carácter  de
investigación),  o  algún  desarrollo  tecnológico  importante  cuyo  carácter
innovador haya sido reconocido por la comunidad científica.

• Criterios para el subcampo 6.2. En este subcampo se define el concepto de
“relevancia” de una aportación: en cuanto a revistas indexadas en el JCR
– ScEd, la relevancia es alta para los artículos situados en el primer o
segundo cuartil, media para los situados en el tercer cuartil, y baja para
los del cuarto; en cuanto a  patentes, éstas deben estar en explotación y
haber pasado un examen previo (esto ha cambiado respecto a los criterios
en vigencia hasta 2016, que en los que el “y” era un “o”); se considerarán
de relevancia alta aquéllas que tengan protección internacional y media
aquéllas que la tengan sólo nacional; en cuanto a artículos en congreso
(sólo en el caso de que las actas del mismo sean consideradas un vehículo
de difusión del conocimiento comparable a las revistas indexadas en el
JCR – ScEd, por ejemplo porque aparezcan en las categorías A*, A o B
del  ranking CORE26 [23]),  la  agencia  considerará  si  tienen  relevancia

25 El JCR se actualiza anualmente, en junio, con los datos del año anterior. 
26 Por ejemplo, en el ranking CORE de 2014 las tres conferencias más conocidas sobre Robótica pertenecen
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media  o  baja.  Los  criterios  para  este  subcampo  permiten  obtener  el
sexenio si se dispone de, al menos, 2 aportaciones de relevancia alta y 1 de
relevancia media, o bien, al menos 1 de relevancia alta y 3 de relevancia
media. 

A la hora de conseguir el número de publicaciones descrito27, hay que tener en
cuenta  los  períodos  de  revisión  por  pares,  mejoras  pedidas  a  los  autores  y
publicación en sí que existen en el caso de las revistas indexadas en el JCR, los
cuales pueden llevar hasta un año en total en el caso de este área. Por su parte,
los procesos de concesión de patentes, ya sea con examen previo o puesta en
explotación de las mismas, no son particularmente más cortos. La conclusión es
que el  investigador  debe  planificar  con extremo cuidado (y  poco  margen de
error) el trabajo a realizar en los seis años que conformarán su próximo sexenio,
y,  desde  luego,  éste  le  consumirá  una  parte  muy  importante  de  su  tiempo,
especialmente en el caso de no formar parte de equipos de investigación de gran
tamaño. Añádase a esto sus otras labores como profesor funcionario: docencia y
gestión.

Como  se  ve,  el  salario  de  los  científicos  (funcionarios)  depende  de  las
publicaciones. Pero los sexenios tienen, además, una influencia determinante en
otros aspectos del trabajo de estos investigadores: son utilizados para evaluar la
calidad  de  titulaciones  (grados,  másteres,  doctorados),  para  regular  la  carga
docente del personal en un departamento universitario y para evaluar propuestas
presentadas en convocatorias de ayudas de investigación. El número de sexenios,
un trasunto  del  número  de  publicaciones,  se  convierte,  así,  en  un indicador
sobre-utilizado y del cual se tiende a abusar, en el sentido de emplearlo para
medir cuestiones que realmente no refleja bien. Además, los sexenios presentan,
por sí mismos, problemas parecidos a los del uso del factor de impacto (véase el
apartado  4.2):  el  que un investigador tenga un número dado de sexenios no
debería  servir  para  compararlo  con  otro  investigador  si  esos  sexenios  no  se
obtuvieron bajo  los  mismos criterios  (algo  que  no es  raro,  dado lo  que han
variado esos criterios en períodos de tiempo largos) ni condiciones (en el número
de publicaciones y en su tipo influye muchísimo la cantidad de recursos de los
que el investigador dispone en cada época); dos sexenios aprobados en el mismo
período, cada uno de un investigador distinto, incluso del mismo área, pueden

a las siguientes categorías: ICRA → B, IROS → A, RSS → A*. Estos niveles se determinan en base a una
mezcla  de indicadores que incluyen ratios  de citas,  ratios  de  envíos  y  aceptaciones,  y  la  visibilidad e
historial investigador de los organizadores y miembros de los comités técnicos [23]. 
27 Las estadísticas sobre los resultados de evaluación de sexenios, obtenidos y denegados, están disponibles
por parte de la CNEAI [19].
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corresponderse con un número y calidad muy diferentes  de las  publicaciones
asociadas, lo que simplifica excesivamente las diferencias entre investigadores y,
todavía peor, puede hacer relajarse a los más productivos una vez obtenidos los
resultados que las instituciones contemplan como suficientes. 

Cuando el sexenio supone una granularidad demasiado gruesa para evaluar a
un investigador suele utilizarse el número de publicaciones o resultados de los
últimos  5  ó  10  años,  lo  cual  es  cada  vez  más  frecuente,  sobre  todo  en  la
concesión de ayudas a la investigación, pero también en la acreditación a algunos
cuerpos de profesorado, como se comenta más adelante. Esto resulta igualmente
problemático, puesto que el ritmo de consecución de publicaciones no tiene por
qué  ser  constante,  sin  que  eso  signifique  una  merma  de  la  calidad  del
investigador. Aún así, se llegan a interpretar en ocasiones los períodos con menos
publicaciones  —o  sin  sexenio— como  declives  flagrantes  de  la  calidad  del
trabajo,  sin  considerar  detenidamente  ninguno  de  los  múltiples  factores  que
pueden provocar tal situación (la cual ni siquiera tiene por qué ser negativa, por
ejemplo cuando se están preparando varias publicaciones a la vez que aún no
han sido aceptadas).

4.4 Evaluación para la promoción

Para  la  promoción  del  profesorado  universitario,  considerando  aquí  tanto  la
contratación como el acceso a figuras funcionariales, el solicitante debe en primer
lugar estar acreditado a los mismos (salvo los contratos de ayudante, asociado y
algunos  otros,  en  los  que,  de  todas  formas,  los  criterios  de  selección  son
parecidos). Esta labor de acreditación la realiza actualmente la ANECA a través
de  sus  programas  PEP28 (acceso  a  puestos  de  contratados)  y  ACADEMIA29

(acceso a puestos de funcionarios). 

En  el  caso  del  PEP,  los  criterios  evaluables  en  cuanto  a  la  actividad
investigadora, que es en la que nos centramos en este libro, y considerando sólo
la rama de enseñanzas técnicas, son [2]:

• Para  la  acreditación  a  contratado  doctor  o  profesor  de  universidad
privada: publicaciones  científicas  con  proceso  de  revisión  por  pares30

28 En 2014 la ANECA acreditó alrededor del 50-60% de las solicitudes presentadas a figuras de profesor
contratado [5].
29 En 2014 el porcentaje de acreditaciones superadas para ambos cuerpos funcionariales rondaba el 60-70%
de las solicitudes [4].
30 Proceso consistente en que el artículo es enviado para revisión a un cierto número de investigadores
(anónimos para el autor del artículo) de la misma o parecida especialidad. En base a sus opiniones el editor
toma una decisión  final,  que  suele  ser:  aceptar  el  artículo  sin  revisiones,  aceptar  con revisiones  (bien
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(preferentemente indexadas, en el caso de ingeniería en el JCR – ScEd, y
tomando el IF como factor importante para su evaluación) y/o patentes
internacionales  en  explotación,  lo  que supone hasta  un máximo de 32
puntos del total de 100 de la evaluación para la acreditación, alcanzables
con  8  aportaciones  como  las  descritas;  libros  y  capítulos  de  libro
(preferentemente con ISBN y en editoriales de reconocido prestigio), lo
que supone hasta 3 puntos; proyectos de investigación de convocatorias
públicas  competitivas  y  contratos  de  investigación  (preferentemente
nacionales o europeos), lo que supone hasta 12 puntos en la evaluación;
resultados  de  transferencia  (preferentemente  patentes  nacionales  en
explotación), lo que supone hasta 6 puntos en la evaluación; dirección de
tesis doctorales (preferentemente con doctorado europeo), lo que supone
hasta 4 puntos en la evaluación; contribuciones a congresos con proceso de
selección,  lo  que  supone  hasta  2  puntos  en  la  evaluación;  y  otros
resultados, lo que supone hasta 1 punto en la evaluación.

• Para  la  acreditación  a  ayudante  doctor: publicaciones  con  proceso  de
revisión por pares (35 puntos); libros y capítulos de libro (3); proyectos de
investigación y contratos de investigación (9); contribuciones a congresos
(9); otros resultados (4).

Como se ve, los requisitos en cuanto a investigación para los futuros profesores
contratados  se  basan  mayoritariamente  en  las  publicaciones  científicas,  con
criterios análogos a los explicados anteriormente para los sexenios, aunque en
este  caso  se  tiene  en  cuenta  una  visión  más  completa  de  la  actividad
investigadora:  para los  contratados doctores,  las  actividades  diferentes  de las
publicaciones  en  revista  pueden  incluso  superar  la  puntuación  obtenida  por
éstas.

En el caso de las acreditaciones a funcionario, últimamente ha habido cambios
importantes relativos a los criterios de evaluación que han levantado bastante
polémica [168] y que han provocado que no se resolvieran nuevas acreditaciones
a  estos  cuerpos  durante  los  años  2016  y  2017.  La  secuencia  de  los
acontecimientos ha sido la siguiente: 

• El 17 de junio de 2015 se publicó el R.D. 415/2015  [169] por el que se
modificaba el R.D. 1312/2007, de 5 de octubre  [170], que establecía la
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

menores o mayores) o rechazar. En el caso de las revistas indexadas en el JCR se asume que trabajan en
base a revisión por pares. Este mecanismo de regulación de la calidad, así como el mismo concepto de
revista científica, se remontan a los siglos XVII y XVIII [147].
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• El  31  de  diciembre  de  2015  dejaron  de  admitirse  solicitudes  de
acreditación  a  los  cuerpos  de  profesor  titular  (TU)  y  catedrático  de
universidad (CU), debido al cambio de sistema mencionado anteriormente
y a la necesidad de establecer nuevos criterios de evaluación, que debía
publicar la ANECA [6].

• En diciembre de 2015 se aprobaron los estatutos de dicha agencia, por lo
que  finalizó  el  antiguo  proceso  de  acreditación y  entró  en  vigor
oficialmente  el  decreto,  pero  aún  sin  haberse  establecido  los  nuevos
criterios de evaluación.

• La  nueva  aplicación  informática  que  permitía  el  nuevo  proceso  de
acreditación se abrió en fecha 30 de junio de 2016.

• El 14 de noviembre de 2016 se publicaron algunos documentos con los
criterios de evaluación por cada comisión, aunque aún incompletos.

• Esos  nuevos  criterios  de  evaluación  del  personal  universitario,
especialmente en lo referente a la investigación, donde se incrementaba el
nivel  de  exigencia  sobre  los  solicitantes  considerablemente,  y  a  la
multidisciplinariedad provocaron una gran polémica,  hasta el  punto de
que el 14 de diciembre de 2016 se creó por parte del Ministerio un grupo
de  trabajo  para  la  revisión  de  los  mismos,  consolidándose  así  a  la
paralización de las evaluaciones pendientes en espera de esa revisión, con
los  obvios  perjuicios  ocasionados  a  todo  el  personal  investigador  que
estaba ya en espera.

• Entre marzo y octubre de 2017 la ANECA convocó a los expertos del
mencionado  grupo  de  trabajo  a  una  serie  de  reuniones  para  escuchar
propuestas de mejora y transmitírselas a las comisiones que originalmente
establecieron  los  nuevos  criterios,  aunque  posteriormente  los  sindicatos
participantes  en  esas  comisiones  comunicaron que se  habían tenido en
cuenta pocas de sus aportaciones.

• El 16 de noviembre de 2017 la ANECA publicó finalmente los criterios,
dando por tanto término a un período de parálisis  del  sistema que se
prolongó durante dos años; asimismo, mandó avisos a los solicitantes que
tuvieran peticiones de acreditación paralizadas para que, antes del 18 de
enero de 2018, decidieran por qué criterios (éstos o los de noviembre de
2016) deseaban acreditarse; asimismo estableció que tras un período de 1
año, es decir, en noviembre de 2018, se revisarían los criterios de nuevo.
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• A  principios  de  marzo  de  2018  comenzaron  a  emitirse  las  primeras
resoluciones de acreditación. 

• A finales de junio de 2018 la ANECA publicó una nota informativa [181]
según  la  cual  el  porcentaje  de  profesores  acreditados  había  sido  muy
similar o incluso superior al que existía cuando se usaban los criterios
anteriores; sin embargo, hay que tener en cuenta la mucho menor cantidad
de solicitantes de acreditación tras la aprobación de los nuevos criterios, lo
que  puede  estar  distorsionando  la  comparación.  Según  noticia  de  los
sindicatos, parece ser que se están revisando de nuevo los criterios, pero
sólo en aquellas áreas que han resultado problemáticas.

Los nuevos criterios establecen la clasificación de los solicitantes en distintas
categorías dependiendo de la cantidad de méritos aportados en los apartados de
docencia e investigación: 

A) Excepcional.  No es  necesario  alcanzar  esta  categoría  para  obtener  una
acreditación, pero, si se alcanza, la acreditación está más que asegurada.

B) Bueno. Es necesario y suficiente alcanzar esta categoría tanto en docencia
como en investigación para obtener una acreditación.

C) Compensable.  Se  requieren  méritos  adicionales  si  sólo  se  alcanza  esta
categoría en docencia y/o investigación. Estos méritos adicionales vendrán
de:  transferencia  /  actividad  profesional;  gestión;  y,  en  el  caso  de
acreditarse  a  titular  de  universidad,  de  formación.  En  particular,
dependiendo de las categorías obtenidas en docencia e investigación, se
darán lo siguientes casos:

• A en investigación, C o E en docencia: en el caso de acreditaciones a
titular de universidad, el solicitante deberá obtener, para compensar,
una categoría B en formación; en el caso de catedrático, no hará falta
compensar nada.

• B en investigación, C en docencia: en este caso, el solicitante deberá
conseguir una categoría B en transferencia o bien en gestión, y, si la
acreditación  es  para  titular,  tendrá  además  que  tener  una  B  en
formación.

• C en  investigación,  B  en  docencia:  en  el  caso  de  acreditaciones  a
catedrático,  el  solicitante  deberá  conseguir  una  categoría  A  en
transferencia  o  bien  en  gestión;  en  el  caso  de  titulares,  una  A en
transferencia y una B en formación.
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D) Insuficiente. Impide la acreditación excepto en algunos casos en los que el
solicitante  sea  profesor  titular  de  escuela  universitaria,  posición
actualmente extinguida.

E) Circunstancia  de  evaluación  especial.  Cuando  el  solicitante  haya
desarrollado su actividad fuera de España y sea complicado obtener una
calificación equivalente a la española. 

Como se ve, se hace un especial hincapié en los méritos de investigación, algo
menos en los docentes, y se tratan como complementarios los de transferencia /
actividad profesional, gestión y formación. 

Para tener una idea más precisa de lo que supone alcanzar las categorías
mencionadas  anteriormente,  en  los  apartados  4.4.2 y  4.4.1 se  resumen  los
requisitos para alcanzar la categoría B en investigación dentro de la rama de
Ingeniería y Arquitectura, concretamente en la subrama de Ingeniería Eléctrica y
de  Telecomunicaciones,  que  incluye  al  área  de  Ingeniería  de  Sistemas  y
Automática a la que el autor pertenece [3]. 

En general, lo que se espera de la carrera de un profesor investigador para
considerarla fructífera y de calidad es un historial de publicaciones científicas
largo,  cuya  calidad  se  establece  principalmente  a  través  del  IF,  y,  además,
mantenido en el tiempo, algo complicado debido a su progresivamente mayor
carga docente conforme avanza en esa misma carrera (a menos que forme parte o
dirija un equipo de varios investigadores, para lo cual debería haber tenido una
carrera prolongada previamente...). También se le va a pedir un historial previo
de ayudas concedidas a su investigación en “convocatorias  competitivas”,  un
término al que las autoridades sólo asocian connotaciones positivas aunque en
tales  convocatorias  compitan  todos  los  investigadores  que  lo  deseen  sin
distinción, es decir, personas con muy diversos historiales, historiales a los que se
le  asignará  una  parte  de  la  puntuación  bastante  relevante  que  hará  muy
improbable  una  comparación  justa  entre  las  ideas  propuestas  por  los
solicitantes31. El resultado es que el acceso a ese tipo de ayudas llega a ser muy
difícil e incluso imposible en el caso de investigadores que estén al principio de
sus carreras, lo que nos hace volver al problema del winner-take-all mencionado
en los apartados 3.1 y 3.2, es decir, a la aparición de realimentaciones positivas
que sólo logran que quienes tienen un historial importante lo incrementen aún
más mientras que los que tienen menor historial queden rezagados por el propio
sistema de selección, muchas veces sin remedio. Para contemplar esto en toda su
amplitud,  hay que señalar  que de tales  ayudas concedidas a la  investigación

31 Por algún motivo existen las diferentes divisiones dentro de la Liga de Fútbol.
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dependen muchos otros indicios futuros de la “calidad” del profesor investigador,
medidos de forma tan gruesa como con el número de tesis doctorales dirigidas en
los  últimos  años;  pero,  si  no se  tienen ayudas,  no se  tienen tesis  doctorales
leídas, y, si no se tienen tesis doctorales leídas, la capacidad formativa para pedir
algunas ayudas se resiente... Todo este sistema de realimentación, en definitiva,
está  haciendo  perder  diversidad  y  talento  (las  noticias  sobre  investigadores
jóvenes que dejan el sistema por no poder acceder a financiación son cada vez
más frecuentes en los últimos años  [172]),  y es quizás el  mayor alimento del
clientelismo en el sistema investigador universitario actual.

Figura 4.2. Evolución del número de publicaciones científicas en Andalucía, España y el mundo
(captura de la página 92 de la memoria del PAIDI 2010 [36]). 

La importancia de la presión que tienen las publicaciones científicas sobre las
carreras  de los  investigadores  aquí  y  en  todo el  mundo (especialmente  clara
cuando se observa la evolución de las publicaciones del personal investigador, fig.
4.2, los factores de impacto obtenidos, fig.  4.3, o la evolución de patentes en
Andalucía y España, fig. 4.4) debería ser evidente ya a estas alturas del capítulo.
Esta presión ha sido objeto de duras críticas en los últimos años [12], y  existe
ahora una mayor conciencia de los investigadores y de la sociedad, gracias a
medios  de  comunicación  de  diverso  tipo,  pero  especialmente  a  divulgadores
científicos, sobre los problemas que este sistema de evaluación de la producción
científica produce en las carreras académicas y en la calidad de los resultados. Se
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ha llegado a cuestionar incluso si resulta perjudicial para los mismos objetivos de
la ciencia [165], [166], [167], [173]. 

Figura 4.3. Factores de impacto obtenidos en una serie de publicaciones, por áreas, ponderados
para Andalucía (FIPA), España (FIPE), y su ratio (FIR=FIPA/FIPE) (captura de la página 96
de la memoria del PAIDI 2010 [36]). 

Figura 4.4. Evolución del número de patentes científicas en Andalucía y España (captura de la
página 62 de la memoria del PAIDI 2010 [36]). 

4.4.1 El caso de acreditación a titular de universidad – nivel B
En este apartado y el siguiente resumimos los méritos que se requieren para
alcanzar la categoría B en investigación en una acreditación a funcionario en
Ingeniería y Arquitectura / Ingeniería Eléctrica y de Telecomunicaciones, y los
comparamos sucintamente con los que se requerían en la reglamentación anterior
a 2016.

En el caso de la acreditación a titular de universidad, en primer lugar hay que
acreditar completamente los siguientes méritos obligatorios:

• Las 4 aportaciones que estime más relevantes. Deberá exponer evidencias
de su impacto y mostrar su significación en el desarrollo de su trayectoria.
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La Comisión  valorará  en  particular  aquellas  aportaciones  vinculadas  a
proyectos de investigación y sus resultados. 

• Al menos 12 aportaciones científicas relevantes, de las que, al menos, 8
deberán  ser  muy  relevantes:  revistas  recogidas  en  el  Journal  Citation
Reports (JCR) situadas en cuartiles Q1 y Q2 (se consideran relevantes las
incluidas en el Q3 y Q4).

Si  sólo  se  dispone  del  75% de  estos  méritos  (como  mínimo),  se  deberán
acreditar 3 o más aportaciones en al menos 2 de los siguientes apartados:

• Dirección  de  proyectos  de  I+D+i  de  convocatorias  competitivas
internacionales, nacionales o autonómicas.  

• Participación  en,  al  menos,  2  proyectos  de  I+D+i  de  convocatorias
competitivas  (6  años  a  tiempo  completo),  preferentemente  de
convocatorias nacionales e internacionales. 

• Dirección de tesis doctorales. Deberán haberse generado publicaciones en
revistas del JCR, o en congresos de análoga calidad. Las tesis con más de
dos directores no serán valoradas salvo en casos excepcionales en los que
el carácter interdisciplinar lo justifique. 

• Movilidad internacional (mínimo 3 meses, o varias estancias con duración
mínima  de  cuatro  semanas,  que  acumuladas  sumen  3  o  más  meses),
avalada por resultados contrastables. Las estancias de menos de cuatro
semanas no serán valoradas salvo que, a juicio de la Comisión, el trabajo
desarrollado  lo  justifique.  La  mera  estancia  de  investigación  no  será
valorable. Se requieren indicios de calidad, en forma de publicaciones u
otros,  que  confirmen  que  dicha  estancia  ha  sido  provechosa  para  la
investigación. 

• Demostrar una actividad continuada de participación en comités técnicos
o académicos  internacionales  relevantes  dentro del  ámbito de las áreas
propias  de  la  Comisión  (evaluación  de proyectos,  comités  editoriales  y
comités de programa). 

• Libros  y  capítulos  de  libro  que  recojan  resultados  de  investigación
científica  o  tecnológica,  en  los  que  pueda  encontrarse  una  calidad
equivalente a la requerida en los artículos de revista JCR. En todo caso,
las aportaciones estarán publicadas en editoriales con procesos rigurosos y
conocidos  de  selección  de  trabajos.  La  Comisión  podrá,  en  casos
especiales,  tomar  en  consideración  otros  indicios  de  calidad.  No  se
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tomarán  en  consideración  capítulos  correspondientes  a  actas  de  un
congreso. 

• Publicaciones en actas de congresos relevantes a juicio de la Comisión, y
con un número elevado de citas. 

• Edición  de  libros  internacionales  o  números  especiales  de  revistas
indexadas en JCR. 

• Participación  en  Congresos  internacionales  o  nacionales  en  los  últimos
diez años,  de manera continuada,  con un mínimo de 10.  Se valorarán
congresos  con  revisión  por  pares  y  comité  científico,  con  ponencias
publicadas en libro de actas. También se valorarán las ponencias invitadas
en  congresos  de  relevancia  internacional  y  conferencias  invitadas  en
centros de prestigio. La Comisión valorará esa relevancia. 

• Otros méritos de investigación, afines a los enumerados, que, debidamente
justificados, la Comisión pueda considerar relevantes. 

Para comparar con los anteriores criterios de acreditación, hay que decir que,
previamente al R.D. 415/2015, se podía obtener una acreditación a catedrático
en el campo de Ingeniería y Arquitectura obteniendo un mínimo de 65 puntos,
de  los  que  60  debían  conseguirse  conjuntamente  con  los  apartados  de
investigación y docencia prestando especial atención a los méritos de los últimos
5 años. En el ámbito investigador se podían acreditar los siguientes méritos:
publicaciones indexadas, donde se podía conseguir el máximo con 12 de ellas;
libros y capítulos de libro; congresos, conferencias y seminarios, con un mínimo
de 5 de ellos para obtener la máxima puntuación en este apartado; proyectos y
contratos  de  investigación;  patentes  en  explotación  o  con  examen  previo  y
transferencia  del  conocimiento  al  sector  productivo;  estancias  en  centros  de
investigación; otros méritos.

En este caso los nuevos criterios no son demasiado diferentes de los anteriores,
y hay una mayor claridad y precisión en la definición de los mismos.

4.4.2 El caso de acreditación a catedrático de universidad – nivel B
Para  obtener  la  categoría  B  en  el  caso  de  catedrático  de  universidad  debe
acreditarse lo siguiente:

• 4  aportaciones  que  el  solicitante  estime  las  más  relevantes  de  su
currículum.  Deberá  exponer  evidencias  de  su  impacto  y  mostrar  su
significación en el desarrollo de su trayectoria. La Comisión valorará en
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particular aquellas aportaciones vinculadas a proyectos de investigación y
sus resultados. 

• En total, al menos 30 aportaciones científicas relevantes, de las que al
menos 20 deberán ser muy relevantes. Se consideran muy relevantes las
aportaciones  publicadas  en  revistas  de  cuartiles  Q1  y  Q2 del  Journal
Citation Reports (JCR) y relevantes las incluidas en el Q3 y Q4. 

Además, se requieren al menos 3 méritos específicos a escoger de entre los
siguientes:

• Haber sido investigador principal (IP) de al menos 1 proyecto de I+D+i
de convocatorias competitivas internacionales con una duración mínima
acumulada de tres años.  

• Haber  sido  IP  de  al  menos  1  proyecto  de  I+D+i  de  convocatorias
competitivas  nacionales  o  autonómicas  con  una  duración  mínima
acumulada de tres años.  

• Haber dirigido 3 tesis doctorales, en co‐dirección, o de 2 tesis doctorales
con  dirección  única.  En  todos  los  casos,  deberán  haberse  generado
aportaciones  relevantes.  Las  tesis  con  más  de  dos  directores  no  serán
valoradas  salvo  en  casos  excepcionales  en  los  que  el  carácter
interdisciplinar lo justifique. 

• Tener reconocidos al menos 3 tramos de investigación (sexenios) evaluados
por la CNEAI de acuerdo con el RD 1086/89, estando el último en vigor.
La  Comisión  considerará  ese  número  en  función  de  los,  en  principio,
posibles.  

• Acreditar  al  menos  5  publicaciones  relevantes  en  colaboración  con
investigadores  pertenecientes  a  centros  de  investigación  extranjeros  de
reconocido prestigio.

• Demostrar  movilidad  internacional  postdoctoral  (mínimo  seis  meses,  o
varias estancias con duración mínima de cuatro semanas, que acumuladas
sumen seis o más meses), avalada por resultados contrastables. La mera
estancia  de  investigación  no  será  valorable.  Se  requieren  indicios  de
calidad,  en  forma  de  publicaciones  u  otros,  que  confirmen  que  dicha
estancia ha sido provechosa para la investigación. 

• Liderar  redes  internacionales  de  excelencia  con  una  duración  mínima
acumulada de dos años.  
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• Otros méritos de investigación, afines a los enumerados, que, debidamente
justificados, la Comisión pueda considerar equivalentes.  

Además de los 3 méritos específicos mencionados, si no se llega al 100% de los
méritos obligatorios pero se tiene al menos el 75% de los mismos, para obtener la
calificación  de  B  hará  falta  presentar  5  aportaciones  en  al  menos  3  de  los
siguientes  apartados  (dichas  aportaciones  tendrán  que  ser  diferentes  a  las
aportadas/valoradas como méritos específicos):

• Dirección  o  participación  en  proyectos  de  I+D+i  de  convocatorias
competitivas internacionales con una duración mínima de tres años.  

• Dirección  o  participación  de  proyectos  de  I+D+i  de  convocatorias
competitivas  nacionales  o  autonómicos  con  una  duración  mínima
acumulada de tres años.

• Participación continuada en comités editoriales de revistas indexadas en el
JCR, como editor jefe o editor asociado.  

• Actividad regular, no esporádica, de evaluación de artículos para revistas
indexadas en JCR, o de evaluación de proyectos en convocatorias públicas
nacionales o internacionales, al menos durante cinco años. 

• Movilidad  internacional  postdoctoral  (mínimo  seis  meses,  o  varias
estancias con duración mínima de cuatro semanas, que acumuladas sumen
seis o más meses), avalada por resultados contrastables. La mera estancia
de investigación no será valorable. Se requieren indicios de calidad, en
forma de publicaciones u otros, que confirmen que dicha estancia ha sido
provechosa para la investigación. 

• Dirección de 2 tesis doctorales, en co‐dirección, o de 1 tesis doctoral con
dirección  única.  En  todos  los  casos,  deberán  haberse  generado
aportaciones  relevantes.  Las  tesis  con  más  de  dos  directores  no  serán
valoradas  salvo  en  casos  excepcionales  en  los  que  el  carácter
interdisciplinar lo justifique. 

• Premios  y  distinciones  a  la  investigación  otorgados  por  instituciones
académicas o culturales de relevancia.  

• Libros  y  capítulos  de  libro  que  recojan  resultados  de  investigación
científica  o  tecnológica,  en  los  que  pueda  encontrarse  una  calidad
equivalente a la requerida en los artículos de revista JCR. En todo caso,
las aportaciones estarán publicadas en editoriales con procesos rigurosos y
conocidos  de  selección  de  trabajos.  La  Comisión  podrá,  en  casos
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especiales,  tomar  en  consideración  otros  indicios  de  calidad.  No  se
tomarán  en  consideración  capítulos  correspondientes  a  actas  de  un
congreso. 

• Publicaciones en actas de congresos relevantes a juicio de la Comisión, y
con un número elevado de citas. 

• Ponencias  invitadas  en  congresos  de  relevancia  internacional  y
conferencias invitadas en centros de prestigio. 

• Edición  de  libros  internacionales  o  de  números  especiales  de  revistas
indexadas en JCR. 

• Otros méritos de investigación, afines a los enumerados, que, debidamente
justificados, la Comisión pueda considerar relevantes. 

Para comparar con la reglamentación anterior, previamente al R.D. 415/2015
se podía obtener una acreditación a catedrático en el  campo de Ingeniería y
Arquitectura obteniendo un mínimo de 80 puntos sobre 100, de los que hasta 55
podían  obtenerse  por  investigación  y  20  debían  obtenerse  por  docencia;  los
primeros  podían  venir  de:  publicaciones  científicas  en  revistas  indexadas
(incluidas en el JCR – ScEd o similar, utilizando el IF como factor importante
en su evaluación, y atendiendo especialmente a la producción de los últimos 10
años), teniendo en cuenta que se podía obtener la puntuación máxima en este
apartado  mediante  la  aportación  de  24  artículos; libros  y  capítulos  de  libro
(libros científicos y capítulos de libro con ISBN en editoriales de prestigio con
proceso de selección, especialmente en los últimos 10 años), a lo que no se le
daba  demasiados  puntos  —la  ANECA  no  indicaba  cuántos—;  congresos,
conferencias  y  seminarios  (internacionales  y  con  revisión  por  pares,
especialmente en los últimos 10 años), alcanzando la máxima puntuación en este
apartado con 10 aportaciones de este tipo; premios y menciones de investigación;
proyectos  de  investigación y contratos  de  investigación  (de cualquier  ámbito,
atendiendo  a  la  responsabilidad  en  los  mismos  del  solicitante);  patentes  en
explotación o con examen previo y trabajos de transferencia del conocimiento al
sector productivo; estancias en centros de investigación (de duración media o
larga, en centros de prestigio); otros méritos.

Como  se  ve,  el  actual  reglamento  es  mucho  más  claro  y  preciso  que  el
anterior, permitiendo una mejor autoevaluación del profesorado, pero también es
más exigente (pasa de 24 a 30 artículos en revista, por ejemplo).
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4.5 Conclusiones

Para bien o para mal, el sistema de evaluación científica actual, en especial el
implementado  en  España,  determina  de  la  siguiente  manera  lo  que  un
investigador  debería  hacer  para  optimizar  sus  evaluaciones  y,  por  tanto,  su
carrera32, que no es demasiado distinto de lo que sucede en otros países: 

• Debería dedicarse prioritariamente a publicar sus resultados en revistas
indexadas en posiciones altas dentro del JCR según el IF, o bien a realizar
patentes que logren ser explotadas o al menos pasen un examen previo,
todo  de  forma  mantenida  y  abundante,  para  lo  que  necesita  la
colaboración de otros investigadores (a menudo, estudiantes de doctorado
—lo que, además, le dará la oportunidad de dirigir tesis—, pero también
colaboradores de otros grupos, por ejemplo extranjeros),  y a tratar de
conseguir participar y, si es posible, dirigir, un número también mantenido
de proyectos de investigación que permitan mantener en marcha todo este
proceso. 

• La elaboración de libros científicos, capítulos de libro o publicaciones en
congreso  no  le  resultará  usualmente  tan  beneficioso  como  lo  anterior,
sobre todo a partir  de cierto punto en la carrera del investigador (los
capítulos de libro y artículos en congreso son más relevantes conforme
más temprano sea el estadio de esa carrera, por lo que sus estudiantes de
doctorado sí los necesitarán). 

• La elaboración de patentes que no lleguen a pasar examen previo o a ser
explotadas requerirá un esfuerzo que no será recompensado.

• Lo mismo sucederá  con  las  actividades  de  divulgación  científica  y  las
publicaciones en revistas no indexadas, independientemente de la calidad
del artículo en cuestión.

• Asimismo ocurrirá con la dedicación de mayor tiempo a las actividades
docentes o de gestión que a las investigadoras33. 

32 Como en otras ocasiones, particularizamos en la Ingeniería, pero esto no es fundamentalmente diferente
en otros ámbitos científicos.
33 No podemos dejar de mencionar en este punto el tiempo cada vez más prolongado que deben dedicar los
investigadores a registrar sus producciones científicas en diversas bases de datos que luego utilizan las
instituciones (como el SICA en Andalucía [145], la de la propia ANECA, o la de algunas universidades), así
como a elaborar currículums en diferentes formatos para diferentes objetivos. En este último aspecto es de
destacar,  por  su  calidad  ténica,  el  editor  de  currículum que  ofrece  la  FECYT  [106],  y,  de  la  misma
fundación,  la  plataforma  “Recolecta”,  que  da  acceso  a  la  diversidad  de  repositorios  públicos  de
publicaciones científicas que hay en nuestro país [188].
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• En general, además, será conveniente que se enfoque en una o muy pocas
líneas  de investigación,  pues  el  esfuerzo de estar  al  día y producir  en
varias diferentes es exponencialmente mayor que el de concentrarse en una
sola y puede hacer que el ritmo de obtención de resultados se resienta.

• Debería  planificar  el  calendario  de  producción  y  publicación  de  sus
resultados para que éstos se repartan lo más homogéneamente posible a lo
largo del tiempo. 

• Con respecto a mantenerse al día en un campo de conocimiento, además
de la asistencia a congresos y consulta de las actas (por la inmediatez), es
muy interesante estar suscrito a los avisos de publicaciones de revistas
(menos inmediatos pero más sólidos y amplios). En este aspecto existen
herramientas  de  la  que  disponen  la  mayoría  de  las  editoriales  que
permiten al investigador ser notificado cada vez que se publica un número
de la revista que le interesa. Puesto que la cantidad de avisos puede ser
grande,  es  conveniente  atender  éstos  de  forma  periódica,  e  incluso
mantener un listado de los artículos de interés encontrados en tales avisos,
por ejemplo en formato blog [72].
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